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G O B I E R N O  D E  LA N A C I O N

MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES
D E C R E T O  de 30 de octubre de 1944 por el que se 

declara en situación de disponible al Ministro Ple
nipotenciario de primera alase don Luis de Pedroso 
y Madan.

A ¡propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores y 
por convenir así al mejor servicio,

Vengo en declarar en situación de disponible al Mi
nistro Plenipotenciario de primera clase en el Consu
lado General de España en Túnez don Luis de Pedroso 
y Madán.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a treinta de octubre de mil novecientos cua
renta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Asuntos Exteriores,
JO SE FELIX DE LEQUERICA Y ERQU1ZA

D E C R E T O  de 30 de octubre de 1944 por el que se 

asciende a Ministro Plenipotenciario de tercera clase 

al Secretario, de Embajada de primera clase don 

Román de la Presilla y Bergia.

A propuesta d^l Ministro de Asuntos Exteriores y 

en atención a las .circunstancias que concurren en don 
Román de la Presilla y Bergia, Secretario de Emba
jada de primera clase>en servicio activo,

Vengo e n ascenderle a Ministro Plenipotenciario de 

tercera clase. .

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a treinta de octubre de mil novecientos cuar 

renta y cuatro, • ,

FRANCISCO FRANCO

- El M inistro Asuntos Exteriores,
JOSE FELIX DE LEQUERICA Y ERQUIZA
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M I N I S T E R I O   INDUSTRIA Y COMERCIO
D E C R E T O  de 27 de octubre de 1944 por el que se 

declara jubilado, con el haber que por clasificación 
le corresponda, al Inspector general del Cuerpo Na- 
cional de Ingenieros de Minas don José María Ló
pez Callejas.

A propuesta del Ministro de Indus tr ia  y Comercio, 
de acuerdo con lo preceptuado en el artículo ' cuarenta 
|y nueve del (Estatuto de las Clases Pasivas, del E s 
tado de veintidós de octubre de mil novecientos vein
tiséis, lo dispuesto en la Ley* de veintisiete de diciem
bre de mil novecientos tre in ta  y cuatro y  en el Decreto 
de la Vicepresidencia del Gobierno de quince de junio 
de mil novecientos tre in ta  y nueve,

Ve^gO en declarar jubilado, con el haber  que por 
clasificación de corresponda, al Inspector general vdel 
Cuerpo Nacional, de Ingenieros de  M inas  don José 
María López Callejas, el que causará baja  en el 'servi
cio activo del .Cuerpo el d ía  seis de noviembre del 
corriente .año, en que cum ple la edad reglam entaria .

Así lo dispongo por el presente  Decreto, dado en 
M adrid  a veintisiete de  octubre de mil novecientos 
cu a ren ta -y  cuatro.

F R A N C IS C O  FR A N C O
El Ministro de industria y Comercio, \
DEMETRIO CARCELLER SEGURA

MINISTERIO D E A G R I C U L T U R A
D E C R E T O  de 19 de octubre de 1944 por el que se 

nombra Vicepresidente del Consejo Superior Pecua
r i o  a don José Orensanz Moline.

A propuesta del Ministro de Agricultura y en reglar 
mentar i a corrida de escala en el Cuerpo Nacional de 
Inspectores Veterinarios,

Vengo en nombra<r Vicepresidente del Consejo Su
perior Pecuario, con el haber anual de veinte mil pese

tas  y efectividad de dos de septiembre del año en curso, 
a don José Orensanz Moline.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a diecinueve de octubre de mi.l novecientos cua
ren ta  y cuatro.

F R A N C IS C O  FR AN CO
El M inistro de Agricultura,

MIGUEL PRIM O  DE RIVERA 
Y SAENZ DE HEREDIA

D E C R E T O  de 13 de octubre de 1944 por el que se 
nombra Jefe de Sección del Consejo Superior Pe
cuario a don José María Beltrán Monferrer.

A propuesta de] Ministro de Agricultura v en regla
m entaria  corrida de escala en el Cuerpo Nacional de 
Inspectores Veterinarios, •

Vengo en nombrar Jefe de Sección del Consejo Su
perior Pecuario, con el ‘haber % anual de diecisiete mil • 
quinientas  pesetas y efectividad de dos de septiembre 
del año en curso, a don José María Beltrán Monferrer.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a diecinueve de octubre de mil novecientos cua
ren ta  y cuatro.

F R A N C IS C O  FR A N C O
El M inistro de Agricultura,

M IGUEL PR IM O  DE RIVERA 
Y SAENZ DE HEREDIA

D E C R E T O  de 19 de octubre de 1944 por el que se 
nombra Jefe de Sección del Consejo Superior Pe
cuario a don Tomás Rota Minondo.

A  propuesta  deb Ministro de Agricultura y en regla
m e n ta d a  corrida de escala  en el Cuerpo Nacional de 
Inspectores V e ted n a r io s r ,

Vengo en n om brar  Jefe de Sección del Consejo Su
perior Pecuario, con el haber anual de diecisiete mil 
quin ientas pesetas y efectividad de dieciocho de  sep
tiem bre  del año en  curso, a  don T om ás  R ota  Minondo.

Así lo dispongo por el presente  Decreto, dado en 
Madrid a diecinueve de  octubre de  mil novecientos cua
re n ta  y cuatro. 

F R A N C IS C O  F R A N C O
É l Ministro de Agricultura,

MIGUEL PRIMO DE RIVERA Y SAENZ DE HEREDIA
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PRESIDENCIA DEL  
GOBIERNO

ORDEN de  20 de octubre de  1944 por
la que se convocan oposiciones para
p r o veer quince plaz a s de Topógra fos
Ayudantes G eogra f ía  y C atas tro .

limo. S r . : Existiendo en la actua
lidad vacantes en ¿1 Cuerpo de T o
pógrafos Ayudantes de Geografía y 
Catastro, cuya provisión se estima 
conveniente para atender a las nece- 
s dades del servicio,

Esta Presidencia ha tenido a bien 
.disponer:

1.° Que se convoquen oposiciones 
para proveer quince plazas» de To
pógrafos. Ayudantes de Entrada de 
Geografía y Catastro,, dotadas cada 
una con el haber anual de 7.200 pe
se-tas. Con eutas quince jplaza-s se 
cubrirán, por orden de puntuación 
general entre los opositores aproba
dos, Has vacantes que existan al tér-

' mino de la oposición, quedando los 
•restantes en expectación' de .ingleso 
para ir ocupando las que luego se 
vayan produciendo y correspondan al 
turno de nuevo ingreso.

2.° En la adjudicación de las c ita 
das plazas se tendrá en cuenta los tur
nos establecidos en la Ley de 25 de 
agosto de 1.939 ’y el Decreto de la 
Presidencia del Gobierno de 7 de m a
yo de 1942, ,

3.° Los que soliciten tomar parte 
en las oposiciones deberán reunir las 
siguientes condiciones: ,

a) Sor españoles y varones.
b) Tener más de r.7 años y me

nos de 2*5 el día en que expire el 
plazo para Ja presentación de ins
tancias, con la excepción prevista en

xcl artículo 9-5 del Reglam ento para 
los opositores que fueren ya funcio
narios deil Instituto Geográfico y Ca
tastral o huérfanos de los mismos.

c) Demostrar su adhesión al R é
gimen.

d) No hallarse inhabilitados para 
ejercer cargos públicos.

e) No haber, sijáo expulsados de 
ningún Ou^rpo o Corporación m e
diante expediente o Tribunal de Ho
nor. •
' f ) Poseer . la aptitud física nece
saria acreditada por el oportuno re- 

, conocimiento m édco.
4.° Las instancias, escritas a má

quina y dirigidas al limo. S r . . . D.k. 
rector general de! Instituto Geógrá- 
fico y Catastral, deberán ser entre
gadas * en el Registro de dicho in sti
tuto antes de las doce horas del dia 
3 i de diciembre del presente año, te-

 niendo que venir acompañadas de los 
 siguientes documentos: »
 a) Partida de nacimiento expedí
( da por el Registro civil, legitimada y 
legalizada si no correspondiera al t-- 

j rritorio de la Audiencia de Madrid.
: b) Avales suscritos por personas o 
1 entidades solventes con el refrendo 
! de una autoridad m ilitar o civú en 

Icg ,que se justifique la -indudable 
adhesión del avalado al Glorioso Mo
vimiento.

c) Certificación negativa de ante
cedentes penales exped¡da por el R e
gistro Central de Penados y Rebel
des.

d) Declaración jurada suscrita 
por el interesado en la que se haga 
constar no haber sido expulsado de 
ningún Cuerpo o Corporación m e
diante expediente o Tribunal de Ho
nor.

e) Dos fotografías del busto del 
'interesado de tamaño carnet de 4 
por 6 centímetros.

f) : Recibo de haber abonado en . la 
Habilitación del Instituto Geográfico 
y Catastral la cantidad de ciento 
veinticinco pesetas para los gastos 
que ocasionen» las oposiciones y el 
reconocimiento fácuiltativo. Este reci
bo les será devuelto después de ano
tada en la instancia la presentación 
del mismo por el encargado del R e
gistro: igualmente será devuelta Ha 
canúdad abonada a los opositores no 
admitidos y a los que, habiéndolo 
sido, no se presenten a *  reconoci
miento medico, renunciando'por cOn-'

1 siguiente a participar en las oposi
ciones. d ,

[ 5.° Los • «opositores a quienes ' al-
¡ caneen los beneficios previstos en Ha 
I Ley de 25 de agosto de 1939' y en el 
Decreto .de 7 de mayo de 1942, antes 
citados, acreditarán también esas 
cualidades en la form a establecida 
por las disposiciones vigentes.

6.° No qerán admitidas las ins
tancias que carezcan óe los docu
mentos expresados en el, apartado 4.°,, 
ni tampoco Has que se reciban pasa- i 
do el plazo indicado, cualquiera que , 
fuese, el motivo del retraso.

7.° Transcurrido €1 plazo.de admi
sión de instancias se enviarán éstas 
al Tribunal calificador para que pro
ceda al examen de rlos expedientes y ■ 
a la formación de la lista de oposi
tores admitidos que se publicará en 1 
el BO LETIN  O FICIAL DEL ESTA - j 
DO. Lo,s interesados podrán presen
tar ante el Tribunal, y en el término 
de ctuin.ee ...días, a contar desde el 
siguiente ail de la publicación ~He""~cTí-"" 
cha lista, ¿as reclamaciones que esti
men oportunas contra la exclusión de i 
que hubieran s?do objeto o .contra la 
inclusión, a su ¿juicio equivocada, de j

  algún solicitante, acompañando en 
íc-do caso los documentos, que justi
fiquen la reclamación.

8.° En la primera quincena del 
|-próximo mes de abril el Tribunal se- 
| ñ a la :á  Ha fecha en que ha de dar co
mienzo el reconocimiento médico de 
los opositores admitidos, en los loca
les de la Dirección General del (Insti
tuto Geográfico y Catastral, hecho 
por un médico nombrado por dicha 
Dirección, y ampliado con el particu
lar de la visión, no siendo admiti
dos los que tengan miopía supe
rior a 8 dioptrías, ni aquéllos cuya 
agudeza visual sea inferior a la mi
tad, comprobada por kx escaHa de 
Wecker, previa corrección, .si hubie
ra ¡lugar, con los «cristales esféricos co
rrespondientes.

A los declarados útiles se les ex
pedirá un certificado, al que irá' uni- 

j da y sallada una de las fotografías 
I del interesado, documento que le ser- 
( v:rá de identificación para las oposi- 
i ci-ones, u<ñ.: endose • al expediente el 
i otro ejem plar de la fotografía.

9.° El primer día ¿hábil después 
de terminado el reconocimiento mé-

| dico de todos los opositores se efec- 
J tuará por el Tribunal, en sesión pú- 
i blica, el sorteo de los declarados úti-'
: les para determinar el orden en que 
\ h'an «de actuar- en las oposiciones,
¡ entendiéndose que renuncian a la 
i oposición los aspirantes que no se h a 
l la n  presentado • al reconocimiento 
| médico.

10.x El Tribunal que haya de juz
gar ¡los ejercicios quedará constituí- ' 
do por cuatro Ingenieros Geógrafos
y un Topógrafo Ayudante de Geo
grafía y C atastro ,‘ que actuará como 
Secretario, s iendo Presidente el In 
geniero más antiguo. La designación 
de los jniembros de ŝ-te Tribunal se 
hará por esa Dirección General den
tro de los primeros quince días del 
próximo mes de enero.

11. L ás m aterias objeto de la oposi- 
, ción, previstas en el artículo 97 dei 
, Reglamento,, se agruparán «n los si-
guienteS ejercicios: '

I 1 °  Cultura general (Gram ática cas
tellana, Geografía de España, Nocio. 
nes de- Física). 1 ’

2® Aritmética, Algebra, Geometría 
plana, y del espacio, Trigonometría 

i rectilínea.
i 3.° Dibujos lineal y topográfico, Ro
tulación.

j 4.° Topografía aplicada a los tra
bajos que realiza el Instituto Geográ
fico y Catastral y manejo de los ins. 

ii^tunentQs propiós para las operacio
nes de detalle y relleno. Legislacdn 
sobre Catastro.

[ 12 Los ejercicios comenzarán trans
currido el plazo mínimo que previe
ne el Reglamento, es decir, después
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de los seis meses <*© la fecha de la pu. 
blicación ©n el BOLEiTINl OFICIAL 
DEL ESTADO de la presente Orden.

El Tribunal fijará el tiempo de que 
han de disponer los opositores para 
ia realización de cada uno de los ejer
cicios, teniendo en cuenta que todos 
ellos deben terminar en un plazo no 
superior a tres meses, de acuerdo con 
las disposiciones vigentes.

Determinará asimismo el modo y 
forma de verificarlos y agrupará las 
materias de los distintos programas en 
temas que, sacados a suerte, habrán 
de desarrollar los opositores.

En el primer ejercicio no. habrá más 
calificaciones que la de «apto» y «no 
apto», llevando consigo esta, última 
la eliminación del, opositor. En los res
tantes ejercicios la calificación se ha
rá por puntos de 0 a 10 para el se_ 
Ifundo y tercero y de o a 15 para el 
cuarto ejercicio, siendo condición mí
nima indispensable en todos* ellos, pa
ra no quedar eliminado, la de obtener 
cinco puntos.

El segundo ejercicio consistirá en la 
resolución de problemas, sacados a 
suerte entre los que proponga el Tri
bunal, relacionados con las materias 
que figuran en los programas que ai 
final se insertan.
( La calificación de los ejercicios se
gundo, tercero y cuarto se hará al fina
lizar todos los opositores cada uno de 
ellos, dándose a conocer al público las 
calificaciones mediante listas firmadas 
por el Presidente y el Secretario del 
Tribunal.

13*. Terminado el último eJ€rcici°» 
el Tribunal elevará al Director gen e , 
ral dos relaciones: una que compren
da un número de opositores igual al 
de las plazas anunciadas o menor si 
no fuera posible completarlo con los 
que demostraron su aptitud,, debien
do figurar en ella los que hubiesen ob.

( tenido mayor* puntuación, por el orden 
de calificación, y otra, también por 
orden de conceptuadón, de !°s *un- 
Oionarios del Instituto Geográfico y 
Catastral o huérfanos de los mismos 
que, por haber demostrado su sufi
ciencia, les alcance el benefició que 
les concede el artículo 95 del Regla, 
mentó.

14. El opositor que no se presenta
ra el día en que. esté citado para cada 
ejercicio, como también el que se re
tirase una vez comenzado, perderá to
do derecho a continuar k  oposiciónr 
excepto si es por causa Justificada, a 
juicio del Tribunal. En este caso po
drá examinarse otro día, siempre que 
el ejercicio no se dé por terminado 
por haberse examinado de él todos 
los opositores.

15. Los nombrados como consecuen
cia de la propuesta de la Dirección 
General, con arreglo' a las relaciones

formadas por el Tribunal examinador, 
ingresarán por la última clase del es
calafón como Aspirantes Topógrafos, 
y su nombramiento y puesto asignado 
serán provisionales.

Efectuarán tres meses de prácticas, 
que comprenderán necesariamente tra
bajos de Topografía y Catastro; una 
vez terminadas dichas prácticas, y con 
<?1 informe de los Jetes, a ias órde_ 
nes de l°s cuales se hubieran realiza
do, pasarán los trabajos verificados aJ 
Tribunal que juzgó las oposiciones pa
ra su califioación. Si éste no las apro
bara, repetirán 1 o s interesados 1 a s 
prácticas por otros tres meses, y en 
caso de no ser aprobados en esta oca-, 
sión, perderán todos sus derechos y 
serán d^dos de baja como Aspirantes 
Topógrafos. Los aprobados serán nom
brados Topógrafos Ayudantes de Geo
grafía y Catastro y se les asignará 
puesto definitivo en el Escaafón, te
niendo en cuenta la puntuación obte
nida en los ejercicios de oposición y 
la que hayan merecido en las prác
ticas.

16. A partir de la fetíha de la pu
blicación en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de la relación de los 
opositores admitidos para las oposi
ciones se fijarán en la tabla de anun
cios de la Dirección General del Ins
tituto Geográfico y Catastral * cuan, 
tas informaciones y normas afecten a 
los opositores, así como las fechas 
de la convocatoria para el 'reconoci
miento médico y los diversos ejerci
cios que constituyen la oposición.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios- guarde a V. I. muchos años..
Madrid, 20 de octubre de 1944. — 

P. D., el Subsecretar.o, Luis Carrero 
limo. Sr. Director general del Insti.

tuto Geográfico y Catastral.

PROGRAMAS 

Programa de Geografía
Situación geográfica de España, for

ma, dimensiones y superficie. -
Lím’ites; descripción del Ltorai y 

fronteras; mares, cabos ^principales, 
estrechos, golfos, puertos e islas.

Orografía; sistema orográfico; su 
descripción y altitudes mayores; lla
nuras y valles.

Hidrografía; l í n e a s  divisorias de 
aguas, vertientes, cuencas, ríos ítprin- 
cipalea de cada una de ellas, prcv’n- 
cias que bañan; lagos y lagunas.

División territorial por regiones, 
provincias, límites y poblaciones más 
Importantes de cada una de ellas. Ba
leares, Canarias, Posesiones de Africa ' 
y Protectorado de Marruecos. I

Carácter general del clima español, I 
zonas climatológicas, zonas agrícolas, I 
cultivos principales. I

Población, densidad, regiones y cen
tros más poblados.

Organización civil y judicial.
Comunicaciones, carreteras, ferroca

rriles, comunicaciones marítimas.

Programa de Física
De ]#. materia. — Constitución de los 

cuerpos y propiedades. — Cohesión.— 
Elasticidad. — Resistencia. — Adhe
rencia. — Difuson. — Osmosis. — Ca- 
piiaridad. — Estado físico de los cuer
pos. — Fenómenos físicos y químicas. 
Leyes físicas. — Extensión, nonius, es
ferómetro, tornillo mi'crométrico.

Gravedad; su dirección. — Ploma
da. — Peso específico. — Densidad.

Mecánica; su división. — Dinámica. 
Movimiento uniforme. — Fórmula y 
representación gráfica. — Movimiento 
uniformemente variado. — Fórmula y 
representación gráfica. — Caída libre 
de los cuerpos. — Aceleración; su va
lor.

Estática. — Tensón y presión. — 
Acción y reacción. — Composición y 
descomposición de fuerzas. — Resul
tantes y componentes. — Composición 
de dos y de varias fuerzas concurren
tes, gráficamente. — Equilibrio de fuer
zas. — Descomposición de una fuerza 
en dos componentes. — Composición 
de dos fuerzas paralelas en el mismo 
sentido o en contrario. — Centro de 
gravedad. — Equilibrio de un cuerpo; 
sus cláses*; condiciones de estabilidad. 
Máquinas simples. — Palanca; clases 
y fórmulas. — fian za . — Poleas. — 
Polipastos. — Torno. — Plano incli
nado. — Cuña. — Tornillo.

Composición de movimiento.—Cuer
po lanzado horizontálmente. — Movi
miento circular. — Fuerza centrifuga 
y centrípeta. — Péndulo; sus leyes.

Hidromecánica. — Influencia de la 
gravedad en la forma de los líquidos. 
Transmisión de la presión. — Compre
sibilidad. — Prensa hidráulica.

Ley de Pascal. — Presión sobre el 
fondo y sobre las paredes. — Vasos 
comunicantes. — Pozos artesianos. — 
Presión hacia arriba. — Principio de 
Arquímedes. — Flotación.

Neumomecáuica. — Propiedades de 
los gases; — Atmósfera; su composi
ción. — Experimentos de Torricelli.— 
Barómetros: de' mercurio, aneroides, 
barógrafos.

Ley de Mar’otte. — Manómetros. — 
Sifón. — Bombás hidráulicas. — Má
quinas neumáticas.

Peso específico de los gases. — Ex
tensión del principio de Arquímedes, 
Globos.

Acústica. — Propagación del sonido. 
Velocidad. — Reflexión.—Eco.-r-Tono.

' Resonancia. — Fonógrafo y gramó- 
I fono.
I Optica. Luz. — Hipótesis acerca 
I de ^  naturaleza. — Manantiales de 
I luz. — Cuerpos luminosos; su división.
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Propagación de la luz. — Sombra y 
penumbra. — Velocidad de la luz.— 
Intensidad; su relación con la distan
cia. — Fotómetros. — Reflexión de la 
luz; sus leyes. — Espejos. — Forma
ción de las imágenes en un espejo pla
no, en dos, formando ángulo: — Hc_ 
liotrops de Brunner y de Gauss. — 
Reflexión do la luz en los espejos 
cóncavos parabólicos. — Refracción- y 
sus leyes. — Indice de refracción.— 
Angulo, limito y reflexión total. — Re
fracción a  través de una lámina de 
caras paralelas; su ley. — Prisma. —' 
M archa do los rayos..— Fórmula. — 
Dispersión de la luz. — Espectro so
lar. — Lentes; su clasificaión. — Fo
cos; su determinación; distancia focal. 
Fórmula de las lentes. — Construc
ción de las máquinas. — Defectos de 
las lentes. — Aberración esférica y 
cromática. — Microscopio. — Anteojo 
astronómico, < terrestre, de prismas y 
de Galileo.

Calor. — Hipótesis acerca de su na
turaleza. — Efectos del calor. — Tem
peratura. — Termómetros. — Escalas; 
pasar de unas a otras. — .Termómetro 
de mercurio; su construcción y sil gra-- 
duac~ón. — Termómetro de máxima y 
mínima. — Termómetro cllnicó. — 
Termómetros registradores. — Dilata
ción de los sólidos. — Coeficientes de 
d ilatación..— Dilatación de los líqui
dos. — Idem de los gases. — Ley de 
Gay-Lus ;ac.

Fusión. — Solidificación. — Sobre- 
fusión. — Disolución. — Mezclas fri
goríficas. — Vaporización. — Vapores 

1 saturados y no saturados.
Evaporación. — Ebullición, — Hi

grometría. — Hlgrómetros de absor
ción y de- condensación.

Magnetismo. — Caracteres de los 
imanes; su estructura. — Inducción 
magntéica. — Campo magnético. — 
acción recíproca de los polos. — Ley 
de Coulomb. — Magnetismo terrestre. 
Meridiana magnética. — Declinación 
e inclinación de Ja aguja magnética. 
Variaciones del magnetismo terrestre. 
Lineas isógenas e isoclinas: — Brúju
la. — Brújula mar-na. — Suspensión 
Cardan.

Electricidad; su división. — Cuerpos 
buenos y malos conductores. — Sus
tancias aisladoras. — Atracción y re
pulsión de los cuerpos electrizados. — 
Distribución de electricidad en* los 
cuerpos conductores aislados. — Densi
dad. — Tensión y capacidad eléctrica. 
Influencia eléctrica. — Elect;ófpro.— 
Condensadores. — Efectos de ,1a des
carga eléctrica. — Pararrayos. — De 
la corriente eléctrica. — Descubrimien
to de Galvani. — Elemento V ita . — 
Sent'do de la corriente. — Intensidad. 
Acción de la corriente sobre la agu
ja  magnética. — Regla de Ámpére.— 
Variación de la desviación. — 

Galvanómetro. — Idem de la aguja está
tica. — Definición del amperio, del 
ohmio, del voltio y del vatio.
, Pilas do Daniell, Mddinger, Bunsen, 

bicromato, Leclanché y secas.—Agru
pación de pilas. — Electroimanes. — 
Formas. — Modo de reconocer los po
los. — Idea general del telégrafo 
Morse. — Enlace de dos estaciones.— 
Idea del telégrafo sin hilos. — Telé
fono magnético. — Micrófono. — En
lace do dos estaciones. — Luz eléctri
ca. —Arco voltaico.»— Lámparas de 
incandescencia. — Meteorología. — 
Causas astronómicas de las estacio
nes. — Equinoccios. — Solsticios. — 
Influjo dé la elipticidad de la órbita.

Programa de Aritmética
Unidad. — Número; su .formación. 

Numeración. — Fundamento de la no
menclatura base del sistema. — Siste
ma decimal.

Nomenclatura y numeración escrita; 
particularidades.

Adición; definición, casos y observa
ción; prueba.

Sustracción; definición, casos y ob
servación; prueba.

Sumas y restas combinadas.
Multiplicación; definición. — Conse

cuencias. — Casos. — Casos particu
lares. — Prueba. — Producto do va
rios . factores.

División; definición y consecuencias. 
Determinación de las unidades más 
elevadas dei cociente. — Casos y caso 
particular. — Prueba. — División por 
exceso. — Dependencia entre los tér
minos de la división, cociente y resto.

Divisibilidad.—Múltiplos y diviso
res. — Resto de un, número con re
lación a otro. — Procedimientos de 'in 
vestigación de los caracteres de divi
sibilidad de los módulos, dos, tres, cua
tro, cinco, seis, siete, ocho y nueve.— 
Prueba de la multiplicación y la di
visión por los restos de un módulo.

Máximo común divisor de dos y va
r io s  números. — Definición, conse
cuencias y principio fundamental. — 
Propiedades del máximo común divi
sor de dos y de varios números.

Mínimo común múltiplo de dos y 
varios números. — Definición, princi
pio fundamental. — Propiedades.

Números primos; definición. — For
mación de la tab la ..— Propiedades.— 
-Descomposición dé un número en fac
tores primos. — Divisores de un nu
mero. — Máximo común divisor y 
mínimo común múltiplo de los núme
ros por los factores primos. — Divi
sibilidad por descomposición.

Fracciones; definiciones. — Térmi
nos de la* fracción. — Nomenclatura y 
escritura . de las fracciones. Clase 
de fracciones. — .Expresiones fraccio
narias. — Principióla fundamentales 
de transformación de fracciones. —

Reducción a un común denominador 
y al mínimo y simplificación de frac
ciones.

Adición, sustracción, multiplicación 
y división. — Casos. — Fracción de 
fracción.

Fracciones decimales. — Unidades 
de diversos órdenes; lectura y escri
tura. — Propiedades. — Adición, sus
tracción, multiplicación y división.— 
Casos diversos.

Reducir una fracción a  otra de de
nominador dado. — Reducción de una 
fracción ordinaria a decimal. — Frac
ciones periódicas.—Reducción de frac
ción decimal a  ordinaria,

Potencias en general — Definicio
nes. — Potencia do un número cual
quiera. — Cuadrado de un número.

Raíz cuadrada. — Extracción de la 
raíz cuadrada d e .u n  número entero 
o fraccionarlo en menos de una uni
dad y con aproximación dada.

Igualdades fraccionarias. — Defini
ciones. — Principio fundamental y 
propiedades.

Sistema métrico decimal. — Defini
ciones. — Múltiplos y submúltiplos.— 
Sistema de pesas y medidas y mone
tario. — Correlación de las unidades 
métricas. — Transforman ón y opera
ciones en el sistema métrico.

Razones y proporciones. — Propor
cionalidad de las magnitudes — Regla, 
de tres simple y compuesta. — Méto
do de reducción a ia unidad.

Programa de Algebra
Definiciones. — Notación. — Cuali

dad de la magnitud.
Concepto de las operaciones. — Ne

cesidades de nuevas definiciones.
Expresiones, algebraicas. — Defini

ción y clases. — Valor numérico de 
una expresión algebraica. — Grado de 
una expresión. — Expresk nes homogé
neas. — Ordenación y Simplificación 
de polinomios.

Cálculo algebraico. — Adición, sus
tracción. — Procedimiento operatorio 
y consecuencia.

Multiplicarán. — Procedimiento ope
ratorio. — Consecuencias. — Cambio, 
de signo de una letra.

División. — Procedimiento operati
vo. — Consecuencia. — Polinomio di
visible por otro. — Condiciones. — Ca
sos, particulares de la división.

Fracciones algebraicas. — Definición. 
Transformación y procedimiento ope
rativo. — Formas simbólicas que pro
ceden de la fracción.

Progresiones por diferencia y por 
cociente. — Propiedades. — Interpo
lación diferencial y proporcional.

Logaritmos. —, Definición. — Siste
ma. — Base. — Propiedades y propo
siciones generales.

Logaritmos decimales. — Propieda
des particulares de este sistema, ~
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Tablas de logar times. — Descripción. 
Uso de las tablas. — Problema direc
to e inverso.

Aplicación de los logaritmos al cálcu
lo. — Multiplicación, división, poten
cia y raíz. — Regla de cálculo. — Fun
damento y uso.
■ Ecuación. — Identidad. — Sistema 
de ecuaciones. — Planteo de ecuacio
nes.

Transformaciones en una ecuación 
Principio fundamental. — Forma ge
neral de una ecuación. — Clasifica
ción.

Transformaciones en un sistema de 
ecuaciones. — Transformaciones aisla
das y de combinación.

Resolución do una ¿cuac/on do pri
mer grado con una incógtrTa. — Fór
mula.

Teoría de eliminación. — Métodos 
de sustitución, igualación, reducción y 
de factores indeterminados.

Aplicación al sistema de dos ecua
ciones con dos incógnitas. — Regla de 
Cramer.

Sistema general de ecuaciones cié 
primer grado. — Forma determina i  a, 
indeterminada e incompatible.

Ecuaciones de segundo grado con 
una incógnita. — Forma general de la 
ecuación completa. — Obtención de 
la fórmula. — Relación entre los coefi
cientes y las raíces.

Programa de Geometría plana
Definición y div sión. — Cuerpo. — 

Superficie, línea y punto. —  División. 
Línea recta. — Propiedades. — Suma,* 
resta. — Líneas quebradas. — Pro
piedades.

Angulos: Definiciones.—Igualdad.— 
Suma y resta de ángulos.— Perpen
dicular.—Clasificación de los ángulos. 
Angulos que forma una recta al cor
tar a otra.—Propiedades.—Bisectrices. 
Problemas.

Perpendiculares y oblicuas a una rec
ta desde un punto fuera de ella.—Pro
piedades. —Lugar es geométricos. —Pro
blemas.

Paralelas: Postulado. —  Ángulos de 
una recta al cortar a dos paralelas 
y sus propiedades.—Partes de parale
las comprendidas entre paralelas.— An
gulos de lados paralelos o perpendicu
lares.—Problemas.

Polígonos en general.—Definiciones. 
Divisiones y clas'ficac’ón --Propieda
des.— Igualdad cb polígonos. _

Triángulo.— CU.-uficacióri pe r sus án
gulos o sus lados.-Propiedades referen
tes a ios lados y a los ángulos.—-Pun
to encuentro de las perpendicula
res en' los puntos medios' de los la
dos, del de las bisectrices y las al
turas.

Igualdad de triángulos. — Casos-.— 
Problemas.sobre construcción de trián
gulos.

Regla que une los puntos medios de

dos lados de un ti i ángulo.—Punto de 
encuentro de las tres medianas. -P o 
sición relativa de los puntos de en
cuentro de las' tres aled añas, cíe las
tres alturas y de las tres perpendicu
lares en ,os puntos med;os de los la
dos.

Cuadiiláleros.—Clasificación y pro
piedades.-— Problemas. ’

Circunferencia. —Definic enes. —Pro- 
piedades.—Cuerdas.—Tangentes.—N or
males.—Posición relativa de dos c r_ 
cunferencias.—Problemas.

De la medida en general.--Dilecta 
e indirecta.—Magnitudes proporciona
les.—Teorema fundamental. — Metfida 
de la línea recta de un arce, de uli 
ángulo.—Angulos en el círculo.—Su 
medida.—Arco capaz de un ángulo da
do.—Problemas.

Rectas proporcionales. — Paralelas 
cortadas por secantes.—Semejanza de 
figuras.—Triángulos.— Casos de seme
janza.—Casos de semejanza de polígo
nos. — Relación entre los perímetros 
de dos polígonos semejantes.

Relaciones métricas entre los elemen
tos de un triángulo.— División de la 
recta en partes proporcionales.—Cons
truir una, media y cuarta proporcio
nales.

Construcción de figuras semejantes. 
Escalas.—Problemas.

Medida de la circunferencia.—Rela
ción entre la circunferencia y t i diá
metro.—Valor de r . —Rectificación de 
la c'rcunferencia. '

Areas del triángulo, paralelogramo y 
polígonos en general.— Area del círcu
lo.— Comparación de las áreas de figu
ras semejantes.— Areas de figuras.— 
Iscperímetros máximos y mínimos.— 
Problemas sobre trahsfoimación de 
áreas; construcción y división.

Programa de Geometría en el espacio

Determinación del plano.
Posiciones relativas, de dos rectas, 

do dos planos y recta y plano.
Piopiedades de las rectas parale

las.—De recta y plano , para lelos.—Pla
nos paralelos.—Recta y plano perpen
diculares y planos perpendiculares.

Horizontales y verticales.
Proyecciones del punto y recta so

bre un plano.
Proyección de dos rectas sobre un 

plano.—Propiedades.
Angulos de rectas con planos.—M í

nimas distancias.
Angulos diedros.—Su rectilíneo y 

med'da.— Angulo poliedro.—División.
Propiedades e igualdad de los ángu

los diedros y los poliedros.
Línea curva en general.—Su gene

ración.—Plano osculador tangente y 
normal. ’

Superficies en general.— Su genera
ción.—Plano tangente y normal.—Pro
piedades.— Superficies de revolución.—

Superficies regladas. — Cónica.— Gene
ración y propiedades.—Plano tangen
te.—Desarrollo.—Cono.

Cilindrica.—-Generación y .propieda
des.—Plano tangente. — Desarrollo.— 
Cilindro.

Esférica.—Generación y propiedades. 
Plano tangente.—Posiciones relativas 
do' dos esferas.— Arcos y ángulos y 
triángulos en la superficie esférica.

Pirámide.— Definiciones. — -Propieda
des de los tetraedros y de jas pTámi- 
des en general.

Prismas.—Definiciones.—P.opiedades 
de los paralelepípedos y prismas -n 
general.

Igualdad de poliedros.—Semejanza 
de poliedros.

Areas del prisma, de la pirámide, 
do los poliedros en general.

Areas del cono, cilindio y esfera.
Volúmenes del prisma, .pirámide y 

poliedro en general, del cono, c.lin- 
dro y esfera.

Comparación de dos áreas y de dos 
volúmenes de cuerpos semejantes.

Programa de Trigonometría

Nociones preliminares. — Objeto e 
importancia y división de la Trigono
metría.—Determinación de la posición 
d-j un punto sobre una linea recta, 
sobre un plano y en el espacio.—De_ 
terminac'ón de una recta sobre un pla
no.—Sistema de coordenadas

Origen y medida de los arcos y án
gulos; unidades de medida radial; va
riación de los arcos y ángulos.— Arcos 
complementados y suplementarios.— 
Fórmula do los arcos que tienen el 
mismo origen y el mismo extremo.

Fórmula do los arcos que tienen el 
mismo origen y sus extremos en los 
de un mismo diámetro.—Idem id. el 
m ’smo origen y sus entremos en los 
de la cuerda paralela al diámetro que 
pasa por el origen.—Idem id. y sus.’ 
extremos en los de 1#, cuerda perpen
dicular al diámetro que pasa por el 
origen.

Razones y,líneas trigonométricas; su 
definición, notación y representación 
geométrica.

Variaciones y representación giáfi- 
ca.— Signo de ellas en los diversos cua
drantes.

Relaciones entre las razones o lineas 
trigonométricas de los arcos que se 
diferencian en un número entero de 
circunferencias.— Idem de los arces su
plementarios.— Idem de ios que se d i
ferencian en una semicircunferenc a.

Relación entre las razóneS o líneas 
trigonométricas de arcos iguales y de 
signo contrario.

Idem de arcos complementarios.— 
Hallar las rabones de un arco en fun
ción de otro menor ¿e 90°.

Fórmulas trigonométricas.—Relacio
nes entre las líneas trigonométricas de 
un mismo arco.
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Dada una línea trigonométrica, h a
llar las restantes de un m!smo arco.

Valor de las líneas trigonométricas 
de ios ángulos de 60°, 30° y 45°.

Proyecciones ortogonales sobre un 
eje de un punto, de un segmento de 
recta, de un contorno poligonal abier
to y cerrado.—Proyección de una rec
ta y de un contorno poligonal en' fun
ción de las 'razones trigonométricas.

Dadas las razones trigonométricas 
de los arcos a y b, calcular las de 
{a + b) y (a — b).

Dadas las razones trigonométricas 
del arco > a, calcular los de 2 a y

a .
de —. Transform ar ep producto la su- 

2
ma y diferencia de los senos y cose
nos de dc¡s ángulos.

Dispos’ción y manéjo de las tablas 
’ de logaritmos trigonométricas.

Relaciones entre ios elementos de un 
triángulo rectilíneo.—Fó: muías.—Fór
mula para caso particular, para trián
gulo rectángulo.

Resolución de triángulos rectángulos 
dados:' la hipotenusa y un ángulo; la 
hipotenusa y un cateto; un cateto y 
un ángulo; los dos catetos.

Resolución de triángulos oblicuángu
los en los siguientes casos: conocido 
un lado y dos ángulos; dos lados y 
el ángulo opuesto a uno de ellos; dos 
lados y el ángulo comprendido y los 
tres lados.

Area del triángulo en los cuatro ca
sos anteriores.

Programa de Topografía
Papeleta 1.a Planos acotados.—'Pla

nos de comparación. — Cota.—Escala 
gráfica.—Posición del punto.

De la recta; diversas posiciones.— 
Distancia vertical y ’ horizontal entre 
dos puntos.

Pendiente de una recta.—Determina
ción de la pendiente de una recta;— 
Escalas de pendientes.—Posiciones de 
dos rectas.—Ejercicios sobre las rectas.

Del plano; su representación, su es
cala do pendiente.—Posiciones de un 
plano con relación’ al dé comparación.

Intersección de dos planos en diver
sos casos.—Aplicaciones y ejercicios.

Trazar en un plano y por un punto 
de él una recta con pendiente deter
minada,—Trazar por una recta un pla^ 
no con pendiente dada.

Secciones planas en los’ poliedros; 
daso particular de ser el plano secante 
horizontal.—Aplicación a las superfi
cies cónica, cilindrica. y esférica. ;— 
Aplicación a la superficie topográfica. 
Curvas do nivel.—Ejercicios.

Papeleta 2.a Definiciones. — Geode
sia. — Topografía. — Hidrografía.—Re
presentación del 'terreno. — Relfeve.— 
Planos topográficos. — Mapas. — Mapa 
geográfico, oro gráficos, físicos ¿ hidro
gráficos.—Necesidad y utilidad d* los

planos topográficos. — División de la 
Topografía.—Planimetría y Altimetiía. 
Límites de-' los planos topográficos.— 
Escalas.—Problema direito.—Problema 
inverso.

Nivelación por alturas.—Generalida
des. — Nivelación simple. — Nivelación 
compuesta.—Deteiminación de las alti
tu d e s—Nivelación por perfiles.— Nive
lación por radiación. — Doble nivela
ción.—Error 'de verticalidad en la mi
ra .—Obstáculos que pueden presentar
se en la práctica de la nivelación.— 
Método de la nivelación íecíproca.

Papeleta 3.a Nociones de Astronomía. 
Do la esfera celeste.—Sistema solar y 
leyes que lo rigen.—La tierra.—Su for
ma y dimensiones.—Ecuador terrestre. . 
Aplanamiento. —Atmósfera. —Refrac- 
c ón y sus efectos.—Unidad fundamen
tal del sistema métrico.—Definiciones 
y diferentes sistemas de coordenadas. 
Vertical. — Cénit. — Nadir. — Círculos 
vert cales.—Horizonte, racional.—Hori
zonte sensible. — Vertical prim ario— 
Puntos cardinales.—Coordenadas azi
mutales.—Altura dei astro.—Distancia 
cenital.—Azimut y modo de encontrar
lo.—Coordenadas horarias. — Dtclina- 
ción. — Horario. — Distancia polar.—. 
Coordenadas terrestres.—Latitud y lon
gitud geográficas.—Cambio de primer 
meridiano.

Nivelación.-M3eneralidades.— Objeto 
de la nivelación.—Superficies'-de nivel 
y de comparación.—Error de esferici
dad.—Error de refracción.—Corrección 
de esferic'dad y refracción.—Determi
nación del verdadero desnivel entre 
dos puntos:—Tablas de corrección.— 
Caso particular. — Corrección nula.— 
División de la nivelación.

Trazar una perpendicular a una ali
neación por un punto exterior a ella; 
con la. cinta, con la cuerda o cadena 
y con ¡a escuadra.—Dado.un punto en 
el terreno hallar otro que esté a nivel 
con él.
■ Instrumentos empleados en la nive
lación por altura.—Su clasificación.— 
Nivel de perpendículo o de albañil.— 
Límite de su empleo.—Nivel de agu^. 
Límite* de su empleo.

Papeleta 4.a Instrum entos.— Gene
ralidades. — Partes principales de los 
instrumentos. — Limbos, azimutales y 
cenitales. — Graduación normal. — No- 
nius.—Alidadas.—Alidadas de pínulas. 
Alidada de anteojo.—Nivel de Aire.— 
Tornillos de precisión y de ajuste o 
coincidencia.—Aparatos de unión de 
los instrumentos con los pies que los 
sostienen.—Cubos o mangos huecos — 
Rodillas; rodilla de nuez, rodilla de ci
lindros.— Plataformas; plataforma de 
cuatro tornillos, plataform a de tres 
tom 'llos.—Pies de los instrumentos.— 
Bastón o chuzo.—Trípode.

Clasificación de los niveles.—Niveles 
antiguos. — Verificaciones y correccio
n e s /  . \

T iazar la bisectriz de un ángulo; 
con la cinta, cuerda o cadena, con la 
escuadra, con la plancheta, .con la 
brújula y con un goniómetro cualquie
ra.—Hallar el punto 'más alto o más 
bajo de una superficie.

Papeleta 5.a Goniómetros.—Genera
lidades.—Baja.—Mediana y gran pre- 
cis ón,—¿Qué es verificar un aparato 
y qué es corregirlo?—Brújula ordina
ria.—Su fundamento.—Su descripción. 
Uso de la b rú ju la—Verificaciones y 
correcciones.—Error de excentricidad. 
Límites de empleo de brújula.—Brú
jula n ivelante—Uso de la brújula ni
velante.—Verificaciones y correcciones.

Niveles modernos Zeiss y Wild.—Ve- 
r'ficacicnes y correcciones.

Medición indirecta de una distancia 
inaccesible por un extremo, por ali
neaciones con la escuadra, con la plan
cheta, con la brújula y con un gonió
metro cualquiera.—Hallar la pendien
te de una recta que une dos puntos 
dados.—Por un punto dado fuera de 
una alineación, trazar otra parálela a 
la primera: con la cinta, cuerda o ca
dena, con la escuadra, con la planche
ta y con la brújula.—Hallar los pun
tos- más alio y más bajo de u n a . línea- 
dada.

Papeleta 6.a Brújulas.—Brújula^ de 
reflexión.—Biújulas de suspensión.— 
Brújulas marinas y brújulas mineras. 
Verificaciones y correcciones.—Declina
torias.—'Usos de la declinatoria.-^Pan
tómetra.—Descripción.—Uso de la pan
tómetra.-Verificaciones y correcciones. 
Límite del empleo de la pantómetra.— 
Sectores de reflexión.—Su fundamento. 
Descripción del sextante.

Miras.—Su clasificación. — Miras de 
tablilla.—Mira parlante.—Mira parlan
te perfeccionada del Instituto Geográ
fico.—Mira parlante para nivelad ón 
de precisión.—Miras de Invar.

Medición de distancias en ¿1 caso de 
ser inaccesibles ambos extremos; por 
alineaciones, por la escuadra y con la 
plancheta. Dado un punto del terreno, 
hallar otro tal que la recta que los une 
tenga una pendiente dada.

Papeleta 7.a Escuadra de agrimen
sor. — Verificaciones y correcciones.— 
Escuadra de reflexión.—Verificaciones 
y correcciones.—Alidada de pínulas.— 
Alidada de anteojo.—Orientación de 
la plancheta.—Uso de ia plancheta.

Instrum entos' empleados en la nive
lación por pendientes.—Su clasifica- * 
ción.—Eclímetros.—Verificaciones y co
rrecciones. — Clisímetros.— Verificacio
nes y correcciones.^-Uso del cllsíme- 
tro. — Determinar puntos intermedios 
de una alineación cuyos extremos son 
invisibles entre sí; por alineaciones, 
con la escuadra, con lá plancheta, con 
la brújula y con un goniómetro cual
quiera.—Trazar en el terreno una lí
nea de pendiente dada.

Papeleta 3.a Medida de ángulos.—*
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Clasificación de los ánguos med’os pol
los instrumentos topográficos.—Angu
los horizontales y verticales.—Angulos 
azimutales. — Rumbos y azimutes.— 
Graduación normal y anormal.—Ma
nera de leer en los limbos.—Angulo 
de dirección.-Angulos verticales de ele
vación, de depresión y" zenitales.—Me
didas de los ángulos azimutales.—Ali
dada céntrica.—Error de excentricidad. 
AlMada tangente.—Medida de ángulos 
con la brújula.—Medida de los ángulos 
verticales.—Errores instrumentales.

Nivel de aire.—Graduación de un 
nivel d& aire.—Límite de ¡a curvatura 
del tubo.—Determinación práctica de la 
sensibilidad de un nivel, probeta o exa
minador de niveles.—Comprobación dei 
tubo do un nivel.—Rectificación de .un 
nivel de aire.—Nivel de aire esférico.— 
Üso devl nivel de aire.—Limite del em
pleo del nivel de aire.—Niveles rever
sibles. V

Prolongar una alineación a través 
de un obstáculo; por alineaciones, con 
la escuadra, con la plancheta, con la 
brújula o con un goniómetro cualquie
ra .—Hallar con un clisimetro la dis
tancia reducida entre dos puntos.

Papeleta 9.a Medida de los ángulos 
por el método de repetición.—Medida 
de los ángulos por el método de reite
ración.—Ventajas e inconvenientes.— 
Determinación gráfica de los ángulos 
con la plancheta.—Reducción de los 
ángulos al horizonte. — Reducción de 
los ángulos al, centro de la estación. 
Casos particulares.
. Nivelación por ángulos.de pendien

tes.—Generalidades.—Nivelación sim
ple con los eclímetros. — Nivelación 
compuesta.—̂ Errores que s& originan 
en la nivelación por pendiente.—T a
blas do reducción de pendientes a sus 
ángulos correspondientes.—Obstáculos 
que se pueden presentar en la prácti
ca de la nivelación por pendientes.— 
Corrección de altura de instrumento. 
Reducción al centro de estación.

Prolongar una alineación completa
mente inaccesible.—Medir una altura 
cuya base se halle situada en terreno 
accesible y cuyo pie sea visible.—Ca
sos que pueden presentarse.

Papeleta 10. De la medición de las 
distancias y su reducción al horizonte.

Definiciones.—Perfil.—Distancia na
tural .—Distancia geométrica.—D istan
cia horizontal o. reducida.—Desnivel.— 
Alineacióri.—Señales para m arcar en 
el terreno los vértices de los polígonos. 
Estacas, piquetes, jalones y banderas. 
Trazado d-e las alineaciones.—Intersec
ción de dos alineaciones.—Medida di
recta de las líneas.—Cadena.—Uso de 
la cadena.—Cinta metálica.—Rodete. 
Cuerda métrica. — Métodos aproxima
dos para medir distancias.—Medición 
de la reducida con renglones.

Métodos , particulares de la nivela
ción por pendientes.—Métodos dé las

dobles pendientes.—Método de la nive
lación recíproca.—Medir un ángulo ho
rizontal cuyo vértice sea inaccesible. 
Medir una altura en el caso de ser in
visible o inaccesible su extremo Infe
rior.—Sustituir un lindero sinuoso por 
otro recto.
. Papeleta 11, Medición indirecta de 
las distancias.—Estadímetro y teléme
tro.—Fundamento d? la estadía.—Pri
mer grupo; lectura dé mira variable. 
Segundo grupo; lectura de m ira cons
tante.—Primer caso; distancia cons
tante y  ángulo diasiimométrico varia
ble.—Segundo caso; ángulo di as timó
me trico constante y  distancia, varia
ble.—Empleo del anteojo en las esta
d ía s .— Anteojo estadimétrico de Rel- 
chembach. — Anaütismo central.—An
teojo de Porro.—Retículos.—Medición 
de distancias .indirectas en pendientes. 
Determinación de la reducida. — An
teojo micmmétvioo de Rochón.

Perfiles. —Defin icioncs. —Opc radones 
que deben efectuarse para obtener los 
datos que determinan un perfil.—Pro
blemas que pueden resolverse con los 
perfiles construidos,—Determinación de 
las proyecciones horizontales de los 
puntos del perfil que tienen cota cu
tera.

Med'r un ángulo horizontal en el 
que el vértice y uno de los lados sean 
inaccesibles.—Determinar la altitud de 
un .punto inaccesible.—Sustituir, un 
lindero sinuoso por dos rectos.

Papeleta 12. Levantamientos topo
gráficos de terrenos de corta tensión. 
Levantamiento con la c 'n ta : por des
composición en triángulos, por rodeo, 
por intersecciones, por doble intersec
ción y por radiación.—Contornos cur
vilíneos. --S ituación  y determinación 
de los detalles interiores. — Levanta- 
m’ento del plano de un* caserío.—Le
vantamiento del plano de un edificio. 
Levantamiento de planos con la es
cuadra: por perpendiculares a un solo 
eje, por perpéndiculares a Varios ejes, 
por dos ejes coordenados por rodeo. 
Contornos curvilíneos o rectilíneos de 
muchos lados: levantamiento por ra 
diación.—Determinación de los ^detalles 
interiores de un polígono.—Planos de 
los edificios.—Canevás topográficos.— 
Orientación de ¡os planos.—Replanteo 
de los planos.

Sondeos.—Mareas.—Mareas vivas.— 
Mareas muertas.—Nivel medio.—Altu
ra de la m area.—Unidad de altura.— 
Rectificación de las ondas.

Med’r un ángulo horizontal cdmple- 
tamenté inaccesible. — Determinar la 
distancia que existe entre dos puntos 
de un plano.—Sustituir un lindero si
nuoso por otro recto paralelo a la lí
nea que une los extremos del primero.

Papeleta 13. Levantamiento topo
gráfico de terrenos de mediana exten
sión: por intersecciones, utilizando la 
pantómetra, brújula o plancheta, por

dobles intersecciones, por rodeo y por 
radiación.—Casos particulares.—De ter
minación de los detalles interiores de 
un polígono. —Itinerarios. —Désarrollos 
de itinerarios.—Transportador García 
Núñez.—Itinerarios numéricos.—Orlen, 
tación.—Replanteo de los planos.

Nivelación baicmétrica.—Barómetro. 
Su fundamento.—Barómetro de cube
ta .—Barómetro de Fortín.

Hallar la altitud de un punto cual
quiera de un plano.—Sustituir un lin
dero sinuoso por dos rectos cuando los 
terrenós colindantes tengan distinto 
valor por razón de su naturaleza.

Papeleta 14. Planimetría de un* tér
mino municipal.—Orden de los traba
jes.—Señalamiento do los mojones y 
de las líneas de término.—Representa
ción planimétrica.—Barómetro de si
fón.—Barómetro ,qc sifón sistema Mier. 
Errores de lee tima en los barómetros 
de líquido,—Sus causas.—Oscilación.— 
Oscilación diaria.—Oscilación mensual 
y anual.—-Altura media diurna.—Co
rrección de las observaciones baromé
tricas.—Corrección por capilaridad o 
menisco.—Corrección por temperatu
ra .—Corrección por latitud y altitud 
del lugar de la observación.

Trazar por un punto de un plano 
una línea que, concidiendo con la su
perficie del terreno, tenga' una pen
diente dada.—Sustituir el contorno sL* 
nuoso del terreno por una serie de lin
deros rectos.

Papeleta 15. Levantamiento de pla
nos de poblaciones.—Clasificación de 
las poblaciones.—Primer caso: trian 
gulación urbana, proyecto de poligo- 
nación. observación áhgularv cierre de 
los polígonos, medición de 'los lados, 
referencias dé las manzanas, nivelación 
do plano, cálqulo de las coordenadas 
rpclanguar*\s y desarrollo del plano.— 
Segundo caso.—Torcer caso.

Barómetros metálicos aneroides.—Ba
rómetro aneroide do Vidie.—Baróme
tro mecánico de Bourdon.—Barómetro 
holostérico fie precisión.— Verificacio
nes y correcciones.—Comparación en
tre los barómetros de líquido y los me
tálicos.

Por un punto accesible trazar una 
paralela a una recta inaccesible.

Trazar entre dos puntos de un plano 
una línea que, siguiendo ed terreno, 
tenga pendiente dada.—Rectificar los 
linderos de varios terrenos cuyas.super
ficies no tienen las áreas qué en rea
lidad les corresponden.

Papeleta 16. Taquimetría.—Instru
mentos. —Taquímetro Kem .—Verifica
ciones y correcciones.—Brújula taquí
metro.—Sus verificaciones y correccio
nes. —Levantamiento taquimétrico. — 
Coordenadas de un punto.—Trabajos 
de campo.—Enlace de estaciones.— 
Cálculo de coordenadas.—Cálculo de 
una poligonal.

Papeleta 17. Topografía catastral.
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Objeto del catastro  parcelario y sus 
principios fundam entales. — Jra b a jo s  
topográficos.

Ideas generales sobro la nivelación 
barom étrica.—Sensibilidad del baróme- 

. u o .—Nivelación por observaciones si
m ultáneas.—Nivelación por observac o. 
pes sucesivas.—Nivelación por itinera
rio .—Nivelación por radiación.

T razar la bisectriz de un ángulo in 
accesible.—H allar la pendiente de  la 
línea que une los dos puntos del plano.

Papeleta 18. Evaluación de superfi
cies y su reducc'ón ai horizonte.—Su 
objeto y diferentes medios de p racti
carlo. — Procedimientos num éricos.— 
Procedimientos gráficos. — Ruleta de 
D upun.—Reducción a la escala del-pla
no. — Planím etro paralelo do • Vetli y 
S tarke .—Verificaciones y correcciones: 

Representación tfei rel evo ••■del terre- 
. no .—Inspección ocular del terreno .— 
Representación por secciones horizon
tales o verticales.—Curvas de- nivel; 
equid'stancia de curvas de nivel.—Per. 
files. — Línea de m áxim a pendiente, 
equidistancia de las curvas.—Concepto 
geométrico do las form as del te rreno .— 
Form as elem entales.—Elevaciones o s a 
lientes.—Divisoria de aguas.—Laderas. 
E n tran tes .—Vaguada o' thalveg.—For
m as com puestas.—Unión de dos sa 
lientes.—Altozanos. ribazos, - colinas y ■ 
lom as.—Unión de dos en tran te s .—De
presión, valle y hoya, cañadas, qu’e- 
bras y barVaneos.—Collados.

C onstruir un perfil valiéndose de un 
. p lano.—D i'teim inar Si dos' puntos del 

plano son,visibles uno desde el otro.
papele ta  19. Uso del planím etro Vet- 

11 y S tarke .—Reducción a la escala del 
piano.-—Planím etros polares.—Usb de 
Ibs planím etros .polares. — Planím etro 
R eiss.r-P laním etro  polar de Amsler.— 
P laním et.o  po-lar de, compensación do 
C oradi.— Planím etro polar de*disco :de 
C oradi.—Corrección de las áreas m e
didas con jnsirum entos erróneos.—Re
ducción de las áreas al horizonte.

Resum en general del aspecto del te
rreno .—Trazado de las curvas horizon
tales en el p lano.—D istintos .métodos 
ele representar el relieve del terreno.— 
Trazado de las curvas horizontales en 
el terreno.

Diversos métodos de fiiar la pos'ción 
do un punto del terreno relacionándo
lo con otros dos de posición conocida. 
D eterm inar los puntos del terreno que, 
siguiendo una d irección.dada, quedan 
visibles y ocultos p a ra  un punto dado. 
Dado pin punto en un plano, deteim i- 
n a r.su  horizonte visiole. •' «
- Paneleta 20. C opa, ¡reducción y aun 

pfiación ,de planos.—Necesidad de mé
todos e s p í a le s .—Métodos p^ra contar 
plano?.—Método de las cuadrículas.— 
Método del nicado.—Método dél calca, 
d v—Reproducciones de p 'anos en va
ro s  ni emola r e s . o  del n^neLal- 

■ £errcpru :ia to .—H ectógrafo.—Poliautó-

grafo.—Autocopista.— Reducción y am 
pliación ' do planos. — Métodos de ■ las 
cuadrículas.—Compás de reducción.— 
Angulo de reducción.'
♦Nivelación de un térm ino municipal". 

Orden de los trabajos.—Líneas de do
ble nivelación.—Nivelación de la red 
de a ltu ras .—Nivelación por pendientes. 
Desarrollo gráfico.

D eterm inar la posic'ón de un punto 
por los’ángulos que form an las proyec
ciones horizontales de las visuales di- 
rig 'das a tres puntos de posición cono
cida.—Caso particu lar.—Uso del com
pás de tres p a ta s .—D eterm inar el ca
mino que debo seguirse para  ir d e 'u n  
punto a otro sin ser v 'sto  desde un 
tercero.—H allar las a ltu ras de las se
ñales quo deben ponerse en dos pun
tos invisibles entre sí para ,que puedan 
observarse uno desde ej otro. : J 

Papeleta. 21. Teoría de los p an tó 
grafos.—Pantógrafo • de G aw ard.—Ve
rificaciones y correcciones.— Uso del 
pantógrafo .—Pantógrafo suspendido de 
C oradi.—Cálculo de las divisiones de 
las reglas del pantógrafo .—Pantógrafo 

. decim al.—Reproducción fotográfica.
Nivelaciones de precisión.—Prelim i-’ 

n a ies .—Objeto de las nivelaciones de 
precisión.—Nivel medio del m ar: esca
las de maneas, m ed'm areóm etros y m a
reógrafos. — M areógrafo W i 11 i a m 
Thompsón (Lord Kelvin).

Programa de Catastro
- Origen y defin iebn  del Catastro.-r- 
Su objeto. — Necesidad. — Estadísticas 
territoriales. — A m illaram 'entos.— Ca
tastro ,po r m asas de cultivos.—Avances 
de C atastro .—C atastro parcelario. • ’• 

Ideas sobre la Léy ;de 17 de julio de 
1895,- que ordenaba la rectificación de 
las cartillas evaluatorias de la riqueza 
íústica y pecuaria, en relación con la 
labor que d‘cha Ley encomendaba val 
ín stitu to  Geográfico. , •

Explicación do la Ley de 27 de- m ar
zo^ de 1900. en lo que refiere Aa la 
misión quo esta Ley asignaba al Ins
titu to  Geográfico.—Masa y polígono.de 
cult'vo.---M asa y polígono de calidad'. ■ 
T rabajos topográficos de separación de 
cultivos y. calidades. t •

Ju n ta  de C atastro creada por Real 
Decreto d e -9 de octubre de 1902.—Ex
plicación sobre los trabajos topográfi
cos que ,so establecen para  el avancé 
ca ta stra l y para  el C a tastro  parcela
rio. como consecuencia del dictam en 
emitido por lá Ju n ta  en 8 de abril 
do 1903.-,
'Id e a s  sobre la Ley de 23 de marzo, 

do'- 1906 p a ia  Tórmar el C atastro p a r
celario - de E spaña.—Primer- .período: 
Avance C atastra l.—Segundo período: 
C atastro parcelar’o.—Objeto del Catas- | 
tro  según J a  Ley.—Sistema d&l croquis-1 
v .h o ja  declaratoria para  individuali
zo r las parcelas en el Avance Catas- I 
tra l. , - , . I

Leyes vigentes en España para la for-, 
mación del Catastro parcelario (Ley de 
3 de abril de 1925 y Reglamento para 
su aplicación de 30 de mayo de 1828.’ 
Ley de 6 de agosto de 1932). Explica
ción sobre los trabajos topográficas y 
de conservación y sobre los deslindes 
jurisd'cciohales y de fincas estableci
dos en dichas Leyes.—Explicación so
bre el empleo de fotografías aéreas en 

, sustitución de los croquis , y para ob-N 
tener planos parcelarios en terrenos 
llanos, en cumplimento de lo dispues
to en la segunda de las Leyes citadas y 
cometido que en éstas se asigna aí Ins
tituto Geográfico y Catastral. ‘ , 

Instrucciones para la ejecución del 
Catastro Topográfico parcelario—Defi
nió ‘ones y principios fuhdamentales.— 
Características físicas, jurídicas y eco
nómicas de las' parcelas. — Levanta
miento de planos parcelarios por' poli- * 
gonos topográficos.—Su objeto.—Situa- 
c ón topográfica y representación grá
fica d o  los polígonos y de las parcelas. 
Escalas para ol levantamiento de 
polígonos,. según el grado de parcela
ción.—Tamaño de los polígonos.—Sus 
límites y numeración.—Levantamiento 
de los límites de los polígonos.—Méto- 

• do operatorio.—Estaciones recíprocas y 
I lecturas reiteradas.—Máximas longitu

des de ios tramos según lá escala.— ' 
Error relativo.—Declinación de la brú
jula..—Levantamiento d l̂, interior de 
los polígonos.—Itinerarios' principales. 
Idem secundarios—Longitud de 'los 
tramos.—Error relativo.—Puñtós per
manentes.—Croquis de cámpo.—Nece
sidad y fines que tiene que cumplir.— 
Detalles gráficos y literales que com
prende.—Escala aproximada según eL. 
grado' dc parcelación .—Características 
esenciales del croquis.—Parcelas y sub- 
pareelas catastrales.^identificación dé 
parcelas. - *

Levantamientos topográficos-parce!a-. 
rios do lindes irregulares y detalles, to
pográficos de la mfsrna naturaleza.— 
Terrenos ricos.—Terrenos pobres.—Vías 

i pecuarias-.—Parcelas en que î prop’e- . 
tário del suelo no "es el del vuelo.—Ori
ginal de características.—Plano minu
ta.—'Verificacion.de brújulas y m'ras.

Trabajos de gabinete.—Desarrollo de 
los itinerarios perimetrales y secunda
rios.—Error de cierre.—Numeración de 
las parcelas.—Signos convencionales.— 
Toponomía y rotulación.—Cálculo de 
las superficies.—Agrupación de las fin
cas por su extensión.—Relación aneja 

’ al plano parcelarlo de cada polígono. • 
(‘.Exposición de los resultados obtenidos. 
Reclamaciones y forma de tramitarlas, 

j Aprobación de los trabajos del Catas
tro topográfico parcelario.—Resumen 

I de docurhentos.
| Trabajos de desarrollo.->-Mis’ón del 
Topógrafo desarrolladór.—Errores ad- 

j misibles e inadmisibles..—Trabajos , de 
» comprobación en campo.—Misión d#2
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Topógrafo comprobador.—Momento y 
manera más favorable para ejecutar 
las comprobaciones.—Trabajos de revi
sión.—Misión del Topógrafo revisor.— 
Distintas fases de la revisión, según se 
trat^ d i  las copias de los planos mi
nutas, de las relaciones de caracterís
ticas y dei Índice de propietarios.—Ex
posición ai público de los trábajos.— 
Atención de reclamaciones.—-Documen
tación que comprende los trabajos al 
ser remitidos para su aprobación.

ORDEN de 25 de octubre de 1944 por 
la que cesa el Ayudante de Obras 
Públicas don Manuel Jiménez Ruiz 
en e l Servicio Colonial de los Te
rritorios Españoles del Golfo de 
Guinea.

Timo. Sr.: Resultando que el Ayu
dante de Obras Públicas don Manuel 
Jiménez Rüiz, del Servicio de Obras 
Públicas de los Territorios Españoles 
del Golfo de Guinea, ha reingresado 
en su Cuerpo do procedencia en la 
Península y tomado posesión de su 

" nuevo destino el 21 de agosto último, 
Esta presidencia del Gobierno, de 

acuerdo con 10 propuesto por esa d i
rección General, ha tenido a bien 
disponer su baja en el Servicio colo
nial, en €1 que deberá cesar con fe
cha 20 del expresado mes, y con de
recho xa percibir la diferencia entre 
su sueldo colonial y su sueldo metro
politano, si aquél fuere mayor, y la 
totalidad del sobresueldo, desde el in
dicado día 20 de agosto hasta el 5 de 
septiembre. próximo pasado, fecha en 
que terminó la licencia reglamentaria 
que se hallaba disfrutando.

Lo.que comunico a V. I. para su 
.conocimiento y efectos oportunos. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 ¿o octubre de 1944. — 

P. D .’ el Subsecretario, Luis' Carrero.
V

Timo. Sr. Director general de Marrue
cos y Colonias.

ORDEN de 27 de octubre de 1944 por 
la que cesa, a petición propia, don 
Jesús Méndez Rego en el cargo de 
Instructor de tercera de la Guardia 
Colonial de los Territorios Españo
les del Golfo de  Guinea.

limo. Sr.: Accediendo a lo . solici
tado por don Jesús Méndez Regó, ins
tructor de tercera de la Guardia CO-. 
lonial de los Territorios Españoles del7 
Go!fo de Guinea, y teniendo en cuen
ta la propuesta que formula esa Di
rección General,

Ésta Presidencia del Gobierno ha 
tenido a bien disponer el cese del 
interesado en el mencionado destino; 
Dicho ¿cese empezará a contarse a 
partir del día 30 dio septiembre de

1944, con derecho a percibir desde es
ta fecha, por el plazo máximo de un 
año y hasta tanto no reingrese en su 
Cuerpo de procedencia, su sueldo per
sonal.

Lo que participo a V. I. para su 
conocimiento y efectos procedentes. 

Dios guarde a V.-1. muchos años. 
Madrid, 27 de octubre de 1944.— 

P. D.,, el Subsecretario, Luis Carrero.

limo. Sr. Director general de Marrue
cos y Colonias.

ORDEN de 30 de octubre de 1944 por 
la que se rectifican errores de trans
cripción padecidos en la Orden del 
16 del corriente por la que se re
suelven reclamaciones formuladas 
contra el Escalafón del Cuerpo de 
Porteros de los Ministerios Civiles.

Habiéndose padecido e r r o r  de 
transcripción en la última linea del 
primer Considerando de la Orden de 
16 del corriente (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 22), por la que se 
resuelven las reclamaciones formula
bas contra el Escalafón del Cuerpo de 
Porteros, de los Ministerios Civiles, se 
rectifica aquélla en la siguiente 
forma:

Dice: «Los componentes del gru
po K».

Debe decir: «Los componentes del 
grupo E)».

En la primera' relación a que sé  
refiere el apartado C) de la citada 
Orden, número 1.495 bis, José Baztán 
Elízalde, debe figurar con nueve me
ses y veintisiete días de servicios.
* Madrid, 30 de ocfubre de 1944.— 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

ORDEN de 30 de octubre de 1944 por 
la que se declara «muertos en cam
paña» a don Amado Hidalgo Huer
tas y tres funcionarios más del Es
tado, y comprendidas sus respecti
vas esposas en los beneficios de la 
Ley de 11 de julio de 1941.

Excimos. Sres.: Como resultado de 
los -expedientes instruidos para averi
guar las causas del fallecimiento de 
los funcionarios que se indican a con
tinuación, a efectos de su declaración 
de «muertos en campaña», solicitada 
por sus respectivas esposas,

Esta Presidencia del Gobierno, , de 
acuerdó con los informes emitidos por 
el Consejo Supremo de Justicia Mi
litar y con la propuesta formulada 
por el Ministerio del Ejército, ha re
suelto declarar «muertos en campaña» 
a los señores que a seguido se relacio
nan y comprendidas las recurrentes, 
que asimismo se mencionan, en los be

neficios de la Ley de 11 de julio 
de 1941:

Recurrentes: 1. Doña Carmen Cor
tés Uceda, como esposa de don Ama
do Hidalgo Huertas, Jefe dp Admi
nistración del Cuerpo de Hacienda Pú
blica, causante.

2. Doña Agueda Cucala Bosch, co
mo viuda de don Tornas Segrelles Ri- 
guez, fuheionario de Correos, cau
sante.

2‘. Doña Patrocinio Sánchez Gon
zález, doña Avelina y don Ricardo 
Acosta Calama, don Miguel Acosta 
Prieto y don Jacinto Acosta Sánchez, 
como viuda e hijos, respectivmente, d© 
don Miguel Acosta Hernández, Carte
ro, urbano, causante. *

4. Doña María Teresa Carbo Lom
ba, corno viuda de don Rogeíio Romo 
Yus, Guardia d<* Asalto, causante.

Lo digo a VV. EE. para su conoci
miento y demás afectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, • 30 de octubre de 1944.

P. D. el Subsecretario, Luis Carrero. 
* ’  ♦

Excmos Sres. Ministros de Hacienda
y del Ejército.

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

ORDEN de 7 de octubre de 1944 por 
la que se jubila al Inspector del 
Cuerpo General de Policía don Se
rafín Mestres Busquets.

Exorno. Sr.: En cumplimiento a Jo 
establecido en los artículos 49 del vi
gente Estatuto de Clases Pasivas del 
Estado y 44 del Reglamento para bíu 
aplicación de 21 de noviembre de 1927, 

Este Ministerio ha tenido a bien 
declarar iubiiado, con el haber pasivo 
que por clasificación le corresponda, 
al Inspector de primera clase del 
Cuerpo General de Policía, don Serar 
fin Mes-tres Busquets, que cumple la 
edad reglamentaria el día 8 de loe co
rrientes.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y afectos.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 7 de octubre de 1944.

*

PEREZ GONZALEZ (

Éxcíno;ySr. Director general de Segla
ridad. -
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ORDEN de 16 de octubre de 1944 por 
la que se aprueba el Reglamento de 
la Mutualidad d e  Funcionarios 
de la Dirección General de Sani
dad

De conformidad con lo d'spuc<to en 
el artículo 4.° del Decreto de 31 de 
mayo último, por ei que se crea la 
Mutualidad de Funcionarios de la Di
rección General de'Sanidad, se aprue
ba el Reglamento por que ha de re
girse, que ha sido redactado por la 
Coinis-ón designada por Orden minis
terial de Í6 de febrero último, ci cual 
se inserta a continuación.

Madrid, 16 de octubre de 1944.
PEREZ GONZALEZ

REGLAMENTO DE LA MUTUALI
DAD DE FUNCIONARIOS DE LA 

DIRECCION GENERAL DE 
SANIDAD

CAPITULO PRIMERO

De los fines de la Mutualidad
, Artículo 1.° La Mutualidad de Fun
cionarios de la Dirección General de 
Sanidad es una Institución de previ-1 
sión y auxilio, cuyos beneficios serán 
los alguien tés:

A ) Pensiones complementarias de 
Jubilación.

B) Pensiones complementarias de 
Viudedad y orfandad.

C) Auxilios económicos a las fami- • 
Ifras en caso de defunción.

D) Anticipos reintegrables €n caso 
de enfermedad.

E) Anticipos a cuenta de las pen
siones de jubilación^ y de las de viu
dedad y orfandad en tanto se tramite 
el expediente do acuerdo con lo d e 
puesto en la legislación vigente de 
Clases Pasivas. - .
* Art. 2.o La Mutualidad estará cons
tituida por socios de número, socios 
honorarios y socios protectores.

Art. 3.o Serán soc'os de número y 
pertenecerán a la Mutualidad con ca
rácter obligatorio los funciónarios en 
activo de los siguientes Cuerpos:

A ) Cuerpo Nacional de Sanidad.
B) Técnicos Farmacéuticos depen

dientes de la Inspección General de 
Farmacia, y* técnicos de otras profe
siones que desempeñen plazas de plan
tilla- central de la Dirección General 
de Sanidad sin constituir Cuerpo.

C) Personal administrativo sanita
rio en sus escalas-técnica y auxiliar.

D) Instructoras de Sanidad.
E) Cuerpo Técnco Auxiliar Subal

terno.
Art. 4.° Los funcionarios de Cuerpos

pos pertenecientes a la Dirección Ge
neral de Sanidad no enumerados an
teriormente o que puedan crearse en 
lo sucesivo, pueden solicitar su inclu
sión ¿n la Mutualidad, cuyo Consejo 
do Administración propondrá a la Su
perioridad lo que proceda.

Art. 5.o Los funcionarios que hayan 
perdido sus derechos por falta de pa
go de las cuotas y vuelcan al servicio 
activo, • podrán reingresar en la Mu
tualidad, solicitándolo del Consejo de 
Administración y abonando las cuou 
tas atrasadas más los intereses de de
mora, en una "sola vez o en los pla
zos que acuerde el Consejo. Si los fun
cionarios a que se refiere este artículo 
no quieren satisfacer los atrasos es
tán obligados a satisfacer las cuotas 
correspondientes como todos los' fun
cionarios on activo, perdiendo los de
rechos ellos, pero conservahdo ios dé 
sus familiares, siempre que el reingre
so en el servicio activo no se efectúe 
antes de cumplir Sesenta años de 
edad.

Art. 6 * Serán socios honorarios las 
personalidades que acuerde el Conse
jo de Administración.

Art. 7.° Serán socios protectores las 
personas o entidades que se distingan 
por el auxilio y apoyo prestados a la 
Mutualidad.

Art. g.o Todos los socios están obli
gados a remitir a la Secretaría del 
Consejo de Administración de la Mu
tualidad una declaración jurada com
prendiendo lps siguientes extremos:

Npmbro y apellidos.
Naturaleza.
Fecha de nacimiento.
Estado.
Nombre del cónyuge, si fuera casado.
Nombre, fecha de nacimiento y sexo 

do cada uno de los hijos que tuviera.
Cuerpo a que pertenece. •.
Categoría. •.
Destino.
Sueldo que percibe.
Estando ̂ obligado a comunicar cuam 

tas variaciones sufran los datos con
signados en la declaración. \

CAPITULO, I I

De los recursos de la Mutualidad
Art. 9.° Constituyen los fondos de 

la Mutualidad: •
a) Las cuotas de los socios.
b) Las subvenciones que para este 

fin sé cons'gnen en.el presupuesto de 
la Dirección General de Sanidad.
• c) Las subvenciones o auxiVos ‘que 
concedan las cajas especia.es u orga
nismos análogos.

d) El 'producto de la venta de pó
lizas especiales de la Mutualidad que 
pueden ser colocadas, con carácter vo
luntario, en los documentos, instan
cias, certificaciones, licencias, 

autorizaciones, etc., que se tramiten por la 
Dirección General de Sanidad y or
ganismos que de ella dependan.

Queda autorizada la Mutalidad ¿e 
Funcionarios de Ja Dirección General 
de Sanidad, desde la fecha de aproba
ción de este Reglamento, al uso de 
loa citadas pólizas. ,

e) El importe def 25 por 100 de los 
emolumentos sanitarios devengados por 
los funcionarios con arreglo a la Ley 
y tarifas vigéntes.

f )  La utilidad que resulte de la con
fección y vepta de impresos utilizados 
por los distintos servicios sanitarios.

g) Las herencias, legados y dona
tivos.

Art. 10. Las cuotas de asociados se
rán las siguientes:

a) Funcionarios en activo y exce
dentes forzosos: el 3 por 100 del ha
ber, los que no excedan de -6.000 pe
setas anuales.

El 4 por 100 del mismo, los que ten
gan un haber superior a 6.000 pesetas 
y no excedan de 12.000 pesetas anuales.

El 5 por 100 del sueldo, los que ten. 
gan un haber superior a 12.000 pe
setas anuales.

b) Funcionarios excedentes volun
tarios: satisfarán un aumento en un 
50 por 100 de las cuotas que les co
rrespondan, con arreglo al haber de la. 
categoría con que figuren en el Esca
lafón respectivo.

c) (Funcionarios jubilados: satisfa
rán ia cuota correspondiente con arre
glo al último haber que.*hayan disfru
tado en activo. *  . '

d) Beneficiarios de las pensiones 
complementarias de viudedad u orfan- ‘ 
dad: Satisfarán el mismo tipo de des
cuento que tuviera el último haber per
cibido en activo por él pausante, cuya 
cuota será deducida de ¡a pensión com
plementaria concedía.

e) El funcionario que hubiera con
solidado para efectos pasivos un ha
ber mayor que el que le corresponde 
por la categoría con que figure en el 
Escalafón respectivo-, por Jbaber des
empeñado algún alto cargo y desea 
que este mayor haber sea regulador 
de las pensiones complementarias- que 
concede este Reglamento, t ’ene que 
contribuir con la cuota correspondien
te a dicho haber aunque haya cesado 
en el desempeño del alto cargo de re
ferencia.

f ) Las cuotas de los funcionarios 
femeninos, en atención a la limitación

"en los beneficios de esta Mutualidad, 
serán reducidas en un 25 por 109.

Art, 11, Los funcionarios que ha
yan d^ádo de prestar servicio activo 
seguirán perteneciendo a la Mutuali
dad, también con carácter de socio de 
número, mientras satisfagan las cuo
tas que les-corresponden con arreglo a 
su categoría y perdiendo todos los de-
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rechos si transcurren  tres mesés sin 
satisfacer las m encionadas cuo tas-

Art. 12. La m anera de hacer efecti. 
vas las chotas a  que se refiere el a r 
ticulo anterior, será  la  siguiente:

a) P a ra  los funcionarios en activo 
y excedentes forzosos, por descuento 
en ' la  nóm ina correspondiente, que 
efec tuarán  los habilitados, a justando 
loa casilleros de las nóm inas a  esta 
nueva deducción. 1

b) Los- funcionarios excedentes vo
luntarios ing resarán  las cuotas que 
les correspondan por trim estres ven
cidos, en la  cuenta corriente quu la  
(Mutualidad tenga ab ierta  en el B an
co de E spaña ó en  las Sucursales de 
provincias; si lo prefieren, tam bién 
pueden rem itir m ensualm ente el im
porte de sus> cuotas a i hab ilc tado .de  
la M utualidad, por giro postal..

c) Las cuotas de beneficiarios de 
¡pensiones serán  deducidas por el h ab i
litado de la M utualidad al efeótuar eí 
abono de éstas.

•Art. 13. Todos los recursos de la 
M utualidad serán ingresados, e n c u n a  
cuen ta  corriente que se ab rirá  en el 
B anco de E spaña y en sus Sucursales 
de provincias. En dicha cuenta co rrien 
te, ingresarán las cuotas de los asocia
dos; el im porte de las subvenciones y 
¡auxilios; el iníporte de las herencias 
y  legados y los intereses de los valores 
y  títulos que posea la M utualidad y 
que se perciban a su vencimiento.

No se podrá disponer de n inguna 
cantidad de esta cuenta corriente sin 
que haya récs^do acuerdo, del Consejo 
da A dm inistración ♦ y los talones p a ra  
la  extracción de fondos irán  firm ados 
por los señores Presidente, In terven to r 
y Tesorero.

El Consejo de Administración deter
m inará  la c a n t’d ad  que deba conser
var en  cá ja  el Tesorero p a ra  atender 
^ las obligaciones, urgentes de que Se 
tr a ta  en los artículos 23 y . 29 del pre
sénte Reglam ento. '

Con la  parte  do los recursos de la 
(Mutualidad, que no se consideren ne
cesarios para  las* atenciones o rd ina
rias, fo rm ará un fondo de reserva, 
que el Consejo de A dm inistrac’ón po
d rá  invertir en valores del Estado, t í
tulos de ren ta  fija debidam ente garan 
tizados’previo asesoram lento técnico e 

' Inmuebles. Los valores - adquiridos se- 
rári depositados en  el Banco de Espa
ñ a  a nombre de la  M utualidad, y sus 
productos se ab onarán  en la cuenta 
corrien te  de la m ism a en las épocas 
co su vencimiento, siendo misión del ' 
Tesoiero las gest/ones necesarias para 
su cobro, ari como la ejecución de los 
acuerdos del Consejo d e  A dm inistra
ción sobre compra, pignoración o ven, 
te. de títulos. No se podrá invertir 
m ás de un 30 por 100 de este fondo 
de reserva en la adquisición de b'o- 
nea inmuebles, ios cuales deberán re 

unir las debidas garan tías de valor y 
renta.: ’ -

CAPITULO II I

D eberes y derechos de los asociados
Art. 14. Todos los asociados esta 

rán  obligados ai pago de las cuotas 
señaladas en el articu lo  101 y a l  cum 
plimiento de las disposciones conteni
das. en el presente Reglam ento.

A rt. 15. Pensionés de" jubilación.:— 
T end rán  derecho a u n a  pensión equi
valente al 40 por 100 del mayor suel
do percibdo d u ran te  dos años y con 
arreglo al cual haya  contribuido du 
ran te  este, período a la M utualidad, los 
asoo'ados que se hallen < al corriente 
en el pago de sus cuo tas-en  la fecha 
de su cese en el servicio activo y lle
ven diez años como socios de. núm ero 
éh la- M utualidad.

Los jubilados vo luntariam ente no 
tendrán  derecho a la pensión, comple
m entaria  de jubilación m ás que desde 
la fecha en que hubiera de producirse 
legalm ente la jubilación forzosa, pero 
teniendo obligación de-sa tis face r las 
puotas que les corresponden como en 
el caso en  que estuvieran  excedentes» 
vo lun tados, si desean conservar sus 
derechos.

La pensión será p e rc ib id a . po r el 
asociado, pero en caso do incapacidad 
la pensión será  recibida por la perso
n a  a quien la Autoridad judicial haya 
designado para  la  adm inistración de 
los bienes del beneficiario.

A rt. 16. Pensiones de viudedad y 
o rfandad .—T endrán  derecho a pensión 
com plem entaria del 25 por 100 del 
sueldo que se estime como, regulador 
p ara  clasificación de haberes pasivos, 
las viudas y huérfanos o, en s n  defec
to, las m adres de los socios pertene
cientes a esta  M utualidad y qpe lle
ven diez años .en la m ism a;

La pensión será percibida por la viu
da, si el asociado fallecido fuera ca. 
sado sin IT jos del m atrim onio y sin 
h ijos de otro m atrim onio an terio r o 
logalmento reconocidos.

Si el causan te  falleciere > n estado 
do .casado con hijos comunes con la- 
viuda, con hijos de m ás de un m a tri
monio o legalmente reconocidos, la 
pensión so d istribuirá destinándose la 
m itad  a la .v iu d a  y la o tra  m ita d .d i
vidida en tan tas  partes  como hijos ha^ 
ya dejado.

Si el causante falleciese en estado de 
viudo y con hijos. .la pensión será dis- 
t r  buida en partes iguales en tre  éstos.

P a ra  que'los huérfano^ puedan nor. 
cibiP la parte de pensión que les co - 
rrespón-da, es necesario que reúnan-los» 
condiciones s :gu:entes:

a) Las h ijas, m ien tras pérmahez- 
can solteras. ' ‘

b) Las hijas V'udas que hayan vL 
vido *a expensas dsi causante por ca

recer de medios de fortuna, debiendo 
acreditar an te  el Consejo de Adminis
tración la necesidad de esta pensión.

c) Los varones menores de .edad.
d) Los varones mayores de edad im 

posibilitados para  g anarse el sustento, 
debiendo\acred ita rse  este extremo de 
modo suficiente ante el Consejo Ad
m inistración.

La pensión correspondiente a lo s . 
huérfanos menores de edad será per
cibida y  adm in istrada por la m adre o 
tutor, y en caso fie incapacidad de al
gún pensionista m ayor de edad, la pen
sión será percibida por la  persona a 
quien legalmento corresponda la  ad 
m inistración de los b ’enes.

Art. 17. Se pierde e* derecho a  es
tas pensiones en los casos siguientes;

a) Las viudas ,en el caso de nuevo 
m atrim onio.

b) Los huérfanos varones al cum 
plir la  m ayoría de edad que no se 
encuentren comprendidos en el ap a r
tado , d) del artículo anterior.

c) Las huérfanas, cuando contra!- • 
gan m atrim onio o tefenen el estado re
ligioso.

Puede recuperarse la pensión al ce
sar la causa que motivó la pérdida del 
derecho a la misma, debiendo justifi
carse plenam ente este extremo an te  e l 
Consejo" de Administración.

A m edida que los beneficiarios ce
sen en el d isfru te de la pensión se 
d istribuirá su parte  en tre  los que sigan 
conservando el derecho a la mism a.

Art. 18. Los funcionarios que con
tra igan  m atrim onio después de cum 
plidos los sesenta años nó causarán  

. pensión com plem entaria de vlüdedgd, 
pera si de ‘ este m atrim onio quedaran  
hijos, éstos podrán d isfru ta r la pen
sión de oí fandad, siempre que reúnan  
las condiciones que se h a n  especifi
cado;

Art. 19, Podrá concederse el-dere-, 
cho. á  percibo' de la  pensión a que se 
refiere él -aytículo 16, a los padres del 
funcionario quo ál fallecer no dejase 
ni hijos ni viuda, siempre que aque-’ 
líos posibles beneficiarios dem uestren 
ante el Consejo de A dministración su 
estado do pobreza y que vivían a ex
pensas del causante.

A rt. 20,.- La m ujer funcionario cau- ‘ 
’sa rá  los mismos derechos, * si bien la 
pensión de viudedad sólo podrá des
fru ta rla  el m arido imposibilitado que 
dependa económicamente de ella, y la 
do orfandad  los hijos fuérfanes de p a - . 
dre, abandonados por e ] mismo o de
pendientes económicamente de la m a
dre por imposibilidad ú e aquél. Am
bas exeéocioncs deberán justificarse 
debidam ente an te  el Consejo de Admi
nistración .

' Art. 21. El funcionario que, el fa 
llecer no  c e ja rá  derechos a pensión, de 
viudedad y orfandad causará  derecho'- 
a que a úna persona que previamente
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hubiera designado se le entreguen por 
una sola vez seis mensualidades del 
haber que viniera peicibiendo el cau
sante a su falleo*miento. Si no hu
biera designación expresa de la per
sona,. el Consejo de Adm inistración 
entregará estas mesadas a la esposa, 
hijos o  padrés, según el orden enun
ciado, y, en su defecto, a los herm a
nos u otros parientes que demuestren 
hayan dependido económ icam ente del 
causante.

Art. 22. Las pensiones com plem en
tarias de jubilación y de viudedad y 
orfandad son com patibles con  otras 
pensiones que los beneficiarios puedan 
percibir de otros organismos o  insti
tuciones a que pertenezcan.

Art. 23. Auxilio en caso de defun
ción.—Al fallecimiento de u n .socio  de 
núm ero de la Mutualidad, la fam ilia 
tendrá derecho a un auxilio inm edia
to de 2.500 pesetas para los gastos ex
traordinarios que se deriven de esta 
desgracia; a este fin ¿1 habilitado en- 

. tregará la expresada cantidad al miem
bro más caracterizado de la familia.

Si el fallecido-viviera solo, o residie
ra accidentalmente fuera de su dom i
cilio, se hará cargo del auxilio una 
com isión de compañeros, los cuales su
fragarán los gastos de entierro y -io s  
que hubiese podido originar la enfer
medad,- siempre hasta e lN límite de 
2.500 pesetas, y si quedase' algún re
m anente se eriviará a la esposa, hijos, 
padres o  hermanos, si loe tuviera; en 
caso contrario, se reintegrará el so
brante a la Mutualidad.

Art. 24. Auxilio en caso de enfer
m edad.—Los socios de núm ero de la 
Mutualidad pueden solio*tar del Con
sejo de Adm inistración un auxilio re
integrable,- en caso de úlle estuvieran 
enferm os o "en  el caso de que, ellos 
o  algún fam irar que deptnda econó
m icamente ele los asociados tenga qué 
sufrir una intervención quirúrgica. Las 
solicitudes se dirigirán- al señor Presi
dente del Consejo de ^dm inistrac-ión 
de la M utualidad c  irán acom pañadas 
de la certificación  facultativa corres
pondiente. El C onsejo de Adm inistra
ción acordará o denegará la concesión 
del auxilio en la primera sesión .que 
se celebre después de haber tenido 
entrada la instancia.

Los auxilios que pueden concederse 
no podrán ser superiores,a 1.200 pese
tas en caso ¿e  enfermedad, y 2.400 pe
setas #n caso de intervención quirúr
gica. Estos auxilios serán reintegrables 
por >los beneficiarios en doce mensua
lidades, cuando el anticipo n o haya 
excedido de 1.200 pesetas, y en vein
ticuatro mensualidades cuando el an
ticipo esté com prendido entre 1.200 y 
2.400 pesetas. A est^ efecto, cuando 
el funcionario reciba el auxilio, f e 
mará un docum ento por- el que se com 
promete a que se le descuente men

sualmente de sus haberes o  de la pen
sión cornp lamentaría las cantidades 
qiie correspondan.

En caso de fallecimiento, el reinte
gro de las cantidades correspondientes 
se efectuará a  costa de las pensiones 
complem entarias de viudedad y orfan 
dad o  de las mesadas que se concedan,

Art, 25. Anticipo en tanto se tra
mita la pensión de Ciaseis Pasivas.—  
Los socios de número de lá M utuali
dad. o  sus herederos que tuvieran de
recho a pensión de jubilación o  de 
viudedad u orfandad, con arreglo a la  
legislación vigente de Clases Pasivas, 
podrán solicitar del Consejo d e Admi
nistración de la M utualidad un anti
cipo de estas pensiones, en tanto se 
tramita el expediente p a .a  su conce- 
s ó n . En la primera sesión que celebre 
el Consejo de Adm inistración, después 
de haber tenido entrada la instancia 
del solicitante, se acordará o  negará 
la concesión del anticipo.

En e \ caso de que recayera acueidc 
favorable, se concederá un 80 por 100 
de. Ja pens’ón  que se calcula ha de ser
le concedida 'por la Direción General 
de la Deuda y Clases Pasivas, cuyo 
anticipo se percibirá por mensualida
des vencidas, en una. nómina especial 
que f o c a l i z a r á  el H abilitado de la 
M utualidad,-deduciéndose del importe 
el correspondiente impuesto de u tili
dades. Al concederse a los interesados 
este anticipo firmarán un docum ento 
a favor de la M utualidad para que 
ésta puéda percibir en ,su día  de la 
Depositaría de Hacienda el -importe de 
las cantidades anticipadas;

Art. 26. Las pensiones com plem en
tarias '#  los anticipos y auxilios a que 
se refiere el presente Reglam ento no 
tendrán el carácter de bienes perso
nales de Iqs interesados, y, por lo tan
to, no serán embargadles a causa de 
responsabilidades contraídas por, el 
mism o ni podrán ser retenidos. T am 
poco podrán servir de garantía para 
ninguna obligación que pueda contraer 
el beneficiarlo.

Art. 27. Tramitación de los expe
dientes de concesión de pensiones y 
auxilios.— Pura la concesión de pen
siones com plem entarias de jubilación 
el funcionario interesado elevará una 
instancia con . arreglo al m odelo que 
se declare reglamentario, al señor Pre
sidente del Consejo de Adm inistración 
de la MutuaJlid-ad, a la que acom paña
rá una copia, certificada de la orden 
de jubilación , que expedirá su Jefe in 
m ediato. Esta instancia docum entada 
se entregará en  la Secretaría General 
de la M utualidad antes de los tres me
ses de haberse causado el derecho a 
la pensión; los expedientes que ^ntren 
con  posterioridad a esta fecha cau
sa que lo ju stifiqu e . serán m otivo de 
sanción para los interesados, que acor
dará el Conejo de Administración.

El expediente, a l  que se habrán uni
do los antecedentes que sobre aso
ciado existan en la Secretaría .Gene
ral, será pasado a inform e del señor 
Interventor de la M utualidad, y una 
vez devuelto con  este requisito, el Se
cretario general lo presentará al Con
sejo de Adm inistración de la- Mutua
lidad, pára que acuerde el derecho al 
percibo de la pensión com plem entaria . 
solicitada y cuantía de ia misma. El 
Secretario general dará cuenta por es
crito del acuerdo recaído en  el expe
diente a los señores Tesorero y C on
tador, a los efectos de ejecución  de 
dicho acuerdo y para la inclusión del 
beneficiario en  la nóm ina correspon
diente.

Art. 28. Para la concesión de pen
siones com plem entarias de viudedad 
y orfandad, la viuda, o la  persona que 
s0 haya hecho cargo de los huérfa
no:?, solicitará del Sr. Presidente dol 
Consejo de Adm inistración de la M u
tualidad la concesión de la pensión, 
utilizando el m odelo de instancia que 

declare reglamentario. A  esta ins
tancia se acom pañará el certificado 
de defunción  expedido por el Regis
tro Civil, la certificación  de m atri
m onio y las certificaciones de naci
m iento de la viuda y de cada uno de 
los hijos, cuyos docum entos estarán 
debidamente legalizados. Los expe
dientes seguirán después la m ism a 
m archa que la indicada en el artículo 
anterior paca la concesión de las pen
siones com plem entarias de jubilación.

Lás solicitudes a  que se refiere el • 
presente artículo deberán tener en-, 
trada en la Secretaría General dentro 
de los tres primeros meses de haber
se causado el derecho a la pensión.

Art. 29. L a .con cesión  de aux 'iio 
por fallecim im ento a los fam iliares 
de los socios de núm ero se efectuará 
en la siguiente form a:

Si e l1 funcionario1 viviese en familrá, 
el fam iliar más caracterizado form u
lará lo m ás pronto que pueda 
la petición de auxilio, en el im presa 
que se declare reglam entario. El Se
cretar iq general adoptará las disposi
ciones necesarias para que en el acto, 
o lo más tarde a las veinticuatro ho
ras, se entreguen 2.500 pesetas a di
cho fam iliar, el cual firmará el reci
bo correspondiente y entregará al Ha
bilitado la certificación  de defunción  
expedida por el Registro Civil n  por 
el M édico que Rubiera asistido al cau 
sante. *

Si el funcionario falleciera fuera 
de su dom icilio, sin que h u b iese .n :n- 
gún fam iliar con él., la petición de 
•auxilio la firm ará un com pañero rrás • 
antiguo que el esu rante. y acem neña- 
rá( la cert.if dación  d* defunción e x ^ -  
dida por el Registro Civil o iy>r el fa 
cultativo que le hubiera prestado asis
tencia. El auxilio se entregará a la
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Comisión de compañeros a que se re
fiere el artículo 23, quienes la distri
buirán en la forma que se especifica 
en el mismo.

Art. 30. Los socios de número de 
la Mutualidad que, (yino consecuen
cia de los gastes extraordinarios que 
tengan que sufragar con motivo de 
enfermedad o con motivo de tener que 
ser sometidos ellos o alguno de  sus 
familiares que dependan económica
mente do Vrs asociados a alguna ope
ración quirúrgica, solicitarán del se
ñor Presidente del Consejó de Admi
nistración de la Mutualidad el auxi
lio previsto en el articulo 24. La ins
tancia., extendida en el modelo que 
se acuerde reglamentario, irá acom
pañada de una certificación en que 
el Médico que preste asistencia al in

teresado informe sobre ly. enfermedad 
y a su vista se demuestre la necesi
dad del auxilio. El Secretario, con los 
antecedentes que posea sobre el bene
ficiario, elevará, con su informe, la 
petición al Consejo, quien resolverá 
en definitiva. Si e¡ acuerdo recaído 
es favorable, el Secretario general lo 
comunicará a los señores Tesorero y 
Contador para que adopten las dis- 
posicionees concernientes al abono del 
auxilio y para que por el habilitado 
se proceda al reintegro mensual del 
mismo.

Art. 31. La concesión de anticipos 
a cuenta de las pensiones de jubila
ción o de viudedad y de orfandad se- . 
guirá la tramitación siguiente:

a) Las instancias del funcionario ( 
jubilado, o de la viuda y huérfanos * 
del funcionario fallecido y con dere- ¡ 
c!.o a pensión, se extenderán en el ' 
modelo que ,se acuerde reglamentario, ' 
y serán presentadas en la Secretaría \ 
General del Consejo de Administra- ; 
c :ón de la Mutualidad, si transcu
rridos dos meses de causado el dore- \ 
cho a la pensión que les corroepon.' j 
diese no se les hubiera concedido por 
la Dirección General de la Deuda y ] 
Clases Pasivas. A la instancia se 
acompañará una certificación del úl- ( 
timo título administrativo y sueldo 
asignado a la categoría que tuviese 
el funcionario; una copia de la Or
den de ■ jubilación, si se trata-'a de 
pensiones de esta clase, o una cer
tificación de defunción legalizada si 
se tratase de pensiones de viudedad, ( 
y orfandad. Se unirá también un  * 
compromiso firmado por el beneficia- c 
rio, autorizando a iLa Mutualidad para c 
cobrar de la Depositaría de Hacien
da el importe de las.cantidades anti- t 
cipa das, a cuenta de 1.a pensión, una 
vsz que la Dirección G eneral. de la < 
Deuda y Clases Pasivas, disponga la f 
concesión de la pensión y el pago de ( 
a os atrasos. I

• b) La Secretaría General, untrá

al expediente cuantos antecedentes ‘ 
existan en ella, respecto al socio be
neficiario, or.sando el expediente a la 
Intervención para que emita el co
rrespondiente informe, el que será 
devuelto á Ja Secretaría General, una 
vez cumplido este requisito, pasando 
después el expediente al Consejo de 
Administración para que acuerde es
timar o denegar ©; anticipo.

c) Si .recayese acuerdo favorable, 
se trasladará por la Secretaria Ge
neral .a los Señores Tesorero y Conta
dor a los efectos de ejecución del 
mismo y para que se hagan las ano
taciones correspondientes y se adop
ten las medidas para que en * su c ía 
el habilitado de la Mutualidad per
ciba las cantidades anticipadas.

d) Si pasado un año, a partir de 
ila concesión de estos anticipos, el be
neficiario no hubiese obtenido la cla
sificación y pensión correspondiente 
de ix Dirección General de Clases 
Pasivas, el Consejo de Administra
ción de la Mutualidad, podrá sus
pender la continuación del abono deil 
anticipo.

Art. 32. Si al notificar los acuer
dos del Consejo de Administración 
sobre ¿a cocesióm de ¡las pensiones 
complementarias .de jubilación y cíe 
viudedad y orfandad, los beneficiarios 
o si^ representantes legales no estu
vieran conformes . con la cuantía 
acordada o con Ja distribución de la 
misma .podrán elevar un recurso de 
re pos: ) ón, dirigido señor Presi
dente deil Consejo do Administración i 
de la Mutualidad, en el plazo de un 
mes. Por la Secretaría General, se 
cursarán estos recursos acompañados ( 
de los antecedentes necesarios y del 
informe ¿\el Interventor, elevándolos 
al Consejo de Administración para ' 
que tome acuerdo definitivo, qué será 
inapelable. Unicamente, puede solici. ■ 
tarse la revisión del caso,' si el be
neficiario obtuviese algún documen
to que pudiera variar el derecho re- ‘ 
conocido.

i

CAPITULO IV

Domicilio y gobierno de la Mutual i d
ad 

Art. 33. La Mutualidad de :um 1 
cionarios de la Dirección General de < 
Sanidad, tendrá su domicilio en Mu- ( 
irid, y  gStará regida por un Consejo 
le  Administración, constituido por:7 .

Presidente nato: Excmo. Sr. D:réc- ■ 
:or general de Sanidad. *

Vocales: Cuatro funcionarios dial ] 
Cuerpo de Sanidad Nacional y dos < 
funcionario:* de cada uno de "Tos i 
ZJUerpos restantes, que constituyen la < 
Mutualidad. • ]

Art, 34. Una tercera paite de lus ¿

5‘ Vocales, será designada a propuesta 
del Excmo. Sr. Director generad de 

l Sanidad, y las dos terceras partes 
* restantes serán elegidas por la Jun

ta general constituida por delegados 
L de Tos socios de la Mutualidad, a que 
) se refiere ,el artículo 39.
> Art. 35. El • Consejo de Adm.nis- 
’ tración elegirá entre sus miembros 

los .Vocales que hayan de ocupar xos 
cargos de Presidente Delegado, Se
cretario general, Tesorero, Interven
tor -y Contador, y sus suplentes, to
dos los cuales serán desempeñados 
gratuitamente. El cargo de Vocal du
rará cuatro años, renovándose cada 
dos» años por mitad do;' total del nú
mero de vocales. ■

Art. 36. El Consejo de Adminis
tración' se reunirá en .sesión plena- 
ria una vez al mes y sus funciones 
serán las siguientes:

a) Hacer cumplir las disposiciones 
reglamentarias.

b) Aprobar las propuestas de can- 
cesión de los beneficios a que se re
fiere el presente Reglamento.

c) Aprobar la distribución de feu
dos del mes.

d) Estudiar el presupuesto de in
gresos y gastos de la Mutualidad, el 
cual será sometido a la aprobación 
de la Junta general y de la Supe
rioridad.

e) Temar acuerdos sobre la inver
sión de fondos; compra y. venta de 
valieres; alqu'sición de bienes y 
cuantoís apera-clanes de eate orden 
sean necesarias para la buena mar
cha de la Mutualidad.

Art. 37. Del seno del Consejo de 
Administración, se organizará una 
Comisión Permanente, q u e  estará 
ometótuída, por Ips señores Presi
dente Delegado, Secretario general, 
Interventor, Tesorero y Contador, la 
cual se reunirá semanalmentc, siendo 
de su competencia:

a) Estudiar las .propuestas de con
cesión de los beneficios establecidos 
por esttí. Régilamentof, antes *üe su - 
elevación al Pleno.

b) Estudiar previamente cuantos 
■ asuntos hayan de elevarse al Pilo
no, sobre los que necesariamente 
tengan que recaer acuerdos dial mis
mo. ✓ ^

•c) Resolver los casos de urgencia, 
dando cuenta al Pleno ¿e las resolu
ciones adoptadas.

Art. 38. La Mutualidad estará re
presentada en cada provincia por e\ 
Jefe de Sanidad respectivo, o  el <piás 
antiguo de los mutua listas de la 
misma, cuyo representante reóibi.rá 
deil Consejo tí«. Administran on las 
instrucc/cnes oue en c?da pro
ceda. El habilitado de los Serv'cios. 
Provinciales, será también el habi- 

<lj>.odo> local de la- Mutualidad.
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A rt. 39. En el m es de m arzo  de 
c a d a  a ñ o  se convocará  una Ju n ta  
g en era l de asociados de  la M u tu a 
lidad , a ,a ru é  a s .s t irá n  re p re se n tan 
te s  de- todos ilo-s socios d-e nú m ero  
residen tes en  todas las p rov incias es
p añ o las  y en m im e:o dé un D elegado 
por cad a  diez asociados o f r a c c ió n  de 
diez. E stos d a eg a d o s  0 re p re se n ta n 
te^ serán, elegidos de ia sigu ien te  m a 
n e ra : El R e p resen tan te  p rov in e .a l de 
la M u tualidad , convocará  a  todos ios 
asociados residen tes en su ju risd ic 
ción, reuniéndose en  u n a  sesión  que 
p resid irá ,- y en la que a c tu a ra  como 
S ecre ta : io el m ás joven  de los aso-, 
ciados. E n d -ch a  sesión, se rá n  desig
n ados él o les que d eb an  co n cu rr ir  a  la 
J u n ta  g en era l como re p re se n tan te s  
de ¡la p rov incia, lev an tán d o se  el a c ta  
co rrespond ien te , firm ad a  p o r todos 
los que a sistan , la cual se rá  e n tre g a 
d a  al in te resad o  com o docum en to  
ac red ita tiv o  d e  ta l R epresentación. El 
S ecre ta rio  general del C onsejo  de Ad
m in is tra c ió n  recib irá  e sto s docu
m en to s a n te s  de co m en zar la sesión 
de  la J u n ta  genera l, cuyas sesiones 
se rá n  p resid idas p o r los m iem bros del 
C onsejo  de  A dm in istrac ión , a c tu a n d o  
com o S ecre tário  general del m ism o.

E sta  J u n ta  genera l te n d rá  com o 
fu n c io n es:

a ) A probar los p resu p u esto s de 
ingresos y gastos y e s tad o  d e  c u e n ta s .

b) N om bram ien tos de vocales elec
tivos del C onsejo d e  A dm in istrac ión .

c) R esolver los p rob lem as que se 
p resen ten  re fe ren te  a  la  b u en a  m a r 
c h a  de la M u tu a lid ad , re fo rm a  del 
R eg lam en to  y cu an to s  a su n to s  les 
se a n  som etidos por el C onsejo d e  Ad
m in istración .

A rt. 40. C orresponde  al P re s id en 
te  de  la M u tu a lid ad  ¡la re p re se n ta 
ción  de .la m ism a  q tl los d is tin to s  ac. 
tos y c o n tra to s  en  que h a y a  de  in 
te rv en ir.

C onvooar y p re s id ir  las sesiones del 
pleno, d ispon iendo  de l voto de cali
d a d  en caso de em pate, resolver , los 
casos de u rg en cia  y la s  - d ificu ltades 
que p u e d a n  su rg ir, d a n d o  c u en ta  al 
C onsejo en  la  p rim e ra  sesión que ce
lebro. F irm a r  las com unicac iones y es
critos, e je c u ta r  y h a ce r e je c u ta r  los 
acuerdos del Consejo de  A d m in s tra -  
ción.

E l P re s id en te  n a to  de la  M u tu a li
d a d  p odrá  de leg ar su s . fun c io n es en  
el P re s id e n te  Delegado, el cu a l en to 
do caso  p re s id irá  siem pre  las reu n io 
nes de la Com isión P e rm an en te .

A rt. 41. Son obligaciones del Se
c re ta rio  .general:

R e d a c ta r  las a c tas  de  las Sesiones 
del C onsejo  de  A dm in istrac ión , ¿ o  su 
C o rn isó n  P e rm an e n te  y .d e  la  J u n ta  
genera l.

R e d ac ta r  el o rd en  del d ía  p a ra  la s

sesiones de d icho C onsejo y de su  C o
m isión P erm an en te , som etiéndola  a la 
ap ro b ac ió n  del señor P r esidente.

L a cu stod ia  del archivo y de los se
llos de la  M u tua lidad .

R e d a c ta r  u n a  M em oria  an u al re fe 
ren te  a los tra b a jo s  e fec tu ad o s y a la 
m a rc h a  de  la  M u tua lidad , que som e
te rá  a la  consideración  de  la Comi_ 
s:ón  P e rm an e n te , del P leno y de la 
J u m a  genera l.

A rt. 42. C orresponde a l In te rv e n 
to r :

In te rv e n ir  en la  ejecución de los 
p resupuestos de la M u tualidad , fo rm u 
lando  al C onsejo  de A d m in is trac ió n  
c u an ta s  observaciones estim e oportu- 
rias, cuando  el reconocim ien to  de  l° s 
derechos y obligaciones no se a ju s te n  
a  los conceptos, de los m ism os.

In te rv e n ir  en las  operac iones que 
sean  n ecesa ria s  re la tiv a s  a  la inver
sión  de los fondos y p a trim o n io  de la 
M u tu a lid a d , em itiendo el co rre sp o n 
d ien te  In form e.

In te rv e n ir  e  in fo rm a r (>n los expe
d ien tes de concesión de  las  pensiones 
com p lem en ta rias  qe jub ilación , de viu
dedad  y d e  o rfan d a d , así cóm o d e  los 
auxilios a  que se  refiere  el R eg la 
m ento .

In fo rm a r  en los a su n to s  que el Con
sejo . do A d m in is trac ió n  estim e  conve
n ien te .

A rt 43. C orresponde  al T esorero :
L a  recau d ac ió n  d e  los ingresos de 

la M utu a lid ad .
S a tis face r los pagos d im a n a n te s  de 

la  concesión d e  los beneficios o to rg a 
dos po r este  R eg lam en to ; las  ó rdenes 
de  pago d e b e rá n  e s ta r  a u to riza d a s  po r 
el señor P re s id e n te  e in te rv en id as po r 
el In te rv e n to r.

In g re s a r  en  la  c u e n ta ' c o rrien te  
a b ie rta  en el B anco  d e  E sp a ñ a , a 
n o m b ré  de la M u tu a lid ad , todos los 
fondos de la  m ism a, n o  co n se rv an d o  
en C a ja  m ás que u n a  c a n tid a d  que 
se rá  f i ja d a  p o r el P leno  del C onsejo 
de  A d m in is trac ió n , p a ra  a te n d er a  
los casos de  u rgencia.

C o n servar en  su  poder los ta lo n a 
rios de la  c u en ta  co rrie n te  in d ic a d a  
en  el p á r ra fo  a n te rio r , debiendo ser 
au to rizad o s los ta lo n es con su firm a  
y lás  de los señores P re s id e n te  e I n 
te rv e n to r ,-p a ra  la  ex tracc ió n  de fon - 
dos. 
 L levar al d ía  éi libro  de C a ja , d an d o  
c u en ta  d e  la  . s itu ac ió n  de fondos en  
las sesiones que celebre la  Com isión 
P e rm an en te  y el P leno  del C onsejo  de 
A d m in istrac ión .

A rt. 44. C orresponde  a l C o n tad o r:
L levar todo lo co n cern ien te  a  la  

co n ta b ilid ad  de la M u tu a lid ad  po r el 
s istem a  de  p a r tid a  doble.

lo - m u la r  m én su a lm en te  un  estado  
de ingresos y gastos que som eterá a 
la co n sideración  del C onsejo d e  A dm i
n is trac ió n .

E fec tu a r todos los años un balance 
de la s i tuación económ ica de la M u
tu alid ad , que se rá  som etida a la ap ro 
bación del C onsejo de A dm in istrac ión  
y do la J u n ta  g enera l.

A rt. 45. La D T ección G enera l de 
S a n id ad  fa c ili ta rá  a la  M u tu a lid ad  y 
a  su C onsejo  de A dm inistrac ión  el 
personal a d m in is tra tiv o  que sea  nece
sa rio  p a ra  auxU iar en su  func ión  a 
los señores P resid en te , S ecretario  ge
n era l, In te rv en to r, T esorero  y C o n ta 
dor, así como les im presos que sean  
necesarios, todo ello con  el objeto  de 
que no  su fra n  n in g u n a  m erm a  por 
gastos de ad m in istrac ió n  les ingresos 
de la  M u tua lidad .

A rt. 46. E l Consejo de A dm in istra 
ción de la M u tu a lid ad  p o d rá , v a ria r  y 
m odificar la c u a n tía  de las pensiones 
co m p lem en ta rias , si la s itu ac ió n  eco
nóm ica  de la M u tu a lid ad  lo aco n se ja , 
p a ra  lo cual u tiliza rá  cü>antos aseso- 
ram ien to s técnicos, in fo rm aciones y 
co n su lta s  sean n ecesarias.

A rt. 47. El ,Consejo de A dm inistra
ción podrá , p ro p o n er a  la J u n ta  ge
n e ra l la  v a riac ió n  del p re sen te  R e 
g lam e n to , qu e  s i ' se  a p ru eb a  se rá  
aco rd ad a  po r O rd en  m in is te ria l.

A rt. 48. El Consejo de A dm inistra- 
c ón de la  M u tu a lid ad  puede a co rd a r  
la im posición de sanciones a todo aso 
ciado que n o . c o n trib u y a  con  la  cuo
ta  co rresp o n d ien te  o que  no  co n trib u y a  
con  a rreg lo  a  la  ca teg o ría  que h u 
b ie ra  consol-dado, au n q u e  con poste
rio rid ad  te n g a  u n a  ca teg o ría  m enor. 
L a  san c ió n  c o n sis tirá  en el re in teg ro  
d e  las  cu o ta s n o  sa tis fech as , m ás  u n  
10 p o r 100 del im p o rte  d e  las  m ism as, 
la  p rim e ra  vez, y u n  15 p o r 100, en 
caso* d e  re incidencia .

Los asociados o sus beneficiarios, que 
d e n tro  del té rm in o  de tre s  m eses no  
soFcitefi del C onsejo  de  A d m in is tra 
ción  la  concesión de las pensiones 
c o m p lem en ta rias  d e  ju b ilac ió n  o de  
v iudedad  y o rfa n d a d , p o d rán  se r sa n 
cionados c o n  el 1 p o r 100 de la  p e n 
sión  a n u a l q u e  les co rresp o n d a  po r 
cad a  m es que t r a n s c u r ra  desde el p la 
zo. e n 1 que debip so licitarlo , a no se r 
q u e 's e  ju stifiq u e  la  im posib ilidad de  
h ab erlo  efectuado.

A rt. 49. L ás obligaciones y derechos 
de esta  M u tu a lid a d  e n tr a rá n  en vigor 
a  p a r t i r  de la  fe c h a  de  ap robación  del 
p resen te  R eg lam en to , com enzando  n o r
m alm en te  los ejercicios sociales en 
p rim e ro  d e  e n ero  d e  c a d a  año.

A rt. 50. Los casos n o 'p re v is to s  en 
este R eg lam en to  y los de dudosa  ap li

c a c ió n  del m ism o  se rán  resuelto s por 
el C onsejo de  A d m in is trac ió n  ^ e  la 
M u tu a lid ad , en tend iéndose  .como le
g islación  sup le to ria , p a ra  lo re feren - 
lo a  las pensiones co m p lem en ta rias  de  
jub ilación , de  v iudedad y o rfan d a d , la 
v 'gen te  p a ra  C lases P asivas. Los acu e r
dos que en  estos casos ad o p te  el Con-
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sejo de Administración servirán de 
norma y de precedente para otros aná
logos.

Art. 51. Cuando por circunstancias 
fortuitas tuviera que plantearse la ¡ne
cesidad de disolver la Mutualidad, el 
Consejo de Administración convocará 
a una Junta general extraordinaria de 
asociados. Adoptado el acuerdo de di
solución, el Consejo de Administración 
elevará a la Superioridad los antece
dentes y propuestas, a, fin de que el 
Ministerio resuelva. Una vez acordado 
por la Superioridad la disolución de 
la Mutualidad, el Consejo de Admi
nistración quedará convertido en Co
misión Liquidadora, distribuyéndose 
entre los asociados y pensionistas exis
tentes-en ei momento de la disolución 
la parte,del capital social que corres
ponda a las cuotas de los asociados y 
entregándose a la entidad benéfica qu¿ 
la Superioridad designe la parte de 
los fondos que corresponda a subven
ciones y auxdios.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS
Primera. Los socios de número que 

se jubilen dentro de les primeros ¿lez 
años de vigencia de la Mutualidad 
percibirán una pensión complementa
ria de jubilación de un 10 por 100 del 
¡haber tomado como regulador, incre
mentado en un 3 por 100 por cada año 
que lleve como tal socio de número, 
hasta que se complete el total del 40 
por 100 de dicho haber, que se fija co
mo pensión complementaria máxima 
en el artículo 15 de este Reglamento.

Segunda. La viudas y huérfanos de 
los asociados que fallecieran dentro 
de los primeros diez años^de funcio
namiento de la Mutualidad percibirán 
la pensión complementaria de viude
dad y orfandad que se indica en el 
artículo 16, debiendo satisfacer las 
cuotas mensuales que. falten hasta 
completar un decenio. El Consejo de 
Administración acordará en estos ca
sos, y en v’sta de las circunstancias 
que en los mismos concurran, si el 
abono de las cuotas que falten por 
satisfacer se hace de una sola vez o 
descontando de las pensiones com
plementarias referidas la cantidad- que 
mensualmente se acuerde hasta la li
quidación de la deuda.

Tercera. Hasta que no tenga lugar 
la primera Junta general de la Mu
tualidad, a que se refiere el. artícu
lo 30, todos los funcionarios que han 
de constituir el Consejo de Adminis
tración de la misma serán designados 
a propuesta del Excmo. Sr. Director 
general de Sanidad.

Madrid, 16 de octubre de 1944. 
Aprobado por Orden ministerial del 

día de la fecha.

M I N I S T E R I O  DE  
J U S T I C I A

ORDEN de 10 de octubre de 1944 por 
la que se amplía la de 14 de agosto 
reconociendo derecho al percibo de 
haberes a doña María del Carmen 
Caja Fernández.
limo. S r.: Vista la instancia for

mulada por doña María del Carmen 
Caja Fernández, Guardiana del cuer
po Prisiones, en súplica de los ha
beres dejados de percibir durante el 
tiempo que ha permanecido separada 
del servicio,

Este Ministerio, de conformidad con 
la propuesta de esa Dirección Genell 
ral, ha tenido a bien ampliar la Or
den de 14 de agosto, del corriente año 
por la que se readmite al servicio a 
doña María del Carmen C.ajá Fernán
dez, reconociéndola el' derecho al per. 
cibp de sus haberes, desde el día 3¡de 
noviembre de 1941 has.ta el 14 de agos
to de 1944.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y efectos procedentes.

Dios guárde a .V. E. muchos años. 
Madrid, 10 de octubre de 1944.— 

P. D., E. Gómez Gil.
limo. Sr. Director general de Pri

siones.

ORDEN de 10 de octubre de 1944 por 
la que se accede al reingreso e n el 
Cuerpo Técnico-Administrativo del 
Ministerio de Justicia, solicitado por 
doña María de las Mercedes Uriol 
y Salcedo.
limo. S r .: Vista la instancia sus

crita en 4 del corriente mes y con 
igual fecha ingresada en el Registro 
General de este Departamento por do
ña María de las Mercedes Uriol y Sal
cedo, excedente voluntaria en el car
go de Oficial de Administración de 
tercera clase diel Cuerpo Técnico-Ad
ministrativo del mismo, en la que so
licita la vuelta al servicio activo; y 

Considerando que en la plantilla vi
gente del expresado Cuerpo no exis
ten plazas de igual categoría y clase 
que la servida por la solicitante al 
quedar excedente, ,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 41 y 48 
del Reglamento de 7 de septiembre de 
1918 diCítado para lá aplicación, de la 
Ley de Bases de 22 de julio del mis
mo año, ha tenido a bien disponer 
que procede acceder al reingreso so
licitado por la referida funcionaría, 
en la forma y condicionas que en di
chos artículos se determina y en va
cante de la categoría v clase que hoy 
corresponda a su plaza de Oficial ter
cero que quedó suprimida en la men
cionada plantilla.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento . y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de octubre de 1944.— 

P. E\, E. Gómez Gil.
limo. Sr. Subsecretario de este Mi

nisterio.

M I N I S T E R I O  D E  
H A C I E N D A

ORDEN de 24 de octubre de 1944 por 
la que se dispone el cumplimiento 
del artículo 5.° del Decreto de 5 de 

 m a y o   de 1944 sobre el Seguro de 
Riesgos Extraordinarios o Catastró
ficos en las Cosas.

Timo. Sr.: El artículo 5.° del De
creto de 5 de mayo de 1944 autoriza la 
contratación exclusiva del seguro con
tra los riesgos catastróficos sobre bie
nes materiales por ¡as Entidades ase
guradoras inscritas, en régimen de 
compensación, dentro del Consorcio de 
Riesgos Catastróficos sobre las Cosás 
y con sujeción a los modelos de póli
zas y tarifas de primas que se aprue
ben por csa Dirección. General,

Para que puedan obtenerse *las má
ximas ventajas del sistema propug
nado, se hace necesario que las En
tidades aseguradoras que voluntaria
mente decjdan efectuar la contrata
ción del seguro de estos riesgos ex
traordinarios se ajusten a normas que 
unifiquen su actuación y proporcionen 
al Consorcio la masa homogénea con
veniente para que no se produzcan 
desigualdades que pudieran-dar lugar 
a una menor perfección en la cober
tura de riesgos y a injusticias en las 
aportaciones de los asegurados, que 
deben evitarse. También se hace in
dispensable fijar la cuantía que po
drán asumir las Entidades asegurado ,̂ 
ras de los riesgos extraordinarios o 
catastróficos cubiertos por lás pólizas 
que contraten, y, por último, de acuer
do con la Ley de 18 de marzo de 1944, 
la asimilación por este Ministerio del 
nuevo Ramo de «Riesgos extraordina
rios sobre las Cosas»—a los efectos de 
las garantías y depósitos necesarios— 
al Ramo o grupo de Ramos entre los 
previstos en la referida Ley.

En su virtud, este Ministerio, a pro
puesta de V. I., ha tenido a bien 
disponer:

1.° Las pólizas especiales de seguro 
.do riesgos extraordinarios y catastró
ficos sobre las cosas, que, de acuerdo 
con el artículo 5.° del Decreto de 5 
de mayo de 1944, habrán de someter 
las Entidades aseguradoras inscritas 
nue deseen contratar el seguro de d i
chos riesgos a la aprobación de la 
Dirección General de Seguros, se aJus-
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taran a las condiciones que con ca
rácter general establezca dicho Cen
tro directivo.

2.° Las referidas condiciones po
drán ser modificadas sólo con carácter 
general pará todas las Entidades que 
qperen con osta clase de póliza, me
diante propuesta del Comité del Con
sorcio de Compensáción de Riesgos 
Catastróficos a la Dirección General 
de Seguros, a la que igualmente'com
pe te la aprobación de las modificacio
nes.

3.° Asimismo la Dirección General 
de Seguros, a propuesta del Consorcio 
de Compensación de Riesgos Catastró
ficos sobre las Cosas, será la que es
tablezca las correspondientes tarifas 
de primas, los gastos de producción y 
gestión y las condiciones paAiculares 
que puedan insertarse en estas pó
lizas.

4.° . Las Entidades aseguradoras que 
contraten esta clase de seguros habrán 
de retener, para sí y para sus rease
guradores .privados, un porcentaje uni
forme de todos los riesgos asegurados 
por las pólizas que suscriban. Dicho 
porcentaje no será inferior al 2,50 por 
100, e¡n que se fija inicialmente para 
todas las Entidades, ni superior al 25 
por 100, y sólo podrá ser modificado, 
con efecto uno de enero de cada año, 
mediante solicitud a'l Consorcio, que 
deberá presentarse al mismo con tres 
meses, por lo menos* de anticipación.

Se reconoce al Consorcio la facultad 
de limitar los porcentajes solicitados 
con arreglo a la potencialidad y posi
bilidades de cada Entidad, y asimis
mo para fijar, en los casos de reten
ciones superiores al 2,50 por 100, depó
sitos y reservas especiales, qúe ten
drán, a todos los efectos, el carácter 
de obligatorios.

5.° El número de vocales asegura
dores en el Comité del Consorcio de 
Riesgos Catastróficos será de cuatro, 
uno de los cuales, al menos, represen
tará a las Mutualidades que operen 
con esta clase de. pólizas especiales.

6.° El nuevo Ramo de Riesgos Ex
traordinarios sobre las Cosas queda 
asimilado y comprendido dentro de la 
letra C) del artículo, 2.° de la Ley de 
18 de marzo d^ 1944.

IjO que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de octubre ds 19-44.

J. BENJUMEA

Rmo. Sr. Director general de Se
guros.

MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN de 11 de octubre de 1944 por
la que se dispone se cumpla en sus 
propios términos la sentencia dic
tada por la Sala Tercera del Tri
bunal Supremo en el recurso con
tencioso-administrativo  núm. 12.922, 
interpuesto por don Ramón Valle y 
Fredes y seguido por sus herederos, 
contra resolución del Registro de 
la Propiedad Industrial de 1.° de 
abril de 1933, sobre caducidad de la 
patente número 95.939.

limo. Sr.: En el recurso contenc to
so-administrativo número 12.922, se
guido en única instancia ante la Sala 
Tercerá del Tribunal Supremo por don 
Ramón Valle y Fredes y seguido por 
sus herederos, demandantes, represen, 
tados por el Procurador ¡don Gunler- | 
mo Aguilar Cuadrado, bajo la direc
ción legal en el acto de la vista del 
Letrado don Dionisio Fuentes, y la Ad
ministración General del Estado, de
mandada, y en su nombre el Fiscal, 
y don Justo Signes Monfort, en con
cepto de coadyuvante de la Adminis
tración, representado primeramente 
por el Procurador don José María de 
la Torre López, y después y actual
mente, por el también Pr4curador don 
Tomás Romero Nistal, bajo la direc
ción legal del Letrado, también en 
el acto de, la vista don José del Arco, 
sobre revocación o subsistencia de la 
•resolución del Registro de la Propie
dad industrial publicada en el «Bole
tín Oficial de la Propiedad Industrial» 
correspondiente al día 1.° de abril de 
1933, sobre caducidad de la patente 
número 95.939, expedida a nombre del 
citado don Ramón Valle, se ha dic
tado sentencia con fecha 6 dé julio 
del a-ño actual, cuya parte dispositiva 
dice lo siguiente:

«Fallamos que debemos declarar y 
declaramos que la jurisdicción conten- 
cioso-administrativa es incompetente 
para conocer del recurso seguido y 
formalizado a nombre de don Ramón 
Valle Fredes contra acuerdo del Re
gistro de 1& Propiedad industrial, pu
blicado en. el «Boletín Oficial del Ser
vicio», correspondiente al 1.° de abril 
de 1933. sobre caducidad de la pa
tente número 95.930, de la que ,fué 
concesionario el recurrente.

Así por esta nuestra sentencia, que 
se publicará en el BOLETIN' OFI
CIAL DEL ESTADO e insertará en la 
«Colección Legislativa», lo pronuncia
mos, mardamos y -firmamos».

En su virtud, este Mimsterio ha 
tenidó a bien disponer se cumpla en 
sus propios términos la referida sen
tencia gñ cumplimiento de lo pre).

venido en el artículo 84 de la Ley 
de 22 de junio de 1894.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid/ 11 de octubre de 1944.

CARCELLER SEGURA 
limo. Sr. Subsecretario de Industria.

ORDEN de 23 de octubre de 1944 por 
la que se concede un mes de licen
cia por enfermedad al Auxiliar de 
Administración Civil de este Depar
tamento doña María de los Mila
gros García Piñeiro.
limo. Sr.: Vista la instancia sus

crita por doña María de los Milagros 
García Piñeiro, Auxiliar del Cuerpo 
de Administración Civil de este De
partamento, con destino en la Direc
ción General de Comercie  ̂ y Política 
Arancelaria, en la que ¿oúcita se le 
conceda un mes de licen'cia por en
fermedad, que acredita con el certifi
cado médico que acompaña, y visto 
asimismo el informe favorable de su 
Jefe inmediato,

Este Ministerio, según lo dispuesto 
en los artículos 31 y siguientes del Re
glamento de 7 de septiembre de 1918, 
dictado para la aplicación de la Ley 
de Bases de 22 de Julio anterior, y en 
la Real Orden de 12 de diciembre de 
1924, ha tenido a bien conceder al 
referido Auxrliár doña María de los’ 
Milagros García Piñeiro un mes de 
licencia a causa de enfermedad, con 
todo el sueldo, que empezará a con
tarse a partir del día 30 de septiem
bre próximo pasado, fecha en que se 
produjo la instancia.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. •

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de octubre de 1944. — 

P. D., Juan Granell.
Timo. Sr. Subsecretario de industria 

de este Departamento.

ORDEN de 23 de octubre de 1944 por 
la que se concede un mes de licen
cia por enfermedad al Auxiliar a 
extinguir de este Departamento 
doña Amparo Subirana Vicente.
limo. Sr.: Vista la instancia sus

crita por doña Amparo Subirana Vi
cente, Auxiliar del Cuerpo de Auxilia
res, a extinguir, de este Departamen
to, con destino en la Dirección Ge
neral de Minas y Combustibles, en la 
que solicita se ]e conceda, un mes de 
licencia por enfermedad, que acredita 
con el certificado medico que acom
paña, y visto as'misrpo el informe fa
vorable dó su Jefe inmediato,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
dispuesto en los artículos 31 y' si
guientes dol Reglamento de 7 de sep-
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tiembre de 1918, dictado para la apli
cación de la Ley de Bases de 22 de 
julio anterior, y en la Real Orden de 
12 de diciembre de 1924. ha tenido a 
bien conceder al referido Auxiliar 
doña Amparo Subir ana Vicente un 
mes do licencia a cansa de enferme
dad, con todo el sueldo, que empeza
rá á contarse a partir del día 30 de 
septiembre próximo pasado, fecha en 
qye se produjo la instancia.

Lo que •comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos.

D os guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de octubre de 1944.— 

P. D t> Juan Gránell. .

limo. Sr. Subsecretario de Industria 
de este Departamento. ,

M I N I S T E R I O  D E 
A G R I C U L T U R A

ORDEN de 30 de septiembre de 1944 
por la que se desestima la solic itud   
formulada por las co m p a ñ í a s  
« Ebro», Azúcares y  Alcoholes, y 
« Sociedad Industrial Castellana», de 
que se declare que las tres fábricas 
azucareras emplazadas en Toro, 
Aranda de Duero y Monzón de Cam
pos, están obligadas a respetar el 
derecho establecido en el Decreto 
de 14 diciembre de 1940, a favor 
de las de Venta de Baños y Va
lladolid.

lim o. S r .: Visto el escrito elevado 
a " este Ministerio por- las Sociedades 
Anónima «Ebro, compañía do Azúca- 

' res y Alcoholes'» y «Sociedad Imliis- 
trial Castellana», en súplica de que s- 
declare que las tres fábricas azucare
ras emplazadas en Toro, Aranda de 
Duero y Monzón de Campos, conforme 
al Decreto de 14 de diciembre de 1940, 
vienen obligadas a respetar-el derecho 
de preferencia a beneficiar remolacha 
establecido ,en dicha disposición a fa
vor de las fábricas de Venta de Baños 
y Valladolid, propiedad de las enti„ 
dades peticionarias, respectivamente; y 

Resultando que las expresadas So
ciedades se dirigieron a este Departa
mento alegando que en el . año 1940 
las fábricas de su pertenencia se re
partían para su molienda toda la re_ 
molacha azucarera, producida en la zo. 
ina do Valladolid-Pa\*re;a , situación 
que se hallaba amparada por las dis
posiciones de la Ley de 23 'de noviem. 
fcre de 1935 sobre ordenación de la in
dustria azucarera, en cuyo artículo 
segundo se prohibían los traslados de 
fábricas hasta que el consumo nacio
nal .rebasase la cifra d  ̂ 350.000 tone
ladas, e invocan el articulo quinto del 
Decreto de este Ministerio de 14 de

diciembre de 1940, que más adelante 
se transcribirá;

Resultando que las entidades refe. 
ridas denuncian en su citado escrito 
que bs fábricas últimamente .trasla
dadas a la zona de Valladolid-Palen- 
cia han contratado en todo territorio 
de la misma, y especialmente en las 
localidades en que siempre ge ha cul
tivado remolacha, con perju'cio para 
las fábricas que existían en aquélla 
con anterioridad;

Resultando que, como consecuencia 
de ello, solicitan dichas Sociedades se 

j  resuelva que la.s tres fábricas azuca- 
I reras emplazadas en Toro, Araqda de 
' Duero y Monzón de Campos, confor- 
, me al Decreto de (14 de diciembre de 

1940, vienen obl gadas a. respetar el 
derecho de preferencia a beneficiar 
remolacha qne aquél establece a fa 
vor je  las fábricas de Valladolid y Ven. 
ia de Baños, y se declare que ese de. 
rechd y la respectiva obligación sub
sisten pará la campaña remobehero- 
azucarera de 1944.45; ,

Considerando que eí artículo quintó 
del Decreto jo  14 de dic-iembre de 194o 
dispuso que las fábricas azucareras 
cuyo traslado a Aranda je  Dnero, To„ ¡ 
ro y Norte de Palencia (entre Carrión ¡ 
de los Condes y Astudillo). se autori- ¡ 
zaba. no podrían beneficiar ninguna re- ¡ 
molacha de los terrenos donde se cuit'- 
vaba en' aquella fecha mientras las fá . ' 
bricas de ValladóíiJ y Venta de Baños ¡ 
no tuvieran la cantidad necesaria para ¡ 
su capacidad de molienda, que se f -  ! 
jaba en 550 y 1.250 toneladas diarias ! 
de molienda, respectivamente, y unaj  
campaña media de cien días;

Considerando que la Ley de 14 de 
diciembre de 1940 prorrogó durante un 
añ0 la vigencia de la Ley de 23 de 

. nov:embre je  193ó, que regulaba la 
producción y transformación de la re
molacha y caña azucarera, s.ubslstien_ 
do la distribución de cupos y zonas que 
establecía aquélla; ¡ '

Considerando que al terminar la vi
gencia de la expresada Ley de 23 de 
noviembre de '1935 es la Presidencia del 
Gobierno quien dicta las normas espe
ciales para regular la producción azu
carera, por afectar dicho problema 
a dos Departamentos Ministeriales, y 
así la Orden, de' 24 de diciembre de 
1942 dispone en su artículo tercero la 
libertad de contratación de la remóla, 
cha, sin que las industrias hayan de 
someterse a ninguna limitación de cu
po ni de zopa, y pon arreglo a aquélla 
han venido efectuando contrataciones 
desde la campaña 1943-44 las em i. > 
dades fabriles en rég men de libertad 
absoluta, no sólo en Vallado! i d-Palen.. 
ció, sino en todas las zonas rtmolacho- 
ras del territorio nacional;

Considerando que la Orden Je la 
Presidencia del Gobierno de 24 de di.

 ciembre de 1943, reguladora de la  
 campaña azucarera de 1944-45 deter. 
 m jió  igualmente para las industrias un 
 régimen de completa libertad de pre- 
 cios y contratación de la remolacha.
 que, subsiste on la actualidad, siendo 
 dicho Organismo quien dicta las dispo. 
 siciones relacionadas con , la referida 
 cuestión,
 Este Ministerio ha resuelto decía rar- 
 se incompetente para Resolver la pe
tición do los reclamantes.

Lo digo a V, I. para su conocimien. 
 to. traslado a las entidades interesadas 
 y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de septiembre de 1944.

PR IM O  DE R IV E R A

limo. Sr. Subsecretario de esto M i
nisterio, Presidente de la Com-sióu 
Mixta Arbitral. Agrícola.

ORDEN de 3 de octubre de 1944 por 
la que separa definitivamente del 
servicio del Estado a l  Jefe de Ne
gociado de tercera clase de la esca
la Técnica del Cuerpo de Adminis
tración C iv il de este M inisterio d oña  

 Concepción Garzón Moreno..

 Timo. S r . V i s t o  el expediente gu- 
 bernativo instruido al Jefe de Nego
ciado de tercera clase de la escala 
Técnica del .Cuerpo de Administra
ción C ivil'de este Departamento doña , 
Concepción Garzón Moreno, por aban
dono de servicio, y

Resultando que a consecuencia do 
varios partes del Jefe del Servicio Pro
vincial de Ganadería de Badajoz dan
do cuenta de la reiterada faUa de 
asistencia a la oficina de Ia expedien
tada, doña Concepción Garzón More
no, se acordó, por Orden de 28 de 
abril de 1944, la incoación de expe
diente gubernativo de responsabilidad, 
nombrando Juez Instructor al Jefe > 
de la Inspección de Personal Admi
nistrativo don Eduardo Muñiz Casta
ño, que tiene la categoría de Jefe 
de Administración- C ivil' de segunda 
clase;

Resultando que el Juez Instructor, 
practicó las diligencias oportunas y 
en el' mes de julio de 1944 recibió ofi
cio de lá Jefatura d e ‘ Ganadería de 
Badajoz en el que se manifestaba que 
la expedientada no estaba en su últi
mo domicilio y que se ignoraba su 
■paradero;

Resultando que para cumplir los 
trámites que señala el Reglamento de 
funcionarios públicos de 7 de septiem
bre de 1918, y de acuerdo con el ar
tículo 63 de diQha disposición legal' . 
so ordenó que se publicasen ediejes 
en el B O LETIN  O F IC IA L  DEL ES
TADO y en el de la. provincia de Ba
dajoz p° rc. . que compareciese la in
teresad? c'^ñn de contestar al pliego
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de cálaos que . le fué formulado en 
14 de julio de 1944. Los dos perió
dicos oficiales que contienen los edic
tos aparecen unidos al expediente que. 
se continuó tramitando sin audien
cia del funcionario expedientado, que
dando cumplidos los trámites legales 
con la publicación de los emplaza
mientos hechos en los referidos perió
dicos ;

Resultando que del expediente re
sultan los siguientes hechos proba
dos:

A) Que desde el día 8 de julio de 
1S43 en que tomó posesión de su car
go en Badajoz, doña Concepción Gar
zón Moreno, dejó de asistir a la ofi
cina en el mes de noviembre desde 
los días 5 al 16 y del 19 al 30. En 
el mes de diciembre s°*° asistió ocho 
días. En el mes de enero del corrien
te año 1944 asistió ocho días; en el 
de febrero, tres; en el de marzo, tre
ce, y 'ninguno, en los meses de abril

* y mayo, continuando su ausencia to
tal hasta el día i0 de iunio en que 
estaba tramitándose ya el citado ex
pediente.

B) En el expediente consta proba
do documentalmente por informe de 
la Sección de .Personal de este De-

1 partamento que la expedientadá doña 
Concepción Garzón Moreno, fué so
metida a expediente gubernativo en 
20 de marzo de ‘1935 por falta de 
asistencia a lá oficina, siendo sancio
nada por Orden ministerial con una 
corrección disciplinaria de multa de 
diez días de haber.

En 22 de enero de 1936 Se acuerda 
instruir otro expediente gubernativo 

. contra doña Concepción Garzón por 
falta de asistencia a la oficina, sien
do condenada con la sanción de tras
lado al Distrito Forestal de Barce
lona.

De nuevo, en el año 1943, por la 
misma falta de asistencia a la ofici
na se sanciona á la expedientada con 
la pérdida de diez puestos en el es
calafón y traslado forzoso;

Resultando que-Ja expedientada ale
gó en estas actuaciones que su falta 
do asistencia a la oficina se debía 
a su falta de sal**̂  : pero las dispo
siciones vigentes contenidas- en la 
Reál Orden de 12 de dic’embre de 
1924 dispone que cuahdo un funcio
nario no se presente en la oficina 
alegando estar enfermo, deberá re
mitir su baja simultáneamente, sin 
que doña Ccmcqpción Garzón cum
pliese en ningún momento tal requi- | 
sito; • j

Vistos la Ley de 22 de julio de ¡ 
1910, el Reg' amento pára su ejecu
ción de 7 de septiembre del nvlsmo j 
año, la Real Orden 12 de diciem
bre de 1924 y demás disposiciones con
cordantes ;

Considerando que el artículo 58 del 
Reglamento ¡de funcionarios de 7 de 
septiembre señala como faltas «muy 
graves» el abandono del servicio que 
puede ser sancionado de conformidad 
con el apartado séptimo del artículo 
60 del mismo Reglamento con la se
paración definitiva del servicio;

Considerando que en este expedien
te existe una circunstancia agravante 
muy cualificada, como es la reinci
dencia, ya que doña Concepción Gar
zón Moreno, fué sometida a expe
diente gubernativo en tres ocasiones 
distintas y sancionada por la falta de 
asistencia a la oficina,

Este Ministerio, de conformidad con 
la propuesta del Juez Instructor del 
expediente, y con lo informado por 
la Asesoría Jurídica, ha resuelto se-' 
parar definitivamente del servicio del 
Estado ai Jefe de Negociado de ter
cera clase de la Escala Técnica del 
Cuerpo de Administración civil de este 
Departamento, doña Concepción Gar
zón Moreno, siendo baja en el es
calafón del Cuerpo a que pertenece, 
por la falta de abandono del servi
cio.

Lo que comunico a V. I. pára su 
conocimiento y oportunos efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de' octubre de 1944.— 

P. D., Carlos Rein.
limo. Sr. Subsecretario do este Mi

nisterio..

MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORDEN de 20 de septiembre de 1944 
por la que se aprueban modificacio
nes en la Carta Fundacional del 
Patronato Local de Formación Pro
fesional de Alcoy.

limo. Sr.i Vista la propuesta de mo
dificación del artículo 12 de la Carta 
Fundacional por la que se rige la Es
cuela Elemental de Trabajo de Al
coy, elaborada por el Patronato Lo
cal de Formación Profesionál de la 
expresada población, elevada a este 
Ministerio para su aprobación, éi así 
procede ;

Considerando que la modificación 
afecta al ingreso en, las formaciones 
de oficiales y' maestros obreros, así 
como también al número de horas se
manales que figuran para cada una 
de las materias objeto de dicha for
mación en la Carta Fundacional apro
bada por Real Orden de 6 de diciem
bre de 1929,

Este Ministerio, de acuerdo con el

informe emitido por La Sección segun
da de la Junta Central de Formación 
Profesional, ha resuelto aprobar. la 
modificación en el plan de estudios 
de la ' Escuela Elementa; de Trabajo 
de Alcoy (Alicante), sin que afecte 
a ello para nada lo legislado para 
el ingreso en las Escuelas dd peritos 
Industriales; ademáí se conservará la 
denominación &e las asignaturas de 
«Complemento de Aritmética, Álgebra- 
Geometría y Trigonometría», así como 
las-de «Nociones de Historia General 
y de España», que hoy en día tienen, 
y so sustituirá la de «Mecánica gene
ral» por «Nociones de Mecánica».

Lo digo a V. I. para su conocí, 
m’ento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de septiembre de 1944,

IBANEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Enáfe-

ñánza Profesional y Técnica.
, •-------- yC-----

ORDEN de 30 de septiembre de 1944 
por la que se dispone se devuélva 
el proyecto de Carta Fundacional 
formulado por el Patronato provi
sional de Formación Profesional de 
Ubeda (Jaén).

Timo. Sr.: Visto «1 proyecto* de
Carta Fundacional formulado por el 
Patronato Provisional de Formación 
Profesional de Ubeda (Jaén), y las 
comunicaciones enviadas a este Mi
nisterio de Educación Nacional por 
el Excmo». Sr. Gobernador civil de 
Jaén y' por el Presidente del Patro
nato Local de Formación Profesional 
de Linares, relacionadas con la jur̂ 
risdicción escolar d© Jos Patronatos 
de Jaén, Linares y Ubeda, y las apor
taciones que los Ayuntamientos de 
la citada provincia consignarán y 
abonarán con cargo a c^s presupues
tos para do® gastos de la menciona
da enseñanza,

Este Ministerio, de acuerdo con efl 
informe de la Sección segunda de 

• la Junt^ Central de Formación Pro
fesional, ha resuelto devolver a su 
procedencia él expresado proyecto de 
Carta Fundacional, toda vez que la 
institución a que Ha misma debe de 
referirse ha de ser de Orientación y 
Aprendizaje profesional de tipo in
dustrial, simplemente, sin que se 
desarrollen en la Escuela enseñanzas 
d* carácter artístico, que correspon
den a Escuelas de Artes y Oficios. 
Por otra parte, la Carta en cues
tión será redactada con arreglo a 
las normas vigentes del Libro I d^ 
Estatuto de Formación Profesional
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de 21 de diciembre de 1928 y depo
siciones complementarias. Asimismo 
el Patronato Provisional de Ubeda 
procederá a señalar en la piecitada 
Carta cuáles son los Ayuntamientos 
que harán aportaciones económicas 
para sostenimiento de 'la Escuela 
proyectada, los cuales han ¿e formar 
parte del actual partido judicial de 
Ubeda, pue3 de extender más la ju
risdicción del Patronato de esta lo- 

* calidad indudablemente se lesionarían 
los' ingresos de ios Patronatos de 
Jaén y de Linares y, por lo tanto, las 
formaciones obreras de las Escuelas 
Elementan es de Trabajo de estas dos 
poblaciones.

Igualmente se dispone que todos 
• aquellos Municipios que hasta la fe

cha han venido abonando, sus apor
taciones al Patronato de Formación 
Profesional de Linares, deben con ti
ncar pagando las consignaciones fi
jadas en sus presupuestos al mismo, 
hasta que el .Patronato de Ubeda 
quede definitivamente constituido y 
exista la Escuela de Orientación Pro
fesional y Aprendizaje como conse
cuencia de la aprobación de la Car- 

7 ta Fundacional correspondiente/
Y, por ' último, comunicar al ‘ex

celentísimo señor Gobernador civil 
de Jaén, la obligación que tienen los 
Ayuntamientos que han venido apor
tando recursos. económicos para ni 
Patronato de Linares, de seguir abo
nando las expresadas consignaciones, 
ínterin no se lleve a 'efocto la apro
bación definitiva?de la Carta Funda
cional por la que ha de regirse el 
Patronato de Formación Profesional 
de Ubeda.

Ló digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dio-, guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de septiembre de 1944.

IBAÑEZ MARTIN

. limo. Sr. Director generan de Ense
ñanza profesional y Técnica.

ORDEN de 13 de octubre de 1944 por 
la que se anuncian a concurso de 
traslado entre Profesores y Profe
soras especiales de Música de Es
cuelas Normales las vacantes que se 
citan.

limo. Sr.: Vacante la plaza, de Pro
fesor espsci'al de Música en las Eu 
cuelás Normales( de Alicante, Barcelo
na, Cáceres, La Coruña, Cuenca. Jaén, 
La Laguna, la s  Pabias, icón. .Ma
drid núm. 1, Pontevedra. Snnt^-dov, 
Santiago, Segovia, Tarragona, Tcruel 
y Bilbao,

Este Ministerio ha resuelto que las 
mencionadas plazas seun anunciadas 
a concurso de traslado para -u provi
sión en propiedad entre Profesores y 
Profesoras especiales de Música de 
Escuelas Normales, de conformidad 
con lo dispuesto «n el artículo í.o del 
Decreto de 2 de marzo <jje 1944.

A la plaza de la Escuela Normal 
del Magisterio Primario, núm. i de 
Madrid solamente podjrán aspirar 
Profe. ores.

La celebración de este concurso se 
, ajustará a lo determinado en el ar
tículo 4.° del citado Decreto.

Los aspirantes, para tomar parte en 
el concluso, habrán de justificar ha
llarse depuradlos sin sanción alguna, 
reunir las condiciones y cumplir todos 
los requisitos que -o especifiquen en 
la Orden de convocatoria que esa Di
rección General de Enseñanza Prima
ria. se servirá publicar. \

I.o digo a V. I. para su conociipien- 
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos afijos. 
Madrid, 13 de octubre de 1944.;.

IBAÑEZ M ARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Primaria.

ORDEN de 19 de octubre de 1944 por 
la que se nombra, en virtud de con
curso, Profesor Auxiliar del grupo de 
« Ciencias Forestales» de la Escuela 
de Ingenieros de Montes a don José 
María Barnola García.

limo. Sr.. Visto el expediente de 
que se hará mención;.

Resultando que por Orden de 6 de 
diciembre último y por no haberse pre_ 
sentedo ninguna solicitud fué declara
do desierto el concurso para la pro- 

-visión de la. plaza de Profesor Auxi
liar del grupo «Ciencias Fórestales». 
vacante en la Escuela. Especial de In
genieros. c]e Montes, publicándose nue
va convocatoria en 17 de abril del co
rriente año;

Resultando que remitida ln instan
cia formulada por el único aspirante, 
don José María Barnola García-, In
geniero segundo del Cuerpo, en la si
tuación je  supernumerario, a la Junta 
Calificadora, ésta propone, por una
nimidad, al referido concursante para 
el desempeño de la criada- plaza;

Vistos, los artículos sexto, noveno y 
doce del Decreto de 17 de octubre 
de 1940;

Considerando que se ln seguido la 
tramitación detenrinada m driho tex
to legal, así co,mo lo prevenido en la 
convocatoria,

Este Ministerio ha tenido a bien 
aprobar dicha propuesta y, en su con. 
secuencia, nombrar, en virtud de con
curso, a don José María Barnola Gar
cía. Ingeniero segundo, do Montes, en 
la situación de supernumerario, Pro_ 
fesor. Auxiliar del grupo de «Ciencias 
Forestales», por cinco años, prorroga- 
bles por otros cinco, debiendo percibir 
el sueldo de 12.000 . pesetas anuales, 
que corresponde a su categoría, con 
cargo al capítulo primero, artículo pri
mero, grupo cuarto, concepto trece, 
subconcepto primero del vigente Pre
supuesto de gastos de este -Ministerio.

Lo digo a V. I. para bu conoci- 
m ento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de octubre de H944. .

IBAÑEZ MARTIN
1 ! 

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Profesional y Técnica. <

ORDEN de 20 de octubre de 1944 por 
la que se propone sea confirmado 
en su cargo de Maestro de taller 
de « Carpintería Artística» de la Es
cuda de Artes y Oficios, Artísticos 
de Melilla don Paulino Plata Pa
reja.

limo. S r.: Vista* la instancia y do
cumentación aportada por don Pauli
no Pata Pareja, Maestro de Tallen 
transitorio de la Escuela de Artes y 
Oficios Artísticos. de Melilla, en sú
plica de qu0 le sea reconocida la pro
piedad en el cargo;

Considerando que en el solicitante 
concurren análogas cond;ciones que las 
que determinaron la confirmación del 
personal de la desaparecida Escuela 
General y Técnica de Melilla. corfi- 
prend'do en las .ordenes ministeriales 
de 15 de octubre y 15 de diciembre 
de 1932. 18 de enero de 1933 y 6 d- 
mayo de 1941;

Considerando que, si bien , el inte
resado fué nombrado para su cargo 
en propiedad por concurso-oposición, 
aprobado 'por Orden de la Presiden
cia del Consejo de Ministros (D :rro
ción General de Marruecos y Colo
nias) de 9 de diciembre de 1927, el 
referido concurso no se ajustó a las 
condiciones reglamentarias exigid-as 
para el ingreso en el Escalafón de 
Maestros de Taller de Escuelas d£ 
Artes y Oficios Artísticos;

De acuerdo con el informa emitido 
por la Sección de Formación Profe
sión a1,
' Este Ministerio ha resuelto conce

der a dor Fnulino plata Pareja la. pro. 
nierUrt en ei carm crinm Maestro de 
Taller de «Carp'ntería Artística» el3 
"la Escuela de Artes y Oficios «Ártisti-
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cos de Melilla, con el haber de 5.000 
pesetas anuales, igual al de en trada  
en el Escalafón de los de su c'lase; 
á cuyo efecto deberá consignarse la 
cantidad necesaria en el presupuesto 
de este D epartam ento, sin que dicha 
confirmación implique derecho para 
ingresar en el Escalafón de Maestros 
de Taller de Escuelas de Artes y Ofi
cios Artísticos.

Lo dígo a V. I. p ara  su conocimien
to y efectos. '

Dios guárde a V. I. muchos años. "
M adrid, 20 de octubre de 1944.

TBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. p irec to r general de Ense
ñanza Profesional y Técnica.

ORDEN de 20 de octubre de 1944 por 
la que se establece con carácter f i jo 

l aenseñanza de «Corte y Confec
ción» en la Escuela de Artes y O fi
cios Artísticos de A lm ería .

Timo. S r . : En la Escuela de Artes 
de Oficios Artísticos de Almería viene 
funcionando como complementar la la 
enseñanza de «Corte *y Confección» y 

' vista la eficacia con que h a  venido 
desarrollándose, lo num erosa de su 
m atrícu la  y ia  conveniencia dé fom en
ta r  en lo posible la form ación pro- 

i fesional fem enina en dicha, capital.
D© acuerdo con las peticiones for

m uladas,
• Este M inisterio h a  d ¡puesto  que Ja 

referida enseñanza, se con» idtere esta
blecida, a p a rtir  de Ja iniciación del 
presente curso,' en tre  las establecidas 
como fijas en V  citada Escuela, de
biendo estar atendida por una M aes
tra  y una Ayudante de tallar, con» .el 
haber de 5.000 y 3.000 pesetas, res
pectivamente, que ' percibirán con car
go al capítulo primero, artículo' pri
mero, grupo cuarto, concepto terce
ro, subconcepto 21 del Presupuesto vi
gente de es-te D epartam ento, y conce
der con cargo a la partida p fesupuev  
taria  correspondiente una subvención 
suficiente • para  atender los gastos de 
establecimiento del taller de referen
cia en fas condiciones necesarias para  
su norm al 'funcionam iento. .

Lo d'go a V. I. para  su conocimien
to y efectos. * • ■

Dios guarde a V, I. mucho-s años. 
Madrid, 20 do ócnubre de 19,44.

/  IBAÑEZ MARTIN

limo. ^ r. D irector general de Ense* 
fianza Profesional y Técnica.

ORDEN de 20 de octubre de 1944 por 
la que se resuelve, con carácter pro
visional, las m odificaciones de la 
Carta Fundacional d e la Escuela 
Elem ental de Trabajo de Zam ora .

lim o. S r . : Visto el proyecto de am_ 
plación de enseñanzas artísticas ane
jas a la Escuela Elem ental .de T ra 
bajo de Zam ora, quc. h a  elevado a 
este Ministerio el Presidente del P a 
tronato Local de Form ación profesio
nal de dicha, c a p ita l; exam inadas las 
modificaciones que a las bases sépti
m a y octava del referido proyecto fue
ron  introducidas en  2 de febrero pró
ximo pasado, a. las cuales se han  
atem perado el Patronato  antes* ci
tado, - x

Este M inisterio, de acuerdo con el 
informa emitido, por la  Sección se
gunda de la Ju n ta  C entral de Form a
ción Profesional, h a  resuelto, con ca
rácter provisional, la modificación de 
la C arta Fundacional de la  Escuela 
Elemental- de T rabajo  de Zam ora, en 
lo que a tañe  a  las  ̂ enseñanzas de Ar
tes plásticas incorporadas a  la  c itada 
Escuela.

Lo digo a V. I. para  su conocimien
to y-efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
«Madrid, 20 de octubre d e *1944.

IBAÑEZ MARTIN

Timo. Sr. D irector general de Ense
ñanza Profesional y Técnica.

ORDEN de 20 de octubre d e 1944 por 
la que se aprueban nuevos planes 
de estudios elaborados por el Pa
tronato Local de Formación Profe
sional de Córdoba, con las m odifi
caciones que se expresan.

lim o. S r . V i s t a  la comunicación y 
los planes de enseñanzas que a  este 
Ministerio, eleva el Presidente del P a 
tronato Local de Form ación profesio
n a l de C órdoba; exam inadas, asim is
mo,. la C arta  Fundacional por la  que 
actualm ente se rigen el P a trona to  de 
referencia y la  Escuela Elem ental de 
T rabajo  de la expresada localidad, y 
considerando qüe los planes de estu 
dios propuestos, se ad ap tan  más* a  los 
hoy en vigor eñ C entros de esta  n a 
turaleza, ei bien la m isión de las Es
cuelas E lem entales de Trabajo) no es 
como en el indicado comunicado se 
dice orien tar su enseñanza, en lo po
sible hacia  los nuevos planes - vigen
tes para  los estudios, sino capacitar 
profesionalm ente al elem ento obrero 
y darle una formación integral sóli
da  y eficiente para  desem peñar su co
metido en ía industria nacional con la

com petencia y prestigio profesional 
que reclam an los tiempos modernos,

Este Ministerio, de acuerdo con d  
inform e emitido por la  • Sección se
gunda de la Ju n ta  C entral de Form a
ción Profesional, ha  resuelto aprobar 
los nuevos planes de estudios elabo
rados por el P atronato  Local de For
m ación Profesional de Córdoba, con 
la colaboración y aquiescencia del 
Claustro do Profesores del precitado 
Centro docente,, debiéndose introducir, 
las siguientes modificaciones en los 
títulos de las asignaturas qué a  con
tinuación se expresan :

Segundo año (com ún)

A ritm ética y Algebra, que se deno. 
m in a rá  A ritm ética y Algebra elem enta
les; Física general, por Física elem en
tal.

Tercer año (Mecánicos, Electricistas y  
Químicos)

Geom etría y Trigonom etría, que se 
llam ará G eom etría y Trigonom etría 
e lem entales; Fisiología e Higiene, que 
se sustitu irá  por Higiene industrial.

Curso único de Maestros industriales

La asignatu ra  de Complementos de 
M atem áticas tendrá por epígrafe M a
tem áticas ; y la  de M ecánica general, 
de la especialidad de Mecánico, ge 
denom inará M ecánica elem ental (se
gundo curso).

Lo digo a  V. I. p a ra  stt Conoci
miento y efectos.

Dios guarde a  V. I. muchos años..
M adrid; 20 de octubre de 1944.

, IBAÑEZ MARTÍN
i

lim o. Sr. D irector general de Ense
ñanza Profesional y Técnica.

ORDEN de 20 de octubre de 1944 por 
la  que se  nom bra a don  Arturo Ló
pez de V ergara y Albertos Director 
honorario de la Escuela de Artes y 
Oficios Artísticos de Santa Cruz de 
Tenerife .

Bmo. S r . : E n arm onía con la pro
puesta elevada por la  Dirección de la 
Escuela de Artes y Oficios Artísticos 
de S an ta  Cruz de Tenerife, y habida 
cuen ta  de los m éritos que concurren 
en  el Profesor de Térm ino jubilado 
don A rturo López de V ergara y Al
bertos, así como de sus . relevamos 
servicios en  Ja enseñanza,

Este M inisterio h a ' t e n i do  a bien 
n o m b ra r , al Sr. López d€ Vergara y 
Albertos D irector honorario de la re 
ferida Escuela, con. la  facu ltad  de 
sustitu ir a l titu la r en casos de ausen
cia o enfermedad.
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Lo digo a V. I. para su conocimien- 
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos anos. 
Madrid, 20 de octubre de 1944.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Profesional y Técnica.

ORD EN de 20 de octubre de 1944 por 
la que se autoriza el establecimien
to de los derechos pasivos de los 
funcionarios dependientes del Patro
nato Local de Formación Profesio
nal Obrera de Madrid.

limo. Sr.: Vista la propuesta ele
vada por lá Comisión Gestora del Pa
tronato Local de Formación Profcsio*. 
nal Obrera de Madrid, relativa al me
dió de subvenir económicamente a los 
funcionarios de toda clase, dependien
tes del mismo, a partir de la fecha de 
Su jubilación y retiro;
. Resultardo que hasta el momento 

presente ningún Patronato ha estable
cido ' régimen alguno para el retiro 
de sus funcionarios;

Considerando que,, de acuerdo con 
la s , normas del r.uevo Estado, cuya 
orientación es proteger aí productor,

 debe estimarse como de gran interés 
e l asegurar el retiro a los funciona
rios de todo orden, dependientes del 
Patronato,

Este Ministerio, de acuerdo con el 
informe emitido por la Sección se
gunda de la Junta Central de For
mación Profesional, ha resuelto lo si
guiente:

1.º Autorizar a la Comisión Qes- 
tora del Patronato Jjocal de Forma- 
ción Profesional 'Obrera de Madrid 
para establecer el régimen de retiro, 
con carácter obligatorio, a todos* sus 
funcionarios desde el momento en que 
cumplan los setenta años de edad o 
en la fqcha que por pérdida de sus 
facultades íes corresponda el retiro 
por imposibilidad física y hasta el ins
tante de su fallecimiento,, de acuerdo 
con su proouesta y con cargo a sus 
fondos propios. 

2.° Autorizar a dicho patronato 
para que los contratos de trabajo que 
correspondan suscribirse por aquellos 
funcionarios que les falte menos de 
cinco años pára cumplir, los seten ta ' 
se redacten para un servicio activo 
igual al' período de tiempo que les 
felte para, cumplir la edsd d-;su re- 
t>o.

3.° Que a todo , funcionario, para 
tener derecho ál régimen de retiro 
establecido eq  la cuantía que corres
ponda a sus servicios prestados, se !é 
exija llevar en  activo, sin ínter rondón 
alguna*, por lo menos, los dos ú* timos 
años anteriores al día de su retiro.

4.º  La Comisión Gestora del Pa
tronato Local de Formación Profesio
nal de Madrid, en el plazo máximo 
de tres meses, redactará y elevará a 
la Superioridad un Reglamento .deta
llado para e; retiro de sus funciona
rios.

Lo digo a V. I. para su conoci- 
m :ento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos" años. 
Madrid, 20 de octubre de 1944.

IBAÑEZ MARTIN

Imo. Sr. Director general de Ense
ñanza Profesional y Técnica.

ORDEN de 20 de octubre de 1944 por 
la que se autoriza la constitución , 
con carácter provisional, de un Pa
tronato Local de Formación Profe
sional en Ciudad-Rodrigo ( Sala
manca).

limo. S r .: Vista la comunicación 
que en 30 de agosto último eleva a 
este Ministerio de Educación Nacio
nal el Alcalde Presidente del excelen
tísimo Ayuntamieno de Ciudad-Rodri
go (Salamanca), en solicitud de que 
se le conceda la correspondiente auto
rización para la apertura de una E;*- 
cuela de Formación Profesional y 
Preaprendizaje, en las condiciones y 
previas las formalidades prevenidas 
en el Estatuto de Formación Profe
sional de 21 de diciembre de 1928;- 

Teniendo en cuenta, que, según se 
manifiesta en la precitada instancia, 
existe un contingente de doscientos 
jóvenes obreros que pretenden recibir 
enseñanzas profesionales industriales 
en la citada* población,

Este Ministerio, de acuerdo con el 
informe emitido por la Sección se
gundado la Junta Central de Forma
ción Profesional, y en concordancia 
con lo que dispone el artículo 26 del 
libro primero del Estatuto de Forma
ción Profesional de 21 de diciembre 
de 1928, ha resuelto autorizar la cons
titución de un Patronato Local de 
Formación Profesional en Ciudad-Ro-* 
drigo. con carácter provisional, para 
que, a tenor d« lo dispuesto en dicho 
artículo, lleve a estudio el proyecto 
de Carta Fundacional para la consti
tución de una. Escuela de Orientación 
Profesional ,y Preaprendizaje, que de
berá ser elevada a este Ministerio 
para su aprobación.

Lo digo a V. i . para su conoci
miento y efectos.

D'o? guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de octubre de 1944.^

IBAÑEZ MARTI t í

limo. Sr Director general de Ense
ñanza Profesional • y Técnica.

ORDEN de 20 de octubre de 1944 por 
la que se autoriza la constitución  

 de un Patronato provisional de For
mación Profesional en la ciudad de 
Cieza (M urcia).

lim o. S r .: Vista la comunicación 
que en 15 de septiembre próximo pa
sado e^va a esto Ministerio de Edu
cación Nacional el Alcalde del exce
lentísimo Ay.ut amiento de Cieza (Mur
cia),. en petición de que en d ich a’po
blación se cree una Escuela Elemen
tal de Trabajo, según acuerdo recaí
do por la Corporación Municipal en 
sesión celebrada el día 11 del citado 
mes, ofreciendo edificio adecuado pa
ra ello, y, además, solares d~ su pro
piedad sitos en las calles de Cáno
vas, Barco y Diego Tortosa, para la 
erección de edificios de nueva planta;

Considerando que la ciudad de Cie
za tiene carácter eminentemente in
dustrial y agrícola, y que las enseñan
zas profesionales' obreras tendrían cli
ma apropiado para su desarrollo, 

Este Ministerio, do acuerdo con el 
informe emitido por la Sección se
gunda de la Junta Central de Forma
ción Profesional, ha resuelto, que, 
confórme determ ina el artículo 26 del 
libro primero del vigente Estatuto de 
Formación Profesional, de 21 de di
ciembre d o -1928, autorizar la consti
tución de un Patronato provisional do 
Formación Profesional en la ciudad 
de Cieza (Murcia), para que, confor
me indica el expresado artículo, lleve 
a estudio el proyecto de Carta Funda
cional para la constitución en uña 
Escuela- de Orientación Profesional y 
Preaprendizaje, que &n su día deberá 
ser elevada a este Departamento mi
nisterial, para su aprobación, si así 
procede.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de octubre de 1944.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Profesional y Técnica.

ORDEN de 20 de octubre de 1944 por 
por la que se resuelve el concurso 
de méritos y  examen de varias pla
zas de Profesores y  Maestros de ta
ller, vacantes en la Escuela Elemen
tal de Trabajo de Teruel.

 limo. S r .: Visto el expediente in
coado rara la provisión por concurso 
de méritos y examen de aptitudes de 
las,p lazas de Profesores de «Gramá
tica Castellana. Geografía e  Historia»; 
de «Física, Química e Historia Na.tu- 
ral»; de «Electrotecnia»; de «Mecá
nica elemental aplicada ial oficio ’ y
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Contabilidad indusfrial»; de «Dibujo 
al natural, geométrico "y de taller», y 
de las de Maestros de taller de «Ajus
te, Forja y Cerrajería»,, y dé «Car
pintería, Ebanistería y Talla»; vacan
tes en la Escuela Elemental de Tra
bajo. de Teruel;

Resultando que las condiciones-ba
ses dei indicado concurso fueron apro
badas por ^ste Ministerio y publica
das en el número del BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 13 de octu
bre de 1943 ;

Resultando que, dentro del plazo 
reglamentario, interesaron <4 concur
so anunciado, don Manuel Navarro 
García, clasificado en el primer tur
no, «Caballero mutilado de guerra», a 
que se contrae el artículo sexto, <?n 
relación con el tercero, del Decreto- 
Ley de 25 de agosto de 1939, y cuatro ■ 
solicitantes más para la plaza de Pro% 
fesores %d e «Gramática castellana,* 
Geografía e Historia»,- quien realizó 
los correspondientes ejercicios y fué 
propuesto para la plaza en cuestión 
por el Tribunal nombrado al efecto:

Resultar,do que a las plazas de pro
fesores de «Física, Quíímca e Histo
ria Natural»; «Electrotecnia»; «Meca, j 
nica elemental' aplicada al oficio y 
Contabilidad industrial», y de «Dibu
jo al natural, geométrico y de taller» 
concurrieron don Vicente Górriz Ola- 
so, don Amado Alfaro Sansoube, don 
Eugenio Martínez Allende y don An
gel Novella Mateo,. respectivamente, 
quieres realizaron los correspondien
tes ejercicios y fueron propuestos por 
los Tribunales respectivos;

Resultando que a las plazas de 
Maestros de taller de «Ajuste, Forja 
y Cerrajería» y la, de táller de «Car
pintería, Ebanistería y Talla», los con
cursantes qite las interesaron no re
unían las condiciones de ser admiti
dos a la práctica de ¡os ejercicios, 
por lo cual quedaron sin proveer;

Considerando que el Patronato Lo
cal de Formación Pi’ofesional de Te
ruel hizo suya-la propuesta de los res
pectivos Tribunales designados para 
apreciar los' méritos y las aptitudes de 
todos y cada uno de los concursantes, 
y, además que no.se ha presentado re
clamación alguna contra las anterio
res propuestas,

Este/Ministerio, <}e acuerdo con la 
propuesta formulada por la Sección 
de Formación Profesional, y con el 
dictamen de la Junta Central de For
mación Profesional, ha resue'to nom
brar a:

Don Marcial Navarro García, Pro
fesor de «Graip&tica Castellana. Geo
grafía e Historia»; a don Vicente Gó- 

..rriz Olaso, ^Profesor de «Física, Quí
mica e Historia Natural» ; a don 'Ama
do A l f a r o  Sansoubev profesor dé 
«Electrotecnia» ; a don ^Eugenio Mar
tínez Allende, Profesor de ((Mecánica

elemental aplicada al oficio y Con
tabilidad industrial», y a don Angel 
Novella Mateo, Profesor de «Dibujo 
al natural,' geométrico y de taller»; 
todos ellos percibirán la remunera
ción de 2.40-0 pesetas anuales, con 
cargo a los fondos propios del Pa
tronato local de Formación Profesio
nal de Teruel. Los Profesores de «Me
cánica elemental aplicada al oficio y 
Contabilidad industriab) y de «Dibu
jo al natural, geométrico y dé taller», 
si tuvieran precisión de aumentar el 
número de clases semanales, vendrían 
obligados a desempeñar las expresa
das disciplinas con la gratificación 
de 3.000 pesetas anuales por doce ho
ras semanales de clases, como má
ximo. Los anteriores nombramientos' 
tendrán el carácter de provisional;dad 
que determina el artículo 29 del Li
bro I de vigente Estatuto de Forma
ción Profesional, debiendo formularse 
los correspondientes contratos de tra
bajo conforme señala la Orden mi
nisterial de' 27 de diciembre de 1929 
y disposiciones, complementarias.

Asimismo se dispone declarar' de_ 
siertas las vacantes de Maestros de 
Taller de «Ajuste,- Forja y Cerraje
ría» y de «Carpintería, Ebanistería y 
Talla», debiendo ser anunciadas nue
vamente a concurso de méritos y exa
men de aptitudes, conforme dispone 
el expresado Estatuto de Formación 
Profesional.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 29 de octubre de 1944.

.. IBAÑÉZ MARTIN

Hmo. Sr.' Director general de Ense
ñanza profesional y Técnica.

ORDEN de 20 de octubre de 1944 por 
la que se resuelve el concurso de 
méritos y examen de aptitud a la 
plaza de Profesor de «Geografía, 
Historia, Economía y Legislación», 
vacante en la Escuela Elemental de 
Trabajo de Linares.
limo. Sr.: Visto el expediente pro

movido para. Ja provisión por concur
so de méritog y examen de' aptitu
des de la plaza de Profesor de «Oro
grafía, Historia, Economía y Legis
lación», vacante en la Escuela Ele
mental de Trabajo de Linares. (Jaén);

Resultando que Has condicionen-ba
ses del citado concurso fueron apro
badas por este Ministerio y publica
das en el número del BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO correspondiente 
al día 4 de mayo próximo pasado;

Resultando que, dentro del plazo re. 
glamentarlo,' únicamente interesó el

concurso anunciado don José Vendrell 
Montserrat, que reunía Jas condicio
nes fijadas en lias citadas bases;

Resultando que el señor Vendrell 
‘Montserrat ha realüzado los\ corres
pondientes ejercicios;

Considerando que el Tribunal de
signado para juzgar el concurso elevó 
propuesta a favor del señor Vendrell 
Montserrat, que hizo suya el Patro
nato Local de Formación Profesional 
de Linares,

Este Ministerio, de acuerdo con la 
propuesta formulada por la Sección 
de Formación Profesional y con el 
dictamen de la Junta Central de For
mación'Profesional, ha resuelto nom
brar a don José Vendrell Montserrat 
para la plaza: de Profesor die¡ «.Geo
grafía, Historia, Economía y Legis
lación» de la Escuela Elemental de 
Trabajo de Linares (Jaén), con la re
muneración anual de 3.000 pesetas, 
que percibirá con cargo a los fondos 
propios del 'Patronato Local de dicha 
población; teniendo este nombramien
to el carácter d'é provisionalidud que 
fija el artículo 29 del Libro I del Es
tatuto de Formación Profesional vi
gente, deb:endo formularse el corres
pondiente contrato de trabajo con su
jeción a lo que dispone la Orden mi
nisterial de 27 dé diciembre de 1029 
y Ordenes complementarias.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

DLg guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de octubre de 1044.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Profesional y Técnica.

ORDEN de 20 de octubre de, 1944 por 
la que se nombra, a don Ismael 
Germay Romero, presidente del Pa
tronato Local de Formación Profe
sional de Peñarroya-Pueblonuevo.

 limo. Srí: En virtud de lo dispues
to en qj artículo 24 dql libro primero 
del vigente Estatuto de Formación 
Profesional,, y de acuerdo con la pro
puesta elevada por el Patronato Lo
cal de Formación Profesional de Pe- 
ñarroya-Pueblonuevo,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar a don Ismael Germay Ro
mero Presidente del Patronato Local 
de Formación Profesional de Feñarrtx.

I ya-Pueblonuevo.
Lo digo a V. I. para su conoci- 

m ento y demás/ efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.

• Madrid, 20 de octubre dé 1944. .
rBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Profesional y Técnica.
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ORDEN de 20 de octubre de 1944 por 
la que se nombra Presidente del 
Patronato Local de Formación 
Profesional de Vergara a don Camilo 
de Basterreichea y Aguirre.

limo. S r.: De conformidad con la 
propuesta elevada por el Patronato 
de formación Profesional de Verga
ra, y en virtud de lo dispuesto cVl el 
artículo 24 del Estatuto vigente de 
Formación. Profesional,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
Presidente del Patronato Local de 
Formación Profesional de Vergara a 
don Camilo d£ Basterreichea y Agui- 
rre ,. Ingeniero, Director der.la Unión 
Cerrajera, S.' A., y Vocal de‘ dicho 
Patronato.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. i. muchos años. 
Madrid, 20 de octubre de 1944.

IBAÑEZ M ARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Profesional y Técnica.

M I N I S T E R I O  D E 
T R A B A J O

ORDEN de 18 de octubre de 1944 por 
 la que se concede a don Ramiro 

Delgado Alvarez la Medalla «A l Mé
rito en el Trabajo». en su catego
ría de plata, de primera clase.

limo. S r.: Visto el'expediente tra
mitado por la Delegación Provincial 
de Trabajo do Barcelona sobre con
cesión de la Medalla del Trabajo a 
favor dé don Ramiro Delgado Álvar 
re* { y

Resultando que el Excmo. Sr. Go
bernador Civil y Jefe-Provincial del 
Movimiento de Barcelona, en su deseo 
de ver pública y oficialmente recono-, 
cida la relevante actuación laboral de 
don Ramiro, Delgado Alvarez, elevó 
escrito en súplica de que le fuera con. 
cedida la Medajla «A l Mérito* en el 
Trabajo», alegando que. dicho señor, 
de familia muy modesta, habla co
menzado a trabajar en Mieres a los 
doce años de edad, permaneciendo en 
dicha localidad durante seis años, al 
cabo de los cuales, y en busca de mas 
amplios horizontes, marchó a Barce
lona, donde ingresó en la Central 
Catalana de Electricidad, de la que 
pasó, por causa de fusión,- a la,Com
pañía Catalana de Ga* y Electrici
dad, trabajando en ambas Empresas 
por espacio ininterrumpido- de 'cua
renta años, siendo'de destacar que, 
en su noble afán de-elevación, reali
zó estudios en la Escuela de Capata
ces Facultativos de Minas, y fue as
cendido en la última de las Sociecla-

des indicadas hasta llegar a alcanzar 
su actual categoría de Subdirector, 
desde cuyo puesto ha resuelto nume
rosas dificultades de orden técnicu, 
'ha propulsado diversas obras de ca
rácter social a favor del personal y 
dedicado su actividad incansable a 
efectuar distintos actos de divulgación 
por medio de escritos, artículos y con
ferencias, a la cual ha de agregarse 
su actuación beneficiosa á favor del 
Municipio de Mqntmany, al que ha 
logrado dotar de varias obras. de uti
lidad general, contribuyendo con su 
tesón y entusiasmo a mejorar la alu
dida población y sus condiciones cíe 
v ida ;

Resultando que la Junta Consulti
va de la Delegacióirpro.vincial de Tra
bajo de Barcelona informó la petición 
en sentido favorable a la concesión 
del galardón pretendido, que unáni
memente ijuzgó digno de otorgar al 
interesado;

Considerando que ios hechos some
ramente relatados, y que han queda
do acreditados en debida forma en el 
expediente instruido,, encajan plena
mente en los apartados b), d ), f )  y j> 
del artículo noveno del Reglamento 
de 25 de abril de 1942, dictado para 
ejecución y desarrollo deLDecreto de 
14 de marzo anterior, que creó la Me
dalla del Trabajo como condecoración, 
nacional de carácter civil, pues el se
ñor Delgado ha prestado servicios re
levantes ^ la riqueza del país, ha fo
mentado instituciones de carácter so
cial y,, ademá^ de publicar obras 
meritorias relacionadas con el traba
jo, ha realizado la labor encomenda
da con constancia ejemplar;

Vistas las disposiciones citadas y 
acreditada la adhesión del beneficia
rio al Glorioso Alzamiento Nacional, 

Este Ministerio, de conformidad con 
el dictamen emitido por la Junta Con
sultiva de la Delegación Provincial de 
Trabajo de Barcelona y la propuesta 
de lá Sección de Personal del Depar
tamento, ha tenido a bien conceder 
a don. Ramiro Delgado Alvarez la ‘ Me
dalla «Al Mérito en el Trabajo», en 
su categoría de plata, de primera 
clase. •

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. i. muchos años. 
Madrid, 18 de octubre de 1944.

GIRON DE VELASCO -
limo. Sr. Subsecretario de este De

partamento. ( '

ORDEN de 20 de octubre de 1944 por 
la que se prorroga la jurisdicción 
del Magistrado de Trabajo de León, 
don Luis Alonso Luengo, a los par
tidos judiciales que se indican. 
limos. Sres.: En virtud de 1¿ pro

puesta formulada por la Dirección Ge

neral de Jurisdicción del Trabajo y de 
conformidad con las razones expues
tas por la misma, vengo en disponer 
lo siguiente:

Artículo primero. Se prorroga la 
jurisdicción del Magistrado del Tra
bajo de León, don Luis Alonso Luen-' 
go, a los partidos judiciales de G*jón, 
Avilés, Cangas de Onís, Llanes y Vi- 
llaviciosa, tramitándose y resolvién
dose los asuntos correspondientes en , 
Gijón, cuya ciudad será considerada 
como capital do dicha zona.

Artículo segundo. La Magistratura 
del Trabajo de Asturias seguirá cor.o- 
eiendo en todos los asuntos correspon
dientes a los partidos judiciales no 
enumerados anteriormente.

Artículo tercero. El Magistrado de 
Trabajo de León conocerá, con el ca
rácter de Magistrado especial, de lo
dos las demandas que se ejerciten 
con posterioridad a la publicación de 
esta Orden, y, a tal efecto, instalará 
süs oficinas en la ciudad de Gijón.*

Lo que digo a VV. II. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
.Madrid, 20 de octubre de 1944.

GIRON DE VELASCO

limos. Sresv Subsecretario de este De
partamento y Director general de 
Jurisdicción del Trabajo.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

M IN IS T ER IO  
DE LA GOBERNACION

Dirección General de Correos y Te
lecomunicación (Correos. —  Sección 
cuarta (Red Postal).— Negociado de 

Centros y Enlaces)

Anunciando subasta de contrata Ur
gente para la conducción del correo 
en carruaje de tracción de sangre 
entre las Oficinas del Ramo de Ba
ñeres y su estación férrea.
Debiendo procederse a la celebra

ción de. subasta urgenth para con
tratar la conducción del correo en 
carruaje d e . tracción ¿e sangre entre 
las Oficinas deil Ramo de Bañeres 
y su estación férrea, en el tipo de 
cuatro md pesetas anuales y con arre. 
gkTa las demás condiciones del pl e
gó correspondiente; se ^dvierte a'l pú
blico que é  referido pl:erro se hallará 
de manifiesto An la ’ Administración 
Principal de Alicante y Estafeta do 
fiañeres, hasta el d’ia S2 noviem
bre de‘1944, y*que la-apertura de plie
gos 'tendrá lugar el qía 27 del mismo
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mes, a las once horas, en dicha Ad
ministración Principal de Alicante.

Madrid, 26 de octubre de 1944.—El 
Director general, L. Rodríguez.

Modelo de proposición

Don F. -de T ., natural de..., veci
no de ..., se obliga a desempeñar la 
conducción diaria del correo de ... 
a ... y viceversa, por el precio de ... 
(en letra) pesetas ... (€n letra) cén
timos, con arreglo a 'las condiciones 
del pliego aprobado por el Gobierno. 
Y. para segundad de esta proposi
ción acompaña a ella, por separado, 
la carta d© pago que acredita haber 
depositado nn ... la fianza de ocho
cientas pesetas.

(Fecha, y firma del interesado.)

1.727-A.' C. ’ ..

Anunciando subasta de con tra ta , con  

carácter urgente, para la conduc
ción del correo en carruaje de trac

ción de sangre entre las Oficinas 

del Ramo de Quintanar de la O r
den y su estación férrea.

Debiendo precederse a la 'celebra
ción de subasta con carácter urgen
te para contratár la conducción del 
correo pn carruaje de tracción de 
sangre en tro Jas Oficinas de i Ramo 
de Quintanar de ,1a- Orden y su es
tación férrea, en el tipo de cuatro 
mil pesetas anuales y con arreglo a 
lias- demás 'condiciones del pliego co
rrespondiente; se advierte al público 
que el referido pliego se hallará de 
manifiesto en la Administración Prin
cipal de Toledo y Estafeta de Quin
tana r de la Orden hasta el día 22 de 
noviembre próximo, y que, la apertura 
de pliegos tendrá Ipgar el día 27 dpi 
mismo mes, a las on ce. horas, en la 
Administración Principal de Toledo.

Madrid, 26 de octubre de 1944.—El 
Director general, L. Rodríguez.

Modelo de proposición

Don F. de T „  natural de..., veci
no de ..., se ob l iga  a desempeñar la 
conducción diaria del correo de ... 
a ... y viceversa, por el precio de 
(en letra)-peseta^ ... (en letra) cém 
timos, con arreglo a 'las condiciones 
del p legó aprobado por el Gobierno. 
Y  para seguridad de esta proposi
ción acompaña a ella, por separado, 
la carta pago que acredita haber 
depositado ^n ... Ja fianza de ocho
cientas peso tas.

(Fecha, y firma del interesado.>

1.728-A. C,

Anunciando subasta de contrata para 

la conducción del correo en carrua
je de tracción de sangre entre las 

Oficinas del Ramo de Olmedo y su 

estación férrea.

Debiendo precederse a la celebra
ción de subasta para contratar Ha 
conducción del correo en carruaje de 
tracción de sangre entre Jas Oficinas 
del Ramo de Olmedo y su estación 
férrea, en el tipo de m il quihientas 
pesetas anuales y con arreglo a las 
demás condiciones del piliego. corres
pondientes; se advierte al público que 
el referido pliego se hallará de ma
nifiesto en la* Administración Princi
pal de Valladolid y  Estafeta de O l
medo hasta el día 25 de noviembre 
próximo, y que la apertura de pliegos 
tendrá lugar el. día 30 del mismo mes, 
a las once horas, en la Administra
ción Principal de Valladolid.

Madrid, 26 de octubre de 1944.—El 
Director general, L. Rodríguez.

i i

Modelo de proposición ,

Don F: de T i, natural de..., veci
no de ..., se obliga a desempeñar la 
conducción diaria del correo de ... 
a ... y viceversa, por el precio de ... 
(en letra) peseta-s ... (en letra) cén
timos, con arreglo a 'las condiciones 
del pliego aprobado por el Gobierno. 
Y  para seguridad de esta proposi
ción acompaña a ella, por separado, 
la carta ¿e pago que cpredita haber 
depositado en ... la fián^*} de tres
cientas pesetas.

(Fecha, y firma del interesado.)

1.729-A., C.

M IN IS T E R IO  DE J U S T IC IA

Dirección General de Justicia

Anunciando a concurso de traslación 

entre Médicos forenses de categoría 

de entrada la Forensía del Juzgado 
de Prim era Instancia e Instrucción  
de Cambados.

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 10 del Decreto de 17 de 
junio de 1933, modificado por el de 
29 de agostó de 1035. y en ia. Orden 
complementaria de 20 de agosto de 
1941, se anuncia a concurso de.tras
lación entre Médicos ferenses de ca
tegoría de entrada, la Forens'a vacan. 1 
te en el Juzgado de Primera Instan- I 
cia e Instrucción d© Cambados, vacan. '

te  por fallecimiento de d on  Juan 
Rivas.

Los aspirantes presentarán sus ins
tancias en este Ministerio, dentro dei 
plazo de quince días naturales, con
tados desde el siguiente al de la in
serción d© este anuncio en el BOLE
T IN  O F IC IA L  DEL ESTADO.

Los que se hallaren pendientes de 
depuración acompañarán a sus ins
tancias declaración jurada de haber 
instado aquélla a su debido tiempo, 
sin cuyo requisito no se les dará cur
so, estándose a lo dispuesto en la 
regla Sexta de la Orden- de 20 de agos
to de 1941.

Los aspirantes que, residan fuera de 
la Península podrán dirigir sus peti
ciones por telégrafo, sin perjuicio de 
cursar oportunamente sns solicitudes.

Madrid, 24 de octubre d© 1944. — 
P. el Director general, el Subdirector 
general, Manuel Soler.

Anunciando a concurso de traslación 
entre Médicos forenses de categoría 

de ascenso la Forensía del Juzgado 
de Prim era Instancia e instrucción  
de Toro.

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 10 del Decreto de 17 de 
junio cíe 1933, modificado por el de 29 
de agosto de 1935, y en la Orden com
plementaria de 20 de agosto de 1941, 
se anuncia a concurso de traslación 
entre Médicos forenses de categoría 
de ascenso la Forensía vacante en el 
Juzgado de Primera Instancia e ins
trucción de Toro, vacante por trasla
ción de don Jerónimo Fernández.

Los aspir*.tes .presentarán sus ins
tancias ep este Ministerio, den.tro del 
plazo de quince días natura'es. con
tados desde el' siguiente al d© la :n- 
serción de este anuncio en el BOLE
T IN  OFIC IAL* DEL ESTADO.
I Los que se hallaren pendientes de 
depuración acompañarán a sus ins
tancias declaración jurada de haber 
instado aquélla a su debido tiempo, 
sin cuyo requisito no se les dará cur
se, estándose a lo d:spueCio en la re
gla .cexta de la Orden de 20 de agesto 
de 1941.

Los aspirantes que residan fuera d© 
,1a Península podván dirigir sus peti
ciones por telégrafo, s in ' perjuicio de 
cursar oportunamente sus solicitudes.

Madrid, 24 de octubre de 1944.— 
P. el Director general, ei Subdirector 
general, Mar.uel' Soler.,
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MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

Subsecretaría

A n u n c i a n d o  c o n c u r s o  o p o s i c i ó n  p a r a  
p r o v e e r  e n  p r o p i e d a d  v a r i a s  p l a
z a s  d e  p e r s o n a l  s u b a l t e r n o  f e m e n i
n o  n o  p e r t e n e c i e n t e  a e s c a l a f ó n .

Existiendo varias vacantes de perso. 
ral subalterno femenino no escalafona. 
do cu Centros dependientes del Minis
terio,

Esta Subsecretaría, de conformidad ¡ 
con las prescripciones establecidas en ; 
la Ley de 25 d© agosto de 1939 y Or_ • 
den min sterial de 3 de septiembre de 
1940, ha ^cordado convocar concurso- ; 
oposición para la pro-yisión en propie- < 
dad de las plazas Que a continuación 
se expresan, por los $urnos que tam- 
b en ge indican: (

Almería: Ponera de la Escuela Ñor- • 
mal del Magisterio, con el sueldo O ¡ 
la gratificación anual de 3.00:0 pesetas, ] 
al turno libre.

Barcelona: Sím ente de la Escuela 
de Comercio, con el sueldo o la grati- , 
ficnción anual de 2.500 pesetas, a Ca_ j 
b.Tleros Mutilados.

Castellón de la Plana: Conserje-Or.. ] 
deiian-za de la Escuela Normal del Mu. s 
g¡sterio, con el sueldo o lq. gratificó- j 
c ón anual de 3.000 pesetas, a ex com
batientes. (

Madrid: Grupo escolar «Amador*de ¿ 
los Ríos», Celadora, con sueldo o la 
gratificación anual de 3.000 pesetas, a 
ex combatientes. <

Madrid: G r u p o  escolar «Andrés I 1 
Manjón», Celadora, con el sueldo o la 1 
gratificación-anual de 3.000 pesetas, a 
ex cautvos y familiares de víctimas ! 
de la guerra.

Madrid: Grupo escolar «Calvo Sote, 
lo» Celadora, con el sueldo o la gra_ ¿ 
tificación anual de 3.000 pesetas, al * 
turno libre.

Madrid: Grupo escolar «Claudio Mo- c 
yano», Celadora, con el sueldo o la 
gratificación anual de 3.000 pesetas, a 1 
Caballeros .Mutilados. ;

Madrid Grupo escolar «Lope de < 
Rueda», Celadora, con el sueldo o la 1 
gratificación anual de 3.000 pesetas, a 1 
ex combatientes. <

Madrid: Grupo escolar «Luis Mes. < 
cardó», Celadora, con el sueldo o la, 1 
gratificación anual de 3.000 pesetas, a < 
ex combat entes. ]

Madrid: Grupo escolar «Menéndez 1 
Pelayo», Celadora, con el sueldo o 'a 1 
gratificación anual de 3.000 pesetas, a 
ex' cautivos y familiares de victimas •< 
de la guerra. - 1

Madrid: Grupo escolar «Padre Po. < 
.veda». Celadora, con el sueldo o la 
gratificación anual d© 3.000 pesetas, ai 1 

turno libre. •
Madrid: Grupo escobar «Víctor Pra

dera», Celadora, con el sueldo o la gra- i

tificación anual de 3.000 pesetas, e 
Caballeros Mutilados.

Madrid: Grupo escolar «Zumalaca- 
rregui», Celadora, con el sueldo o la 
gratificacón anual de 3.000 pesetas, a ' 
ex combatientes. ,

Melilla: Inspectora de Orden y Cía. 
se de la Escuela Normal del Magis
terio, con el sueldo o la gratificación , 
anual do 3.610 pesetas, a ex comba
tientes. |

Murcia: Conserje-Ordenanza de la ¡ 
Escuela Normal ¿el Magisterio, con e l , 
sueldo o la gratificación anual de 3.000 ¡ 
pesetas, a ex cautivos y familiares de 
víctimas d© la guerra. " \

Pontevedra: Portera do la Escuela 
Normal del Magisterio, con el sueldo 
d la gratificación anual de 3.000 pese. 1 

tas, al turno libre.
Santiago de Compostela: Celadora

:1 el Instituto femenino de Enseñanza 
Media, con el sueldo o la gratifica-1 
rión anual de 3.000 pesetas, a Caba
lleros Mutilados. • I

Segovia: Portera de la Escuela Ñor-' 
mal del Magisterio Primario, con el 
sueldo o la gratificación anual de 3.000 
oesetas, a ex combatientes.

Zamora: Ccnserje.Ordenanza de la 
Escuela Normal del Magisterio, con,el 
sueldo o la gratificación anual de 3.000 
oesetas, a ex combatientes. 1

La realización del referido concurso- 
oposición se ajustará a las siguientes' 
aases:

L a Podrán tomar parte en este 
joncurso-oposición las españolas com -1 
prendidas en la edad de veinte a c u a .' 
*ent-a- y cinco años, que no se encuen-1 
ren incapacitadas para el ejercicio de 
:argo3 públicos, ni padezcan defecto 
‘ísico o enfermedad contagiosa que les 
mpid-3 el desempeño del cargo. Las 
ispirantes que en Ja actualidad des
empeñen los cargos interinamente, es- 
arán exceptuadas del límite máximo 
le edad. • |

2.a La provisión de las referidas ■ 
plazas corresponde a los turnos expre. 
sados. Sin embargo, Se admitirán al 
:oncurso-o-posición solicitudes de acO- 
gdas a otros turnos, a fin <]e que si, 
aor no presentación, no aprobación dé 
ajerc'lcios por 'las presentadas en el 
pus’corresponde, quedara aquél d-sior- 
;o, pueda cubrirse por cualquiea de los
3 tros, guardando siempre el orden do , 
preferencia que determina la Ley de. 
lo de agosto de 1939. a partir del tur. 
no a que se anunció.

3.a Cada concursante puede serlo1 
:le una o varias plazas, sean o no del 
mismo Centro, y solicitarlas por turno 
distinto del ajunc ado.

4.a Los documentos necesarios para i 
tomar parte erí el concursu-cposición 
serán los siguientes: v l

a) Instancia dirigida al limo, señor 
Subsecretario del Ministerio, solicitan-1

do tomar parte en el concurso y d*e- 
t a lian do la plaza que se pretende.

b) Recibo de haber abonado en .a 
Secretaría del Centro respectivo la 

‘cantidad de 4o pesetas en concepto de 
derechos de examen.

Quienes soliciten cualquier . plaza 
acogiéndose a turno distinto <fel a nUn, 

'ciado y por proveerla por el que so 
j anuncia o  por cualquiera de los inter
medios que corresponda, no lleguen a 
ser examinadas, podrán retira? el im- . 

1 porte de los derechos de examen, si 
así lo desean, dentro de los treinta 
días siguientes al de tíormularse ia 
propuesta por el Tribunal, siempre que 
ante éste se justifique la concurrencia 
de esas circunstancias y así se auto» 
rice por esta Subsecretaría.

c) Partida de nacimiento, legaliza
da cuando la concursante haya nacido 
fuera del territorio de la Audiencia 
correspondiente.

d) Certificado negativo de "antece
dentes penales.

e) Certificación facultativa de no 
padecer defecto fis co n i«enfermedad 
contagiosa que le . impida el ejercicio 
del cargo,.

f) Documento acreditativo de tenor 
realizado el Servicio Social o de exen» 
ción, en su caso.

g) Los que acrediten fehacientemen
te, con arreglo a los preceptos legales 
en vigor, la condición de preferencia 
que se alega.

h) Los documentos • expedidos por 
Organismos oficiales que la solicitante 
estime necesario aportar para acredi
tar su plena adhesión al nuevo Esta» 
do. o en su caso, certificación que jus
tifique - hallarse depurada por entidad 
oficial, sin sanción grave.

i) Los que estime convenientes para 
jhst'ficar los méritos o ^aptitudes que 
posea.

' 5.a Las documentaciones se presen
tarán en la Secretaría del Centro res» 
pect'vo y se completarán dentro del 
plazo de treinta días, a contar de la 
publicación de esta Orden en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Los pagos a que Se refiere el apar- 
indo b) de la base 4.a los verificarán 
las solicitantes al Lempo, de presentar 
la documentación. El Centro retendrá 
las cantidades hasta finalizar el coa. 
curso, remitiéndose entonces a la Ha- 

; bilitación c]€l Ministerio las correspon
dientes a quienes hayan actuado o po. 
di do actual en él, u excepción de las 
de quienes tengan derecho a retirarlas,'

1 que también rem'tiran. si transcurri
dos treinta días desde cine so formu’ó 
la prepuesta por el Tribunal, la* in
teresadas no solicitan su devolución.' 

i 6.a Los ejorc-ic:cs consistirán‘en las 
pruebas fie aptitud qu© el Tribunal es.

| time convenientes., acreditativos de: .
I a) Saber leer, escribr al dictado v 
1 resolver un problema de aplicación de
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las c u a tro  reglas fu n d am en ta les  de la 
A ritm é tica ; y

b) Aquellas que acrediten  los cono
c im ientos teór.cos y prácticos inheren
tes a la función del cargo.

Las ii¿l grupo a) serán e lim ina to rias. 
Los ejercicios com enzarán  den tro  de 

' los c neo d ías hábiles siguientes al de 
íin a iizar el plazo de presen tación  de 
docum entos, celebrándose en el Cen_ 
tro , quien* vendrá obligado «a an u n ciar 
en  su  tablón de anuncios y con la  an 
telación necesaria, el lugar, día y h o 
ra  en que hoyan de verificarse. H ab ra  
una sola convocatoria  p a ra  cada  ej.er_ 
cicio, decayendo de su  derecho  quien 
por cualqu ier causa  'no se  presente a  
ella ,

• 7.a ’En el concurso-oposición p a ra  
la  plaza de In sp ec to ra  de O rden y 
Clase de la Escuela N orm al del Ma_ 
g isterio  de M el'lla  se rá  n o ta  de  p re fe 
rencia tener cursados los estudios de 
la c a r re ra  r]e M aestra .

8.a E l T rib u n a l Se co m p o n d rá  de 
tres m iem bros, q u ed an d o  au to rizado  el 
D irecto r de c ad a  C en tro  in te resad o  p a 
ra.' d e s ig n ar e n tre  sus cop iponentes 
quienes h a y a n  de in teg rarlo . D e su 
designación  d a rá  c u e n ta  a  e s ta  Sub
s e c re ta r ía 'y  se  a n u n c ia rá n  los n o m 
bres en  e l C en tro .

9 .a U n a  vez v e rificad a  la  c a lific a 
ción  de los e jercic ios , el T rib u n a l ele-

• v a ra  al M in isterio  p ro p u esta  d e  la  so
lic ita n te  que, po r h a b e r  obten ido  c a 
lificación su p erio r a  las d em ás, d eba  

^ se r n o m b rad a  p a ra  e l cargo , re m i
tiendo tam bién , la  docu m en tac ió n  po r 
ella  p re sen ta d a  concurso-oposición.

10. E l T rib u n a l q u ed a  obligado al. 
riguroso cu m p lim ien to  de  la s  n o rm as 
genera les que p a ra  es ta  c lase  de con- 
cursos-o.pos ciones estab lece  la  O rd en  
m in is te ria l de 3 de sep tiem bre  de  1940 
(BO LETIN  O FIC IA L  DEL ESTADO 
del 9) y que sean  de  ap licac ión  e n  
el p re sen te  caso.

Lo digo a  W .  SS . p a ra  su 
conocim iento, y e fectos.

Dios g u a rd e  a  VV. SS. . m uchos 
años.

M ad rid , 15 d e  o c tu b re  de 1944.— 
El S u b secre ta rio , J .  R ubio ,

S eñores J e fe  de la  Sección C e n tra l 
del • D ep arta m e n to  y D irecto res de  
las E scuelas N orm ales d e  A lm ería, ‘ 
C astellón  'de  la  P la n a , M elilla, 
M urc ia, P o n tev ed ra , Segovia y Z a 
m o ra ; E sc u e 'a  de C om ercio de 
B a rc e lo n a ; G ru p o s esco lares d e  
M ad rid  «A m ador dé los Ríos», «An
d ré s  M anjón» , «Calvo Sotelo»; 
«Claudio M oyano», «Lope de R u e
da», «Luis M oscardó», «MenéndeZ 
Pelayo», «¡Fadre Poveda.», «Víctor 
P rad e ra»  y «Z um alacárregu i» , e  
In s ti tu to  de S an tiag o  de  Com pos- 
tela.

Dirección General de Enseñanza 
Universitaria

D eclarando adm itidos d e fin itiv a m en te  
 a los señores que s e indican, opo

sitores a las cátedras de  «F arm aco
logía ex p e r im en ta l  (T era p éu tica , e t
cé tera )», de las U niversidades de S e
villa  (Cádiz) y V a lladolid .

E xtinguido  el plazo a* que se re fie 
re  el D ecre to  de 25 de ju n io  de 1931,

. E sta  D .rección G e n era l hace  púbü- 
 co lo s ig u ie n te ;

1.° Q ue el T r ib u n a l que ju zg a rá  
1?. oposición a n u n c iad a  p a ra  la  p ro 
visión de la* c á ted ra  de  «Farm acolo
g ía  ex p erim e n ta l (T erap éu tica , m a te 
ria  m éd ica  y a r te  de  re ce ta r)» , de  la  
F a c u lta d  de  M edicina de 6 ádiz, de 
la . U n iversidad  d e  Sevilla, y su*.agre
g ad a  de igual d enom inación  de  la  U n i
versidad ' de  V alladolid , no h a  su frido  
m odificación .

2.° Se d e c la ra n  ad m itid o s d e fin iti
vam en te  los opositores s ig u ien te s :

D on R am ó n  V illarino  U lloa, don 
M anuel de  . A rm ijo  Va-lenzuela, . d en  
P e rfec to -G a rc ía  de Ja ló n  H ueto  y don 
Jo rg e  T á m a r ’t T o rres.

3.° Q ue en  cu m p lim ien to  de  lo d is
puesto  en  el p á rra fo  segundo del a r 
tículo 13 del D ecreto  c itad o , con e s ta  
m ism a fe ch a  se  re m ite  el ex p ed ien te  
de e s ta  oposición al P re s id e n te  del 
T rib u n a l que  la  h a b rá  de  ju zg ar.

' M adrid , 13 d.e o c tu b re  d e  1944.—El 
D irec to r g e n e ra l , 'P .  O ., L u is O rtiz .

C onvocando oposiciones para proveer  
la cá tedra  de  «D erecho A d m in is
tra tivo  y C iencia de la  A d min is tra
ción» , en la F acultad de C iencia s 
Políticas y  Económ icas de la Uni
versidad  de M adrid.

E n cu m p lim ien to  de lo d ispuesto  en 
O rd en  d é  3 del corrien te ,

E s ta  D irecc ión  G en era l h a  aco rd a 
do que se  an u n cie , con  arreg lo  a lo 
d ispuesto  en  el a rtícu lo  58 de la  Ley 
de O rdenación, de  tía U n iv ersid ad  es
p a ñ o la  de 29 de ju lio  d e  1943, p a ra  
su  p rovisión en p ro p iedad , po r opo- 
s'c ión  d ile c ta , tu m o  único , la c á te 
d ra  de «D erecho A d m in is tra tiv o  y 
C iencia  de  la  A dm inistración» , de la 
F a c u lta d  de C iencias P o líticas  y Eco_ 
nóm icas de la  U n iv ersid ad  d e  M a d rid > 

P a ra  se r ad m itid o  a estafe oposicio
nes Se req u ieren  las condiciones s i
g u ien tes, ex ig idas en el R eg lam en to  
v ig en te  de 25 de ju n io  de 1931, en 
c u an to  nc  esté  a fec tad o  po r la  re fe 
rid a  Ley, D ecreto de 7 d e  ju lio  de 
1944 (B O LETIN  O FIC IA L  DEL E S 
TA D O  de 4 de agosto) y en  o tra s  d is 
posiciones;

1.a Ser español.

2.a H aber cum plido vein tiún  años 
de edad.

3 .a No h a l la r s e 'e l  a sp iran te  in ca 
p ac itad o  p a ra  e je rce r cargos públicos.

4 .a E s ta r  en  posesión del títu lo  de 
D octor en  cu a lq u ier F acu ltad , que 
exige la  leg islan ó n  v igen te  p a ra  el • 
desem peño de la v acan te , o en el de 
Ingeniero, o to rgado  por cu alq u iera  de  
las E scuelas especiales del E stado, o 
de  In te n d e n te  M ercan til o A ctuario  
de Seguros titu lad o , o del certificado 
de hab er abonado  los derechos de ex
ped ición  del m ism o.

5 .a P re se n ta r  un  tra b a jo  c ien tífi
co escrito  exp resam en te  p a ra  la opo
sición.*

tVa H ab er desem peñado función do 
cente  o investigadora  efectiva , d u ra n 
te dos años como m ínim o, en  U n i
v e rsidad  del E stado , In s ti tu to s  de  i n 
vestigación o Profesionales de ia m is
m a, o del C onsejo  S u perio r d e 'In v e s 
tigaciones C ientíficas, o ser  P rofesor 
n u m era rio  de E scuela especial su p e
r io r  o -C a te d rá tico  de C en tro s oficia.es 
de  E n señ an za  M edia.

7.a L a -firme adh esió n  a  los p rin 
cip ios fu n d am en ta les  del E stado , a c re 
d ita d a  m ed ian te  certificación- de la 
S e c re ta ría  G en era l del M ovim iento.

8.a La licencia del O rd in a rio  re s
pectivo cu an d o  se  t ra te  de eclesiás
ticos. ' ,

•9.a L03 a sp ira n te s  fem eninos a c re 
d i ta r á n  h a b e r  realizado  el «Servicio 
Social de la  M ujer» o, en o tro  caso, 
la exención del m ism o.

-10. Los a sp ira n te s  que h u b ie ra n  
pertenec ido  al P ro feso rado  en  cu a l
qu iera  de su s g rados o que h a y an  si
do fu n c io n a rio s  públicos .an tes del 18 
de ju lio  de  1936 p re se n ta rá n  el c e r t i 
ficado  de  d epurac ión  correspond ien te , 
y. aquellos en  qu ienes n o  co n cu rrie ran  
n in g u n a  d e  a m b as  c irc u n s tan c ia s  p re 
s e n ta rá n  u n a  d ec larac ió n  ju ra d a  de 
n o  e s ta r  co m prend idos en  d icho  caso.

C on la  in s tan c ia  s e 'a c o m p a ñ a rá n  
n ecesa riam en te  los sigu ien tes docu
m en tos:

a) C ertificación  del a c ta  de nací-  ̂
m ien to , lega lizada  y leg itim ada  e n  su  
caso. /  •

b) C ertificación  del R eg istro  C en
tra l  de P en ad o s y R ebeldes. .

c) C ua lq u ie ra ' d e  los títu lo s  ex p re 
sados en  la  condición 4 .a o certificado  
de h a b e r  ap ro b ad o  los e jercicios co
rresp o n d ien tes  p a ra  la ob tención  del 
m ism o.

d ) C ertificado  de dep ü rac ió n  o de
c la rac ió n  ju ra d a , in d icada  en  lia con
dición  10.

| c) El certificado  de firm e adhesión  . 
#  los p rincip ios del nuevo E stado , ex 
p e d id a  p o r la, S e c re ta r ía  G en era l del 
M ovim iento.

f)  E l tra b a jo  científico a  que se
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refiere la condición quinta de este 
anuncio.

g) La certificación o prueba docu
mental' de ilos extremos indicados en  
la condición sexta.

h) Las aspirantes unirán certifica
ción / por la Delegación Nacional u 
Organismo autorizado, en la que cons
te haber realizado el «Servicio Social 
de la Mujer», o G a  exención de éste, 
en su caso.

i) Los aspirantes due sean ecle
siásticos presentarán la expresa auto
rización de su Prelado respectivo para 
poder concurrir a esta oposición.

j) A la instancia deberán también 
unir el resguardo de haber satisfecho 
diez pesetas en metálico por derecho 
de formación de expediente (Orden 
de 14 de mayo de 1940), y ante el 
Tribunal justificarán, por medio dei 
correspondiente recibo, que han abo
nado 75 pesetas en metáilico por de
recho de oposición, a que hace refe. 
rencia la Real Orden de 12 de marzo 
de 19-25. Dichas cantidades deberán 
ser abonadas en la Habilitación d*e 
este - Ministerio.

En cumplimiento de lo dispuesto en  
,el artículo 3.° del Reglamento de 2'5 
de junio de 1931, y bajo pena de px- 
du-sión, las instancias habrán de di
rigirse precisamente a este vMiniste
rio, en el plazo improrrogable de se
senta días  naturales, a contar desde 
el siguiente ál de la publicación de 
este anuncio en «J BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

Todas las solicitudes que lleguen al 
Registro General ¿el Departamento 
una vez caducado el plazo de presen
tación serán consideradas como fuera 
de éste, y, en consecuencia, excluidos 
de la oposición sus firmantes.

El referido plazo se entenderá am
pliado en ocho días para Ga recepción 
de instancias de aspirantes residentes 
en las Islas Canarias y Posesiones es
pañolas de Africa.

Dentro de dicho plazo habrán de 
presentarse las solicitudes, acompaña
das necesariamente de todos los docu
mentos anteriormente expresados, no 
siendo válidas ‘las peticiones en Gas 
que se haga referencia a documenta- 
• cíón presentada en expedientes de 
oposiciones a otras cátedras.

No se admitirán después otras soli
citudes documentadas que aquellas que 
los aspirantes o los Centros por Tos 
que se  cursen h a y a n . depositado en  
alguna Administración de Correos y 
ce acredite, mediante el oportuno re
cibo, que lo han hecho en pliego cer
tificado y dentro deG plazo suficiente 
para que puedan llegar al Ministerio 
a su debido tiempo.

El presente anuncio deberá publi
carse en el «Boletín Oficial» de

Las provincias y en los tablones de 
anuncios de los establecimientos do
centes, lo cual se advierte para que 
las autoridades respectivas dispongan 
que, desde luego, así se verifique sin 
más que este aviso.

Madrid, 23 de octubre de 1944.—El 
Director general, P. O , Luis Ortiz.

Dirección General de Enseñanza 
Primaria

Concediendo, en principio, subvención 
de 252.000 pesetas al Ayuntamiento 
de Puerto de Santa María (Cádi z), 
para la construcción d irecta de una 
Escuela graduada .
Visto el expediente incoado por el 

Alcaldé_presi dente del Ayuntamiento 
de Puerto de Santa María (Cádiz), so
licitando subvención del Estado para 
construir directamente, en la calle de la 
Misericordia, un edificio destinado a Es
cuela Graduada de 18 secciones (para 
ambos sexos) y tres- grados computa- 
bles;

Resultando que con fecha 29 de ene. 
ro de 1943 fué remitido a  1& Oficina 
Técnica para construcción d e,E scu e
las de este Departamento, para su in
forme, el proyecto formulado por el 
Arquitecto jon Ramón Aníbal Alcaraz;

Resuitando que con fecha 7 de ju
nio siguiente dicha Oficina Técnica in. 
forma favorablem ente; y 

Considerando qpe conforme a lo pre
venido en €1 párrafo primero del ar
tículo 16 del Decreto de 15 de junio 
de 1934, el Estado puede conceder sub
venciones a l o s '  Ayuntamientos que 
construyan directamente edificios des. 
tihadOg a Escuelas Nacionales; 

v Considerando que según lo dispuesto 
en los párrafos segundo y tercero del 
artículo antes mencionado, la cuantía 
de dichas subvenciones será de *12.000 
pesetas por cada sección o grado com. 
putable en las Escuelas Graduadas y 
que el pago de las mismas se realice 
en dos plazos: el primero, al «Cubrir 
aguas» y el segundo cuando estén, to
talmente terminadas las Obras,

Este Ministerio -ha resueltox aprobar 
el proyecto formulado por el Arqui
tecto don Ramón Aníbal Alcaraz, para 
la construcción dilecta, por el Exce. 
lentísimo Ayuntamiento de Puerto de 
Santa María (Cádiz) de un edlficioio 
destinado a Escuela Graduada de 18 
secciones y tres grados conmutables, y 
conceder, en principio, a) referido 
Ayuntamiento la subvención ' de • dos
cientas cincuenta y dos mil pesetas', 
que ce abonará eñ los dos plazos'seña
lados en el artículo 16 del Decreto de 
15 de ju n io  de 19^4, .previas las opor
tunas visitas de inspección.

De Orden comunicada • por el Exce. 
lentísimo señor Ministro lo digo a

V. S. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. 8 . muchos años. 
Madrid, 13 de octubre de 1944.—El 

Director general, Romualdo de To
ledo.

Sr. Alcalde-presidente del Excelentí
simo Ayuntamiento de Puerto de 
Santa María (Cádiz).

Concediendo, en principio, la subven
ción de 10.000 pesetas al Ayunta
miento de Torrelameo (Lérida), por 
la construcción directa de una  
Escuela unitaria de Asistencia m ixta .
Visto /el expediente incoado por el 

■Alcalde-presidynte del Ayuntamiento 
de Torrelameo (Lérida), solicitando 
subvención del Estado para construir 
directameste en dicha localidad, un edL 
ficio destinado a Escuela Unitaria de 
asistencia mixta;

Resultando que, con fecha 18 de di
ciembre de 1941, fué remitido a la 
Oficina Técnica para construcción de 
Escuelas dé este Departamento, para 
su informe, el proyecto formulado por 
el Arquitecto- don Ignacio Villalonga 
Casañes;

Resultando que con fecha 30 de ene
ro de 1943, dicha Oficina Técnica in
formó favorablemente; y

Considerando que, según lo preve
nido en el párrafo primero del artícu
lo 16 del Decreto de 15 de junio de 
*1934, el Estado puede conceder subven. * 
done® a los Ayuntamientos que cons
truyan directamente edificios destina- 
dos a Escuelas Nacionales;
. Considerando que conforme a lo pre. 
venido en los párrafog segundo y ter
cero del artículo antes mencionado, la 
cuantía de dichas subvenciones será de 
10.000 pesetas por Escuela Unitaria, y 
que el pago de las mismas se realice 
en t do® plazos: el primero, ql «cubrir 
aguas» y el segundo cuando estén to
talmente terminadas las obras,

Este Ministerio ha resuelto aprobar 
el proyecto formulado por el Arqui. 
recto don Ignacio Villalonga Casañes, 
y en su consecuencia-, conceder en priiu 
cipio al Ayuntamiento de Torrelameo 
(Lérida) la subvención de diez mil pe
setas, que se abonará en los dos plazos 
señalados en «1 artículo 16 del Decre
to de 15 de junio de 1984, previas las 
oportunas visitas de inspección.

De orden comunicada por el Exce
lentísimo señor Ministro, lo digo >a 
V. S. para su conocim iento y demás 
efectos.

Dios guarde* % V. S. muchos años. 
Madrid, il3 de octubre de 194,4.—El 

Director general, Romualdo de Toledo.

Sr. Alcalde-presidente del Ayuntamien
to de Torrelameo (Lérida),
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Concediendo, en principio, la subven
ción de 10.000 pesetas al Ayunta
miento de Porcuna (Jaén) para la 
construcción directa, en el Santua
rio de Alharilla, de un edificio des
tinad o a Escuela unitaria de asis
tencia mixta .

Visto el expediente incoado por el 
Alcalde-presidente de Porcuna (Jaén), 
solicitando subvención, del Estado para 
construir directamente, en el Santua
rio de Alharilla, un edificio destinado 
á Escuela imitaría de asistencia 
mixta;

Resultando que con fecha 25 de ene
ro de 1943 fué remitido a la Oficina 
Técpica para construcción de Escue
las, de este Departamento, para su 
informe, el proyecto formulado por 
el Arquitecto don Ramón Pajares 
P ardo;

Resultando que con fecha 7 de di
ciembre siguiente dicha Oficina Téc
nica informa favorablemente; y" 

Considerando que, conforme a lo 
prevenido en el párrafo primero del 
artículo 16 del Decreto de 15 de ju
nio de 1934, el Estado puede conce
der subvenciones a los Ayuntamientos 
que construyan directamente edificios 
destinados a Escuelas Nacionales;

Considerando que, según lo dispues
to en los párrafos segundo y tercero 
del artículo antes mencionado, la 
cuantía de dichas subvenciones será 
de 10.000 pesetas por Escuela unita
ria y que el pago de las mismas se 
realice en dos plazos: el primero, al 
«cubrir aguas», y el segundo, cuando 
estén totalmente terminadas ¡as obras, 

Este Ministerio ha resuelto aprobar 
el proyecto formulado por el Arqui
tecto don Manuel Pajares Pardo para 
la construcción directa por el Ayunta
miento de Porcuna (Jaén), y en el 
Santuario de Alharilla, -de un edifi
cio destinado á Eseueja unitaria de 
asistencia mixta y, en su consecuen
cia, conceder en principio al referido 
Ayuntamiento la subvención de pese
tas 10.000, que Se abonará en los dos 
plazos señalados en el artículo 16 del 
Decreto de 15 de junio* de 1934, pre
vias las oportunas visitas de inspec
ción.

De Orden comunicada por el exce
lentísimo señor Ministro, lo digo 
a V. S. pára su conocimiento y de
más efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
 Madrid, 13 de octubre de 1944.—El 

Director general, Romualdo de To
ledo.'

Sr. Alcalde - Presidente del Ayunta
miento de Porcuna (Jaén).

Concediendo, en principio, la subven
ción de 20.000 pesetas al Ayunta
mientod e  Chañe (Segovia) para la 
construcción directa de dos Escue
las unitarias. 

Visto el expediente incoado por el 
Alcalde - presidente d^l Ayuntamiento 
de Chañe (Segovia), solicitando sub
vención del Estado para construir di
rectamente, en dicha localidad, un 
edificio destinado a dos Escuelas imi
tarías, una para cada sexo 

Resultando que con fecha 28 de ju
nio próximo pasado fué remitido a la 
Oficina Técnica para construcción de 
Escuelas, de este Departamento, para 
su informe, el proyecto formulado por 
el Arquitecto don Elias Heredia Ma
drigal ;

Resultando que, con fecha 24 de 
agosto siguiente, dicha oficina Técni
ca emite el siguiente inform e: «Esta 
Oficina Técnica, visto dicho proyec
to, tiene el h o n o r  de informar 
a V. I. qi?e reúne las debidas condi
ciones para que sea concedida, en 
principio, al Ayuntamiento la sub
vención solicitada, si bien se ha de 
hacer observar, para que se tenga pre
sente en la ejecución de las obras, 
que ,(J piso del edificio ha de estar 
elevado 80 centímetros sobre el nivel 
del terreno, procurando darle acceso 
mediante una rampa; que las venta
nas de clases orientadas al Norte de
ben reducirse de tamaño, y que el 
campo escolar ha de estar provisto 
del necesario cerram iento»;

Considerando qüe, conforme a le 
prevenido en el párrafo primero del 
artículo 16 del Decreto de 15 de junio 
de 1934, el Estado puede conceder sub
venciones a los Ayuntamientos que 
construyan directamente edificios des
tinados a Escuelas- Nacionales;

Considerando que, según lo dis
puesto en los párrafos segundo y tor
ceré del artículo antes mencionado, 
la cuantía de dichas subvenciones será 

 .de 10.000 pesetas por cada Escuela 
unitaria y que el pago de las mismas 
se realice en dos plazos: el primero, 
al «cubrir aguas», y el segundo, cuan
do estén totalmente terminadas las 
obras,

Este Ministerio ha resuelto aprobar 
el proyecto formulado por el Arqui
tecto don Elias Heredia Madrigal, para 
lá construcción directa poy el Ayun
tamiento de Chañe (Segovia) de un 
edificio destinado a dos Escuelas uni
tarias, una para cada i?exo, y, en con
secuencia, conceder, en principio, al 

-referido Ayuntamiento la subvención 
de veinte mil pesetas, aue se abonará 
en los dos plazos señalados en. el ar
tículo 16 del Decreto de 15 de iunio 
de 1934, siempre que se h^yan subsa
nado ias deficiencias observadas por 
la Oficina Técnica, y que se indican

en el último resultando, previas las 
oportunas visitas de inspección.

De Orden comunicada por el exce
lentísimo señor Ministro, lo digo 
a V. S. para su conocimiento y de
más efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 13 de octubre de 1944.— 

El Director general, Romualdo de To
ledo.

Sr. Alcalde - presidente del Ayunta
miento de Chañe (Segovia).

Dando normas para la provisión de
las vacantes de Música en las Es
cuelas Normales del Magisterio Primario.

Vacante la plaza de Profesor espe
cial <je Música en 'las Escuelas Nor
males de Alicante, Barcelona, Cáce- 
res, La Ooruña, Cuenca, Jaén, La La
guna, Las Palmas, León, Madrid nú
mero 1, Pontevedra, Santander, S'an- 
tiaigo, Segovia, Tarragona, Tefuel y 
Bilbao,

Esta Dirección General, en cumpli
miento de *k> dispuesto en la Orden 
ministerial de esta fecha, acuerda:

1.° Que dichas plazas se anuncien 
para su provición en piapiedad a 
concurso de traslado, por término ds 
veinte dias naturales para los aspi
rantes de la Península y quince ¿ias 
más para los que residan fuera, a 
contar del día siguiente a'l de la pu
blicación de este anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO.

2.° Pueden optar a estas plazas, 
mediante el presente concurso, indis
tintamente, P:ofesure3 y Profesoras 
especiales ¿e Música de Escuela Nor
mal, que desempeñen su cargo en 
propiedad, y los excedentes que se ha
llen en esta situación, conforme a la 
Ley de 27 de julio de 1918 y a la de 
l'l de septiembre ¿e  1*931, que se ha
llen depurados sin sanción alguna.

A4 la plaza de ía Escuda Normal 
del Magisterio Primario número 1 de 
Madrid -sollámente podrán aspirar 
Profesores.

3.° El orden de preferencia para 
la resolución de este concurso será el 
que determina el artículo cuarto del 
Decreto de 2 de marzo de 1944.

4.° Los aspirantes, dentro del pla
zo señalado en 9] párrafo primero, 
elevarán, por conducto de los Cen
tros respectivos y con informe de los 
Directores, cus solicitudes, a las que 
se . acompañarán los documentos si
guientes:

a) Hojá de servicios, extendida y 
legalizada en forma reglamentaria.

b) Certhcación o copia de la Or
den de hallarse depurado sin sanción 
alguna.
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c) Los eclesiásticos, para tomar 
parte en este concurso, aportarán au
torización expresa de su respectivo 
Prelado, según se determina en la 
Orden de 27 de octubre de 1942.

Todos estos documentos habrán de 
ser reintegrados conforme a la vigen
te Ley del Timbre.

Este anuncio se publicará en el 
«Boletín Oficial» de las provincias y, 
por medio de edictos, en todos, ios 
establecimientos públicos' de la na.- 
c ón, lo cual se advierte para que 
las autoridades respectivas depon 
gan que así se verifique, sin más aviso 
que el presente. ,

Madrid, 13 de octubre de 1944.—El 
Director general, Romualdo de T o
ledo.

Concediendo e n  principio, la subven
ción de 20.000 pesetas a l  Ayunta
miento de Navaf ria (Segovia) para 
la c o nstrucción directa de dos Es
cuelas unitarias.

Visto el expediente incoado por' el 
Alcalde - presidente del Ayuntamiento 
de Navafría (Segovia), solicitando 
subvención del Estado para construir 
directamente, en dicha localidad, un 
ed:ficio destinado a dos Escuelas uni
tarias, una para cada sexo ;

Resudando que cpn fecha 28 de ju 
nio .próximo pasado fué remitido a la 
Oficina Técnica, para, construcción de 
Escuela?, de este Departamento, para 
su informe, el proyecto formulado por 
el, Arquitecto don F. Javier Cabello 
L'cdero; *

Resultando que. con fecha. 24 de 
agosto siguiente, la O fiona Técnica lo 
devuelve" favorablemente informado;

Considerando que, conforme a lo 
prevenido en el párrafo primero del 
artículo 16 del Decreto de 15 de junio 
de 1934, el Estado puede conceder 
subvenciones a los Ayuntamientos que 
construyan directamente edificios des
tinados a Escuelas Nacionales;

Considerando que, según lo dispues
to en los párrafos segundo y tercero 
del artículo, antes mencionado, la 
cuan,tía de dichas subvenciones será 
de 10.009 pesetas por Escue'a unita
ria. y que el pago de las mismas se 
realice en des plazos: el primero, al 
«cubrir aguas», y el segundo, cuando 
estén totalmente terminadas las obras, 

Este Ministerio ha resuelto aprpbar 
el proyecto formulado por el Arqui
tecto don . F. Javier Cabello Dodero 
para la construcción directa por el 
Ayuntamiento de Navafría (Segovia) 
da un. edificio destinado a dos Escue
las unitarias, una para cada sexo, y, 
ey> consecuencia, conceder, en princi
pio, al referido Ayuntamiento la sub- ¡ 
vención de veinte mil pesetas, que se | 
abonará en los dos plazos señalados

en el artículo 16 del Decreto de 15 de 
junio de 1934, previas las oportunas 
visitas de inspección.

De Orden comunicada por el exce
lentísimo señor Ministro, lo digo 
a V. S. para su conocimiento y de
más efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 13 de octubre de 1944.—El 

Director general, Romualdo de T ck- 
ledo.

Sr. Alcalde - presidente del Ayunta
miento de Navafría (Segovia).

Concediendo, en principio, la subven
ción de 198.000 pesetas al Ayunta
miento de Puzol (Valéncia) para la 
construcción directa de tres Escue
las unitarias y un Grupo escolar.

Visto el expediente incoado por el 
A'calde - presidente del Ayuntamiento 
de Puzol (Valencia), solicitando sub
vención dol Estado para construir di
rectamente uñ edificio destinado a 
Grupo escolar, con dioz secciones, dos 
bibliotecas y dos salas de trabajos 
manuales, en el casco de la pobiación, 
así como otro edificio, destinado a 
tres Escuelas unitarias, en el barrio 
de Los Hostales;

Resultando qu& con fecha 12 de ju 
nio próximo pasado fué remitido a la 
Oficina Técnica para construcción de 

j Escuelas, de c ste Departamento, para 
su informe, el proyecto formulado por 
el Arquitecto don José Cort Botí;

Resultando que con fecha 18 de 
agosto próximo pasado dicha Oficina 
Técnica informó favorablemente; y 

Considerando que, conforme a* lo 
prevenido en el párrafo primero dél 
artículo 16 del Decreto de 15 de ju 
nio de 193*4, el Estado puede conce
der subvenciones a -os Ayuntamientos 
que construyan directamente edifi
cios con destino a Escuelas Nacio
nales ;

Considerando que, según lo. dispues
to en los párrafos segundo y tercero 
del artículo antes mencionado, la 
cuantía de dichas subvenciones será 
de Í2.0GO pesetas por sección o grado 
en las Escuelas graduadas y de pese
tas 10.000 por cada Escuela unitaria, 
y que . el pago de las mismas se rea
lice dos plazos: el primero, al «cu
brir aguas», y el segundo, cuando es
tén totalmente terminadas las obras.

Este Ministerio ha resuelto aprobar 
•el proyecto formulado por el Arqui
tecto don José Cort Botí para la cons
trucción directa .por el Ayuntamiento 
de Puzol (Valencia) de un edificio 
•destinado a Grupo escolar, de. diez’ 
secciones y cuatro .grados computa-- 
bVs; én el casco de dicha población, 
así como do otro edificio, destinado 
a tres Escuelas unitarias, en el barrio

de Los Hostales, y conceder, e n 
principio, al referido Ayuntamiento la 
subvención de ciento noventa y ocho 
mil pesetas, que se abonará en los dos 
plazos señalados en el artículo 16 dei 
Decreto de 15 de junio de 1934, pre
vias las oportunas visitas de inspec
ción.

De Orden comunicada por el exce
lentísimo señor Ministro, lo digo 
a V. S. para su conocimiento y de
más efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 13 de octubre de 1944.—El 

Director general, Romualdo de To
ledo.
Sr. Alcalde - presidente del Ayunta

miento de Puzol (Valencia).-

Concediendo, en principio, la subven
ción de 156.000 pesetas al Ayunta
miento de Turis (Valencia) para la 
construcción directa de un edificio 
destinado a. Escuela Graduada de 
doce secciones y un grado compu
table.

Visto el expediente incoado por el 
Alcalde-Presidente del Ayuntamiento 
de Turis (Valencia), solicitando sub
vención del Estado para construir 
directamente, en dicha localidad, un 
edificio destinado a Grupo escolar de 
10 secciones y una Biblioteca;"

Resultando que con fecha 8 de 
noviembre de 1941 fué remitido a la 
Oficina Técnica para construcción de 
Escuelas de este Ministerio, para su 
informe, el proyecto formulado por 
el Arquitecto don Mariano Peset 
Aieixandre;

Resultando que con fecha 15 de 
septiembre de 1942 y después de di
versas rectificaciones informa favo
rablemente dicha Oficina Técnica 
computando a los efectos de la sub
vención el número total de 13 gra
dos, formado por 12 secciones y una 
Biblioteca; y

Considerando que, conforme a lo 
prevenido en el párrafo prifhero del 
ártícuio 16 del Decreto de 15 de ju 
nio de 1934; el Estado puede conceder 
subvenciones a los Ayuntamientos 
que construyan edificioi3 desiíúrvados 
a Escuelas Nacionales; '

, Considerando que, conforme a lo 
dispuesto en el párrafo segundo del . 
artículo 22 del Decreto de 15 de ju
nio d e 1 1934, ila Oficina Técnica fija 
en 13 el número de grados que esti
ma deben ser computables a 'os efec
tos de la subvención:

Considerando oue, según lo dispues
to en los párrafos segundo y tercero 
del artículo 1'6- del Decreto antes c i
tado, Ja cuantía el-* dieras subven
ciones será de doce mU pesetas por
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sección o grado computables en las 
Escuelas Graduadas y que, el pago 
de las mismas, se realice en dos pla
zos:, el primero, al «cubrir aguas» y, 
el segundo, cuando estén totalmente 
terminadas las obras.

Este Ministerio ha resuelto aprobar 
el proyecto formulado por el Arqui
tecto don IVÍariano Peset Aleixandre 
para la construcción directa, por el 
Ayuntamiento de Turis (Valencia), 
de un edificio destinado a Escuda 
Graduada de 12 secciones y un gra
do computable, y, en su consecuen
cia, conceder al referido Ayuntamien
to, en principio, la subvención de 
ciento cincuenta y seis mil pesetas, 
que se abonará en los dos plazos se
ñalados en el artículo l;6 del Decreto 
de 15 de junio de 1*934, previas aas 
oportunas visitas de inspección.

De orden comunicada por .el exce
lentísimo señor Ministro, lo di'go a 
V. S. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, ,13 de octubre de 1944.— 

El Director general, Romualdo de 
Toledo.

Sr. Alcalde - Presidente del Ayunta
miento de Turis (Valencia).

Concediendo, en principio, la subven- 
ción de 564.000 pesetas al  Ayunta
miento de Vallecas (Madrid) para 
la construcción directa en el pobla
do de Nuestra Señora del Perpetuo 
Socorro de cinco Grupos escolares 
y  48 casas-habitación.

Visto el expediente incoado por el 
AlcaUde-Presidente del Ayuntamiento 
de Vallecas (Madrid), solicitando sub
vención del Estado para construir di
rectamente, ’en el poblado de Nues
tra Señora deH Perpetuo^ Sbcorro, cin
co Grupos escolares, de un total de 
3'5 sección-s y 48 casas - habitación 
para los Maestros;

Resultando que con fecha 1.° de 
septiembre de. 1*942 fué remitido, a 
la Oficina Técnica para construcción 
de* Escuelas de este Departamento, 
para sp informe, el proyecto formu
lado por los Arquitectos don Pedro* 
Mu^uruza Otaño y den Antonio de 
Mesa y Ruiz Mateos;

Resultando que con fecha 18 de 
agosto próximo paisado ¡la Oficina 
Técnica, informa fuvcraVcmeriTe di
cho proyecto; y
’ Considerando que, conforme^ a lo 
prevenido en el párrafo primero de 
les artículos 16 y 17 del Decreto de 
15 de x junio de 1934, el Estado puede' 
conceder subvenciones á los Ayunta
mientos que construyan directamente

edificios destinados a Escuelas Na
cionales y casa-habitación para ios 
¡Maestros;

Considerando que, según lo dis
puesto en el párrafo segundo del De
creto de 15 de junio de 1934 y el ar
tículo cuarto del Decreto ds 7 de fe
brero de 1936, la cuantía de dichas 
subvenciones, será de 12.00*0 pesetas 
por sección o grado computable ’ en 
las Escuelas Graduadas y de 3.000 pe- 
set? s por cada cas a-habitación que 
se haya de . construir en poblaciones 
de más de 6.000 habitantes;

Considerando que, según el párrafo 
tercero del Decreto de 15 de junio 
de 1934, fichas subvenciones se abo
narán en dos plazos: el primero, al 
«cubrir aguas» y, el segundo, cuando 
e s t é n  totalmente terminadas las 
obras, previas las oportunas visitas 
de inspección,

Este Ministerio, ha resuelto apro
bar el proyecto .formulado por Jos 
Arquitectos don Pedro Muguruza 
Otaño y don Antonio de Mesa y Ruiz 
Mateos para la. construcción directa, 
por el Ayuntamiento de Vallecas (Ma
drid) y en e'l poblado de Nuestra'Se
ñora del Perpetuo Socorro, de cinco 
Grupos escolares, con un total, de 
35 Secciones y 48 casas-habitación, 
y conceder, en principio, al referido 
Ayuntamiento, la subvención dé qui-" 
nientas sesenta y cuatro mil pesetas, 
que se abonará en los dos pfllazós se
ñaladas en el articulo 16 del Decreto 
de 15 de junio d^ 1934, previas las 
oportunas visitas de inspección.

' De orden comunicada por el exce. 
Jetísimo señor Ministro, lo digo* a 
V. S. para su conocimiento y demás- 
efectos.

Dios guarde' a V. S’. muchos años.
Madrid, 13 de octubre do 1944.— 

El Director general, Romualdo do 
Toledo. '

Sr. Alcalde - Presidente dol Ayunta
miento de Vallecas (Madrid1),

Concediendo, en principo, la subven
ción de 60.000 pesetas al Ayunta
miento de Miguel-Esteban ( Toledo) 
para la construcción directa de seis 
Escuelas Unitarias.

Visto el expediente incoado por el 
Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de 
Miguel-Esteban (Toledo) solicitando 
subvención del Estado para la cons
trucción directa de s e i s  edificios 
destinados a Escuelas Unitarias, tres 
para cada sexo;

Resultando que con fecha 10 de ju
nio próx mo pasado fué remitido a la 
Oficina. Técnica para, construcción de 
Escuelas de es  ̂Departamento el pro

yecto formulado por el Arquitecto don 
Antonio Teresa Martín, para su in
forme;

Resultando que con fecha 29 de 
septiembre siguiente, didha Oficina 
Técnica informa favorablemente;

Considerando que, conforme a lo pre
venido en el párrafo primero del ar
tículo 16 del Decreto de 15 de junio de 
1934, el Estado puede conceder subven, 
ciones a los Ayuntamientos que cons
truyan directamente edificios destina
dos a Escuelas Nacionales;

Considerando que, según lo dispuesto 
en tos párrafos segundo y tercero del 
artículo antes mencionado, la cuantía 
de dichas subvenciones será de 10.099 
pesetas por Escuela Unitaria y que el 
pago de las mismas se realice en dos 
plazos; el primero, al «cubrir aguas» y 
el segundo cuando estén totalmente 
termina das las obras,

Este. Ministerio ha resuelto aprobar 
el proyecto formulado por el Arquitecto 
don Antonio Tere-a Martín pera la 
construcción directa por el Ayunta
miento de Miguel-Esteban (Toledo) de 
seis edificios destinados a otras tantas 
Escuelas Unitarias, tres para cada sexo, 
y conceder, en principio, al referido 
Ayuntamiento la cantidad de sesenta 
mil pesetas, que se abonará en los dos 
plazos señaladlos en el artículo 16 .del 
Decreto de 15 de junio de 1934, previas 
las oportunas visitas de inrpección.

De Orden comunicada por el exce
lentísimo señor Ministro lo digo a V. S. 
para su conocimiento y demás efec
tos.

Dios guarce. a V. 9. muchos años.
, Madrid, 13 de.octubre de 1944.—El 
Director general, Romualdo de To'ledp.

Sr. Alcaldc-President^ del Ayuntamifen.
to de M:gúel-Esteban (Toledo).í

Relación de vacantes definitivas en 
Escuelas de Orientación Marítima y 
Pesquera, producidas con posterio
ridad a la Orden circular de 16 de 
 junio próximo pasado.

Recabadas por Orden circular do 16 
de junio próximo pasado (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 23), si
tuación de las Escuelas de Orienta
ción Marítima y Pesquera, y al ob
jeto de convocar concurso restringido 
de traslado, por las Secciones Admi
nistrativas de Enseñanza Primaria de 
las provincias respectivas remitirán a 
esta Dirección General de Enseñanza 
Primaria (Sección de Provisión de Es
cuelas), relación de las alteraciones 
producidas con posterioridad a.las re
laciones enviadas en cumplimiento de 
la mencionada disposición de 16 de 
junio último, hasta el .30 de septiem-
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bre pasado, en el plazo im prorroga
ble de quince días.

Lo digo a VV. , SS. para  su cono
cim iento y efectos.

Dios guarde a  VV. SS. piuchos años. 
M adrid, 16 de ootubre de 1944.—El 

D irector general, Romualdo de To
ledo.

Sres. Jefes do las Secciones Adminis
tra tivas de E nseñanza prim aria .

Tribunal de oposiciones a cátedras de 
«Filosofía del Derecho» de las Facul

tades de Derecho de las Universida
des de Murcia, Oviedo y Sevilla

Convocando a los opositores en el lo
cal, d ía y hora que se señalan.

Ultimados los trám ites reg lam enta
rias, s -  hace saber a Jos señores as- 
p racte$ que la presentación será el 
día 17 de noviembre próximo, a las 
seis de la tarde, en  el Salón de G ra 
dos de la Facultad de Derecho de vía 
Universidad C entral.

A p a rtir de ese día se con tará  el 
p 'azo de los diez a que se refiere el 
artículo 14 del Reglam ento de 25 de 
junio de 1931. Los señores opositores 
en tregarán  en el acto de presenta
ción los trabajos científicos y la ex
posición escrita  del concepto, método, 
fuentes y program a de Ja asignatu
ra,. conforme al artículo 13 de dicho 
Reglam ento.

M adrid, 18 de octubre de 1944.— 
El Presidente de¡l T ribunal, Eduardo 
Callejo,

Tribunal de oposiciones a la cátedra 
de «Hacienda pública», turno libre, 
vacante en la Universidad de Madrid

Señalando fecha, hora y local en que 
han de presentarse ante el Tribu
nal los aspirantes a dicha cátedra.

Los señores opositores a  la citada 
cátedra se p resentarán  el día 24 del 
próximo m es de noviembre, a -las cua
tro  de Ja tarde, en el Salón de G ra 
dos de la Universidad C entral, con 
el fin de* cum plim entar el párrafo  se
gundo del artículo 13 del vigente R e
glam ento de oposiciones a cátedras 
un iversitarias y darles a 'conocer, el 
sistem a acordado en  orden a la  p rác
tica de los dos últim os ejercicios.

M adrid, 27 de octubre de T944.—El 
Presidente del Tribunal!.

M IN IS T E R IO  
DE OBRAS P U B LICA S

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Autorizando a don Gerardo M ayor Gil 
para derivar aguas del río Mayor, 
en término de Castillejo del R om e
ral (Cuenca), con destino a  riegos 
de una finca  d e su propiedad de
nom inada «Caracena del Valle».

Visto el expediente incoado por don 
G erardo M ayor Gil, para derivar 37 
litros por segundo de agua del rio 
Mayor, en término de Castillejo del 
Rom eral (Cuenca), con deslino á rie
gos de 37 hectá reas de una finca de 
su propiedad denominada «Caracena 
del Valle»,

Esta .Dirección G eneral ha resuelto 
acceder a lo solicitado, con sujeción 
a las siguient'es condiciones:

1.a Se concede a-don G erardo Ma
yor Gil a utoriz.:ción para  derivar has
t a '37 litros , por segundo de agua del 
rio Mayor, en la confluencia de éste 
con el Salado, en término municipal 
de Castillejo del Romeral, provincia 
de Cuenca, con destino a riegos de una 
finca' de su propiedad, situada en la 
margen derecha del río Mayor. Se le 
concede asimismo autorización para 
ocupar terrenos de dominio público 
del cauce del río, necesarios para  la 
ejecución de las obras.

2.a Las obras se ejecutarán  Con 
arreglo al proyecto suscrito en abril 
de 1942, por el Ingeniero de Caminos, 
Canales y Puertos don Antonio Bravo, 
y que sirvió de base a la petición, con 
las modificaciones que m arcan estas 
condiciones.

La Je-futura de Aguas podrá autori
zar pequeñas variaciones que tiendan 
al perfeccionam iento del proyecto, y que 
no alteren ninguna de las caracterís
ticas que/im plique modificación en la 

•esencia de la concesión.
3.a El volumen m áxim o que se po

d rá derivar será de 37 litros de agua 
por ‘segundo,’ • con destino el riego de 
¿6.8999 hectáreas de la finca «Cara- 
cena ,(\el Valle», en térm ino munici
pal de Castillejo del Rom eral (Cuen
ca), sin que la Administración respon
da del caudal 'que se concede, y sin 
que, por lo tan to , por las m erm as que 
el mismo pueda experim entar, el con
cesionario tenga derecho a reclam a
ción ni indemnización alguna. El con
cesionario queda coligado a la cons
trucción de un m ódulo, cuyo,proyecto 
deberá presentar en la Jé fa tu ra  de 
Aguas de la Delegación de í°s Servi
cios. Hidráulicos del T ajo, eri un plazo

de tres (3) meses, a  pa rtir  de la pu
blicación de esta  concesión en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO y 
cuyas características modifiquen lag del 
proyecto base de la petición, do acuer
do con' e$tas condiciones. El caudal de 
agua sobrante del módulo debe ver
ter íntegram ente en el propio rio, me
diante conducción cerrada^ y enterrada.

4.a Se otorga esta  concesión a per
petuidad.

5.a Las obras empezarán en el p la
zo de seis meses, a p a rtir  de la fe. 
cha de publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de esta con. 
cesión y deberán quedar term inadas en‘ 
el do ires años, a p a rtir  de la m ism a 
fecha desde la cual, en un plazo de 
cinco años, el riego quedará estable
cido completam ente, y si en eS'te p la
zo no se hubiese llegado a im plantar
lo totalmente, saivo caso de fuerza 
mayor debidam ente justificado, a  ju i
cio del M inisterio de Obras Públicas, 
se entenderá reducido el caudal conce- 
dMo en la cantidad que no resulte 
aprovechado, precediéndose a riiodifi- 
car el módulo, en concordancia con 
esta reducción y a  costa del concesio
nario.

6.a Queda sujeta esta concesión a 
las disposiciones vigentes, o que se dic
ten, relativas a la industria nacional, 
contrato y accidentes del trabajo y de
más de carácter social.

7.a Se ejecutarán y conservarán las 
obras bajo la inspección y vigilancia 
de la Jefa tu ra  de Aguas de la Dele
gación de los Servicios Hidráulicos del 
Tajo y siendo de cuen ta  d el concesio
nario^ los gastos que por aquélla se 
originen, debiendo darse cuenta a esta 
Entidad del principio de los trabajos.

Una vez term inadas, y previo avisO 
del concesionario, procederá a su re
conocimiento el Ingeniero Jefe dp 
Aguas o Ingeniero del Se.rvicio en 
quien delegue, levantándose acta en la 
que conste el cumplimiento de estas 
condiciones y expresamente se consig
nen Jos nombres de los productores 
españoles que hayan sum inistrado las 
m áquinas y m ateriales empleados, sin 
que pueda comenzar la ^xplotación an
tes de aprobar este ceta  la Dirección 
General. * ’
* 8.a Queda sujeta esta concesión al 
pago del canon que en cualquier mo
mento pudiera establecerse por 1̂ Mi
nisterio de Obras Públicas, con m oti
vo de l?s obras de regulación de la 
corriente del río realizadas por el E s-. 
te do. •

9.a El concesionario queda obliga
do a cumplir, tanto en la construcción 
como en la explotación, las disposicio
nes de le Ley de Pesca Fluvial para  
conservación d? las especies.

10. E! depósito constituirlo queda
rá  como fianza a responder del cum-, 
plimiento de estas condiciones y será,,
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devuelto después de ser aprobada el 
acta de reconocimiento final de' k s  
obras.

11. La Administración se reserva el 
derecho de tomar de la concesión los 
volúmenes que sean necesarios para 
toda, clase de obras públicas en la 
forma que estime conveniente, pero 
sin perjudicar las obras de aquélla.

12. Se otorga esta concesión dejan
do a salvo el derecho de propiedad, 
sin perjuicio de tercero y con obliga, 
ción de ejecutar les obras necesarias 
para conservar o sustitur las servidum
bres existentes.

13. Caducará la concesión por in
cumplimiento^ de estas condiciones y 
en los casos previstos en las disposi
ciones vigentes, declarándose aquélla 
según los trámites señalados en la Ley 
y Reglamento de Obras Públicas. -

Y  habiendo aceptado el peticiona
rio las preinsertas condicione^ y- -remi
tido póliza, - de ciento cincuenta (150) 
pesetas, según dispone la vigente Ley 
del Timbre, que queda unida al ex
pediente, lo comunico a V. S. para su 
conocimiento, „1 del interesado y de
más efectos,'-con publicación en el-«Bo. 
letín Oficial», de la provincia. -

Dios guaide V. S. muchos años.
Madrid, 30 de septiembre de 1944. 

El Director general, Francisco García 
d* Sola.

Sr. Ingeniero ¿efe "de Aguas de la De
legación de los Servicios Hidráuli
cos del Tajo.

Autorizando a don José María Gascué 
Echevarría para derivar aguas del 
río Ulla, en término del Ayunta
miento de Padrón (La Coruña) y del 
de la Estrada (Pontevedra), con des
tino a  producción de energía eléct
rica

•Visto el .expediente incoado a ins. 
' tancia de don José María Gascué 

Echevarría, en solicitud de autoriza
ción para derivar 25.090 litros de agua 
por segundo del río Ulla, en término 
del Ayuntamiento de Padrón (La Co_ 
ruña) y, del de La Estrada (Ponteve
dra), con destino a producción' de 
energía eléctrica, asuntó en J  cual ha 
informado, el Consejo ■ de Obras Pú
blicas,

Esta' Dirección General. (]e acuerdo 
con el dictamen emitido po# dicho 
Cuerpo Consultivo, ha resuelto acce
der a lo solicitado con arreglo a las 
siguientes condiciones:

1> Las obras s* ejecutarán cuu

arreglo al proyecto presentado, suscri
to en Madrid el I5*de octubre de 1942 
por el Ingeniero de Caminos don Ma
nuel Lanzón Surruca, que sirvió de 
base al expediente con k s  modifica
ciones, en lo relativo a la tubería for
zada y maquinaria a instalar que fi
guran en el anejo número 4 de la Me
moria de dicho proyectp, suscrito por 
el mismo en tanto no ^  opongan a 
las condiciones:

2.a El desnivel que se concede de
recho a utilizar es de dieciocho me
tros . con sesenta. Centímetros (18,60), 
coiítados entre la coronación de la 
presa y el fondo actual en el para
mento de aguas arriba de la misma. 
Dicha coronación deberá quedar en
rasada en un piano horizontal situa
do a dieciocho metros con sesenta cen
tímetros (18,60) sobre d& referencia 
que se determina en el anejo número 2 
a la Memoria del Proyecto de que 
se trata, que so fijará a una señal 
próxiiiia definida y. permanente con 
motivo del reconocimiento final de las 
obras.

3.* El volumen máximo que podrá = 
derivar será de 25.900 litros por se
gundo con destino a producción de 
energía .eléctrica; , quedando1 subordi
nado a la realización por' el Estado 
de las obras ^1 canal .de riego del 

.río Ulla, que figuran en el Plan de 
Obras Hidráulicas aprobado por Real 
Decreto de 25 de abril de 1902 y por 
causa de dichas obras podrá ser dis
minuido o amulado, sin derecho a re
clamación ni indemnización alguna. No 
podrá alterarse bajo ningún pretexto 
ni, concepto la composición y pureza 
de las «aguas ni podrá destinarse e' 
aprovechamiento a otrós usos que los 
que son objeto de la concesión.
* 4.a Antes de dar comienzo a las 
obras deberá el* concesionario presen
tar proyecto a la aprobación de la 
División Hidráulica del Norte, en el 
cual se justifique cumplidamente la 
situación de la central eri relación con 
los posibles peligros que pueda ocasio
na r el vertedero de la presa o con las 
variaciones que en su situación hu
biesen de introducirse para evitar 
aquéllos.

5.a Se declaran de utilidad pública 
estas 0bres a los efectos de*la expro
piación forzosa de los terrenos necesa
rios para el embalse y casa de máqui
nas, con todos lqs derechos y deberes 
que señalan las disposiciones vi gen'es 
y se concede la ocupación de los te
rrenos de dominio público necesarios 
para les obras e .  imposición de as 
servil lumbres precisas que se decreta
rá reglamentariamente.

6.a Las obras comenzarán ' en el 
plazo de un año, contado a partir de 
la fecha de publicación de esta con
cesión en el BOLETIN OFICIAL DEL

ESTADO y deberán quedar termina
das en €1 je  tres años, a partir de 
la misma fecha.

7.a Se ejecutarán las obras bajo la 
Inspección y vigilancia de la División 
Hidráulica del Norte de España, que 
podrá autorizar durante la ejecución 
de dichas obras la introducción de m o
dificaciones de detalle qpe' se solici
ten y que no afecten a las caracte
rísticas del aprovechamiento apro
bando proyectos correspondientes.

El concesionario deberá comunicar 
a la División Hidráulica el comienzo 
de las obras, a los efectos de la ins
pección y vigilancia, de las mismas, 
siendo do su cuenta los gastos que 
para ello se originen.

Una vez terminadas las obras, pre
vio aviso del concesionario, se proce
derá e su reconocimiento, levantando 
acta en que conste su resultado, y es
pecialmente el caudal derivado, J  sal
to bruto contado a partir de la coro
nación de la presa, la referencia de 
esta y los nombres de los productores 
españoles que hayan suministrado la 
maquinaria y materiales empleados, 
sin que puedu comenzar la explotación 
del aprovechamiento antes de aprobar
se esta acta por la Dirección Gene
ral de Obras Hidráulicas, a propuesta 
de la División Hidráulica del norte 
de España.

8.a El concesionario queda obligado 
a establecer las estaciones de a fe o  
que previene la Orden M :ni?terial <!e 
10 de octubre de 1641, debiendo pre
sentar los proyectos correspondientes 
en el plazo de Un año a partir de 
la fecha de la concesión.

9.a El concesionario cuidará en to
do tiempo de que las obras construi
das tengan la ' suficiente impermeabi
lidad para que no haya filtraciones, 
escapes ni pérdida de agua.

10. Queda su$8ta esta concesión al 
pago del canon que en el día de ma
ñana pudiera establecerse por el Mi
nisterio de Obras Pública^ con moti
vo de las.obras de regulación de la 
corriente del río, realizadas por el Es
tado. t

El canon por regulación se fijará 
partiendo de los caudales medios efec
tivos de .estiaje y aguas medias y r.o 
del concedido.

11. La conservación de las obras y 
la explotación del aprovechamiento se 
efectuarán bajo la inspección y vigi
lancia de la División Hidráulica d i 
Nc »te_de España, siendo do cuenta del 
concesionario todos los gastos inheren
tes ú dicha inspección y vigilancia. ,

12. No*deberá ejecutarse ninguna 
clase de obras en el aprovechamien
to aun cuando no S-e nItere ninguna Je. 
sus características, sin previamente 
dar cuenta de los trabajos que se ha
y an de realizar.
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Todos los cambios de artefactos o
maquine;ría deberán avisarse un mes 
antes do- efectuarlo, s>endo obligatorio 
ei previo aviso aún en el caso de sim
ple sustitución de cualquier máquina 
o artefacto utilizado por otro igual y 
Menipre se habrán de declarar todas 
las características del que tra ta  de 
instalarse, su procedencia y nombre 
dei productor.

13. Esta concesión s e otorga? por 
un plazo ile 75 (setenta y cinco) años, 
contados a p a ru r  de la fecha en que 
se autorice la explotación to tal o p a r
cial del aprovechamiento. Pasado este 
plazo revertirán gratu itam ente al Es
tado libro de cargas todos los elemen
tos que constituyan 01 aprovecham ien
to. desdo las obras de embalse, derivo, 
co n  o tomo, h asta  el desagüe en el 
cauco público, comprendiendo la m a
quinaria productora de la energía y 
los obras, terrenos y edificios destina
dos al mismo aprovechamiento. Se 
incluirá tnmbicn en la reversión g ra 
tu ita  todo cuanto sea construido sobre 
terreno de dominio público cualquiera 
eme sea su destino, como preceptúa el 
R D. de 10-11-22, a cuy-as prescrip
ciones queda sujeta esta concesión, así 
como las del R. D de 14.6-21 y Real' 
Orden de 7-7 del mismo año.

14. Queda sujeta esta concesión a

las disposiciones vigentes del Fuero del 
-Trabajo y demás 'de carác te r social, 
con obligación de cum plir lo al efecto 
preceptuado en el artículo 10 de ¿a 
Ley do 24.11-39 sobre ordenación y 
defensa de la industria nacional. A si
mismo a todas las disposiciones que 
puedan dictarse en lo sucesivo que le 
sean aplicables.

15. L a  Administración se reserva el 
derecho de tom ar d© la concesión los 
volúmenes que sean necesarios para  los 
servicios de O bras Públicas, en la 
form a que estim é m ás oportuna, sin 
perjudicar las obras de la concesión.

16. El concesionario queda obligado 
a constru ir o adoptar aquellos medios 
sustitutivos que in terese el servicio pis
cícola p ara  evitar los perjuicios que 
pudieran resu ltar a la riqueza acuáti
ca, de acuerdo con lo dispuesto en ia 
vigente Ley reguladora del fomento y 
conservación de la pesca' fluvial de 
fecha 20 de febrero de H>942.

17. Se otorga esta concesión salvo 
el derecho de propiedad sin perjuicio 
de .tercero y con obligación de ejecu
ta r  las obras-' necesarias p a ra  conser
var o sustitu ir las servidumbres exis
tentes, y sin responsabilidad para ’a 
Administración por la fa lta  o disminu
ción del caudal que pueda aprove
charse, cualquiera qu^ sea la  causa.'

t

18. El depósito constituido se ele
vará al 3 por 109 del im porte de las 
obras en terrenos de dominio público 
y quedará como fianza definitiva a- 
responder del cumplimiento de estas 
condiciones y será devuelta después 
de aprobarse el ac ta  de reconocimien
to final.

19. C aducará esta, concesión por 
incumplimiento, por p arte  del conce
sionario, de cualquiera de estas con
diciones y en los casos previstos'en las 
disposiciones vigentes, declarándose la 
caducidad según los trám ites señala
dos €n la Ley y Reglamento de O bras 
Públicas.

Y habiendo aceptado el' peticionario 
las preinsertas condiciones y rem iti
do póliza de 150 pesetas, conforme 
dispone la vigente Ley del T im bre, 
que queda unida al expediente, lo co
munico a  V. S. para su conocimiento, 
el (]c\ interesado y demás efectos, con 
publicación en el «Boletín Oficial» de 
la provincia.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 30 de septiembre de 1944.— ' 

El D irector general, Francisco G ar
cía de Sola.

Sr. Ingeniero Jefe de la División Hi
dráulica del Norte de España.
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